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S E C C I O N  PRIMERA*

E___ N  E L  M E S  D E  S E T I E M B R E  D E
1 7 7 8 .  se congregó la Real Sociedad Bas- 
coftgada en la villa de B ilbao  á celebrar sus 
iuutas generales , y en )a preparatoria  del 
dia 2 7 .  , enere otras co sas ,  dispuso que  
las ¡untas públicas se celebrasen en el 1 8 . ,  
2 0 .  y  2 2 . ,  y las privadas de econom ía y  
de  institución en los dias interm edios , ol> 
servando exactamente el ti tu lo  X X IL  de 
sus estatutos«

E l  A m igo  D ire c to r  abrió  la prim era 
sesión con un discurso , en que m os tró lo s  
progresos hechos p o r  la Sociedad  desde las

Í‘untas generales de 1 775 .  en la misma vU 
la , n a  reusando presentarla com o  en re 

sidencia á los ojos del cuerpo  político  , e» 
dem ostración de lo  m ucho que reverencia 
y  venera en  sus cabezas el t ro n co  , á q u ien  
a e b e  su nacim iento  y subsistenciav

„  E n  el año  de 7 5 . ,  d ic e , la S oc ie -  
í)  d a d  solo contaba quinientos individuos, 
«, y lo  anunció entonces com o logro  supe- 
í ,  r io r  i  sus esperanzas ; en el tr ien io  se 

llegado à duplicar este^iúm ero , que
A '
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„ p a r e c e r á  prodig ioso  á-jtodos aquellos 
„  que  no conocen bien la fecundidad del 

suelo bascongado ,  y la mina inagotable 
de patrio tism o  en sus naturales.

l i a  luego razón de la aplicación im 
p o n d erab le ,  y adelantamientos en las cien
cias metálicas de los dos jóvenes , que en 
las mismas juntas p idieron instrucciones y  
permiso á la Sociedad para i r  á hacer es
tos estudios á.Paris , en J o n d e  los han se
guido constantem ente con la dirección de 
un Socio  .pensionado por el .Rey , y c o a  
el exem plo de o tro  N um erario  ; de s-uer- 
te que  U Sociedad puede  lisongearse co
ger eu 3lgun,tiem poxopiosos fraitos de es
toe dcK^jóvenes.

Se ostiende algo mas sobre la casa de 
pensión en V ergara establecida en dichas 
ju n ta s , y .que entoríces se reducía á las cla
ses de bumauidad , la tinidad , dibxixo y  
princjeras letras ; pero que ahora goza del 
aprcciáble »dictado de.Real Sem inario  P a 
tr ió t ico  Bascongado , enseñándose á mas 
de  lo dicho las matemiáticas, física esperl- 
m e n ta l , lengua francesa y hafciUdades de  
bayle , música , & c . , con  un concurso  de  
sesenta y un seminaristas, que dán ya mues
tras de sus ade lan tam ien tos : y  ¿nalm ent«

que
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Qtte p ó r  un rasgo de munificencia de niies- 
Jro  gran C a r lo s , restaurador de las cien- 
f ias  y artes en España , se vé d o tado  con 
tre in ta  mil reales de sueldo anual , para los 
profesores de chimia , mineralogía y me
talurgia , con mas seis mil para los p roce
d im ientos chimicos y metalúrgicos , y 
o tros  ties mil para la form acion y m anu
tención de un fosilario 6  gavinete minera
lógico : rasgo , repite , de munificencia, 
que eleva á l a  Sociedad á una esfera supe
r io r  de estimación y concep to  cn toda U 
^ u r o p a ,  y que la p one  en la feliz situa
ción  .de producir  beneficios de la p r i-  
ijiera im portancia al estado y pais bas
congado .

D á  una idea de. la  revoHicion , qu ¿  
precisamente ha de  o b rar  este estableci
m ien to  en todo  lo  científico y económ ico  
del reyno  : de las ventajosas resultas que  
gfrece la erección de estas dos cátedras, 
<;on algunas nociones generales de sus o b 
jetos. „  La chimia , prosigue., p o rm e d io  
a, de sus operaciones y procedim ientos 
9, descubre las afinidades de e l lo s : separa 
a, 5U S partes mas íntimamente unidas ; de- 
9, gembuelve sus mas com binados elemen- 

t o s ;  caracteriza sus .mas.ocuLtas propie«-
A a  „ d a -
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dades : y  à resultas de  los descubrlmìen^ 

„  tos p rofundos que  ha logrado > hace tati 
„  im portan tes  aplicaciones en beneticio de? 
„  las a rces , la econom ía y ciencias metá>* 
„  l ic a s ,  com o lo demuestra la rap idez des 
, ,  los progresos que se han esperim entado 
„  en los diversos ramo? de ellas ,  desde 
„  que se cultiva la chimia.

„  La mineralogía enseña los indican-i 
„  tes de las minas : la d irección de sus ra -  

mifìcaciones  ̂ sus vaciedades , gradua« 
^  cion de sus calidades : los medios de de* 
„  sahogar y ventilar los subterráneos : el 
„  axte dc asegurar las escavaciones , para 

precaver de to d o  riesgo á los mineros: 
„  facilita el hallazgo de los tesoros escon- 
^  d idos en las entrañas de la tierra , su ex- 
„ t r a c c io «  y aprovecham iento  c o n  la ma- 
„  yo r  s eg u r id ad ,  u tilidad y  econom ía.

 ̂ La metalurgia , con el auxilio de 
„  c h ím ia , y  nociones de la mineralogía^ 
„  instruye sobre los respectivos métodos 

de preparar los minerales para la fu nd i-  
„  cion , calcinación , lavadura $cc. : faci- 
„  lita la licuación con los fundentes : p u -  
„  -rifica los metales con los f lu x o s , la ma- 
„  ceracion y las refinaciones : y en suma 
j j ia c i l i t a  cl logro  de U superio r  calidadL

„ d e l
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^  de l m e ta l , con notable ah o rro  de  car- 
^  b o n  y materias combustibles.

Este bosquejo de las luces ,  que  
difunden las tres nuevas clases de ense- 

y, fianza que se van á  establecer en el pais, 
dem uestra  sobradamente la grandeza del 
beneñc io  , que  se lia dignado hacer U 
piedad del Rey en la erección de sus cá- 

^  te d ra s ; pero  esta dem ostración se hará 
mas palpable con los efectos q u e  p ro -  

„  duzcan  ,  y que precisamente serán los 
mismos que se han verificado cn otras 

„  partes. i  D e  qu e  proviene la m ulti tud  
de  minas que se benefician en los reynos 

^  del N o r t e ,  y el gran com ercio  de me- 
tales que se hace en ellos , s ino de las 

5, nociones ch ím ica s , mineralógicas y  nl€'- 
talúrgica^ que  «c adquieren en los colé« 
gios de minas , en que  se cultivan estas 
ciencias con  el m ayor esmero ? D ebe-  

^, mos c r e e r , q u e  las entrañas de miestros 
y, montes n o  son menos fecundas que las 
„  de  los d e  S u e c ia ,  Saxonia y A lem ania; 
^  pues que es m uy  freqüente encontrar 
,, 'm inerale« , que por falta de conocim ien-
4, to  no se saben definir ni apreciar ,  con-
V, tentándose generalmente los basconga- 
Vf 'd o sc o n  los deji ñcjrre , -que es quasi

«> ú n i-



úm co mineral que se ha manejado po r  
sus padres y a b u e lo s , sin que se baya 

„  adelantado un paso en su indagación, 
„  ni en su manejo.

„  Los ferrones del tiem po venidero  
„  sabrán escoger sin equivocación las cali-* 
„  dades de vena mas convenientes  ̂ p re- 
„  pararlas debidamente , y extraer el me- 
„  tal constantem ente correoso y purificado 
„  sin las contingencias y mermas actuales.

Los comerciantes fu turos  com petirán , 
, ,  y aun vencerán en la concurrencia  á los 
j ,  estrangeros á  merced de la abundancia* 

y baxo precio del m e ta l ,  y el pais to d o  
abundará en riqueza y  convt:niencia. Si 
señores  ̂ asi sucede e a  quantas partes 
florece : y esta es la razón que ha m ovi-  

„  d o  el án im o paternal y generosa del Au-* 
gusto fundador  de este Real cuerpo  , no 

„  solo á protegerle y engrandecerle ,  sino 
„  tam bién  á constituirle com o instrum en- 
„  to  preciso , para d ifundir por el reyno  
„  los conocimientos útiles , com o  á  Socie- 

dad m a tr iz   ̂ que ha serv ido  de modelo 
á las que  se ván erigiendo en las demas 

„  provincias»
Luego ¿ quat deberá ser la g ra t i tu d  

de esta Sociedad ? ¿ Y  qua l e l  em peño  ea
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„  redoblar aquel zelo fervoroso y  constan^ 
„  t e , que ha elevado á cíte c u e rp o  á tan 
, ,  superior grado de estimación ? Hagamos 

p u e s .  A m ig o s ,  generosos esfuerzos pa- 
ra mantener la g loria ,que sc ha adquirí-  

„  d o  la Sociedad : trabajemos incesante- 
mente por el bien de la patria  : y  sea- 
mos reconocidos al mas tierno  , <tí mas 

„  generoso , al mas benéfico de los sobe- 
„  ranos nuestro A ugusto  Carlos I I I . ,  que 
„  D ios  guarde dilatados a ñ o s , para la fe- 

licidad de las Españas,
E n  esta misma junta se leyeron otras 

memorias y discursos , de que  se dará 
cu e n ta  en sus respectivas com isiones.

S E C C I O N



S E C C I O N  S E G U N D A .

'ftESUMEN DE LAS NOTICIAS , TENTA- 
Uvas y  observaciones que se han presentado 
á la Ju n ta  por las ¿omisiones de las tres 
provincias.

C O M I S I O N E S  P R I M E R A S
de A gricu ltu ra  y Economía Rústica*.

A R T I C U L O  1̂

Granoŝ

Chaguín- casería de A r r ig o r rh g a  , una le-
gua distante de B ilbao , luego despues de  
la cosecha del t r igo  se cu ltivó  un te rreno  
costanero  y tem plado , y  o tro  húm edo y 
lozano en la vega de San P ed ro  de D es tu a  
p o r  dos herm anos la b ra d o re s ,  con  el fin 
de  ver po r  esperiencia el p ro d u c to  de al
gunas mazorcas de chaguin-arto , que sem
b ra ro n  en ellos : y sin em bargo del t iem 
p o  seco que  reynó  en las primeras semanas 
después de la siembra ,  el de A rrigo rriaga

«  ea



feti T?Tf(Sho costanero vino tan perfecto co* 
m o  los m a íces , que se siembran comiui- 
m ente  en el pais à últimos de A brib :-  en el 
de  la vega no  sucedió asi ; pues aunque las 
cañas se hicieron m uy ro b u s ta s , llegó el 
h ib ierno  estando en leche las mazorca»'^ y  
se perd ió  la cosecha.

P o r  esta esperiencia puede  establecer
le  el princip io  de  que no conviene sem
b ra r  esta especie de grano despues de la 
cosecha en las vegas húmedas y  lozanas,

Í que  es m uy conveniente y ventajoso ea  
as tierras costaneras y templadas. £1 de 

A rr ig o rr iag a  sigue este año el mismo mé
to d o  , y se dará razón de sus resultas ea  
los extractos primeros-.

N o  será fuera de proposito  poner aquí 
u na 'in s trucc ión  para el cu ltivo  y u s o  del 
li ia iz  llamado en idioma mexicano caca.- 
huatl-zentU y  rem itida desde la P ueb la  de 
los Angeles con  alguna povcicn de dicho 
m aiz po r  el Socio  B enem érito  D o n  A n^ 
dres F ernandez de O tañez  , Caballero del 
O rd en  de Calatraba , Com isario  de G u er
ra , natural de San Salvador del valle y 
concejo de Santurce en las E ncartaciones  
de V izcaya. D i c e  a s i :  , ,  llamaa
fc, lof mcjdcanos al cacao e a  com ún ,  y  

£  „  ZiU la,
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zentle á to d o  género de m a z o rc a , y  iTm-? 

„ d a s  b s  dos dicciones'Válen tan to  com o  
cacao en m a zo rca .‘E l  m otivo  de darle es- 

, ,  te nom bre  , distinguiéndolo  del comuHj^ 
que llaman t la o l i , e s , según trad ic ión , 
por la grande escasez que  hubo  de ca-  

„ c a o  para el uso ;genera l luego que  sc 
„  conquistó  la N ueva E spaña  ,  y  se suplió  
„  la falta co n  él i tostárídolo;.ym oliéndolo 
„  com o  ei c a c a o ,  y  añadiéndole azúcar, 
„  y  disolviéndolo en agua ca l ien te ,  servia 
„  com o el chocolate . A u n  en el dia se us(t 
, ,  mucho con  el nom bre d e atole , y  tam- 
„  b ie n . del  ̂  com ún ,  pasándolo ■ antes poc 

un tam iz.de c e r d a s y  mezclándolé aU 
gunas pastillas de chocolate  , para darl(^ 
co lor  y mejor gusto 5 lo  qual es un  ex**̂  
celente y saludable desayuno , y alimen- 

de su s tanc ia 'y  fácil, digestión , aun 
„  para los enferm os.

„  Su harina es tán  blanca ó  mas q u e  
la del tr igo  can d ia l , y  mezclada con uns. 

„  parte ó  dos de la de t r i g o , será mejor y 
, ,  mas suave que la que que  comunmente» 
„  se usa en esas provincias. L o s  confite* 
„  ros de M éxico  hacen vizcochos muy sa- 
„  brosüs , que  venden con estimación, 

con  su h a r in a ,  azucax ,  yemas d¿ h u ^ r
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vo  y  manteca de puerco bien purificáda* 

E l i  las tierras tem p lad as , despues de 
barbechadas , y bien p reparadas , se siem- 
bra en F ebrero  , y eti las frias á mediados 
de A b r il .  C om unm en te  se siembra una 
vara de distancia de mata á mata , que se 

5, com pone quando  mas d e  tres g ra n o s ,  y  
í ,  así se cria, con .singu lar  fortaleza , na- 
j ,  c iendo regularmente á los siete dias.

, ,  Q u a n d o  tiene q u a tro  ó  cinco hojas 
A, descubiertas-se le dá la. prim eia  labor 
„  con  y u n ta s ,y  a r a d a ,  para  que  afloxan- 

d o l a  tierra .^ ,y  arrimándola, á los tro n -  
q u i t o s , estienda y profundice  sus rai- 
ces con facilidad , y pueda resistir me- 

„  ¡or á una seca ,  y también á  los vientos, 
Y, para q u e .n o  caiga al suelo : b ienen ten -  
^  d ido  que . detras del a rado  , debe ir un  
5, peón desembarazando las. plantas qu e  
g, cubícílá  t i e r r a ,  para que  no se malogren.

, ,  Luego  q u e .  empieza, á echar flor 
( que  en México, llaman estar en vande- 

9, riUa ) se le .dá segunda.labor en c ruz  c o n  
y u n ta s , q u e  sirve también para matar 
la yerba ,  que  le es p e r ju d ic ia l , y se le  
arrim a mas tierra al pie con palas en for-^ 
ma p iram id a l ,  estendiendo su basa., y  

in rem atando en punta  á proporcion.!. £st%
B a
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la b o re s  m uy  im portan te  , -paTari^uefirc.^ 

, ,  dr.e,, y m antengala  hum edad hasta qua  
se.sazone y coseche.

Q u a n d o  se le secan unas barbitas* 
^^que nacen de las m a z a r e i s , empieza á 
„  sazonarse , y regularmente Urda po r  cs^ 

tas tierras noventa dias poco  mas ó  me^ 
„  n o s , scguxi Ja fertilidad de la tierra ,  y  
, ,  bondad de temporales. J^esde este ins- 
„..tante .empieza à endurecerse el g ran o  
9, le n tam e n te ,  secándose la planta y la «aa-  ̂
9, zorca , y luego se recoge ,  que .aqui 
„ .lla jnan piscar^

„ T o d a  su d u ra d o n  en mis<tierras^; 
.,,!por ser niuy f r i a s , desde O c tu b re  e a  
9, adelante es .de&eis meses poco  mas ó.me*'. 
„  n o s ,  en c u y o  tiem po empieza á lielar^ 
„ y e s  favorable para macizar y purificai; 
„  el grano para su m ayor conservación; 
„  pues en-los climas que  no  biela ,  le en^ 
„  tra fácilmente l a  palomilla y  gorgojo^ 
5 ,-que lo  aniquila e n - p o c o  tiem po.

„  U na fanega de sem bradura de caca^; 
\yh m lt-z en tle  p r o d u c e ,  según las t ie r ra s ,  
„  con m ucha variedad , unas veces 4 0 0 . ,  
„  otras 3 5 0 . ,  3 0 0 . ,  2 0 0 . ,  1 0 0 . ,  y a u n  

4) 50. p o r  una ; pero  lo regular es 2 0 0 .
H e  d ic h o  que se siembra una  vara

de
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<̂ e éisUncla de maca á mata sobre  bue- 
nos barbechos á surco  recto  de reja ; de 
m odo  que  po r  los qua tro  vientos se vean 
calles re c ta s , para que  asi entren con fa- 
c ilidad las yuntas  ̂ sin lastimar las plan- 

„  t a s , ni arrancarlas. Esta 4abor no  st  po -  
drá  hacer en esas p ro v in c ia s , en donde 

9, p o r  la desigualdad de  las tierras labran 
9, con  layas , y desmenuzan los terrenos « o n  
„  azadas., y para sembrar el maiz des4>arra- 
9, man -el grano lo  mismo q u e  el tr igo  : de 

que  se  sigue nacen sin orden , m a só  íne^ 
„  nos distantes , y á  la p rim era  labor de 
„ a z a d a  arrancan muchos p ie s ,  p a r a d e -  
„  xarlos en la debida p ro p o rc io n .  E s te  
„  m étodo es con tra  la econom ía , que p i -  
„  de la agricultura , y si se pudiera redu -  
„  c ir  la siembra á ^u rco  , com o  se hace 
„  en M é x ic o , serian mayores las venta- 
„  jas. Si algunos perezosos quisieren dec ir  
9, que  este m étodo solo es b u en o  para sem^ 
„  b ra r  poca cantidad , po r  ser m uy  p ro -  
•) y costoso , basta responderles ^ u e  
„  yo  anualmente siem bro asi noventa  ó  

cien fanegas de maiz , y trescientas de  
„  aba^  io d o  á surco , sin con ta r  ochenta  
, ,  de tr igo  , y seiscientas cargas de  ceba- 

d a  , qufi-se desparraman.
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E l  uso cn generai del maìz en este 

, ,  r e y n o ,  no es corno en esas provincias, 
„  que lo muelen en los molinos ó  aceñas, 
„  amasándole despues ,  y cociéndolo  en 
„  hornos : pór eso sale m uy áspero el pan , 
„  y parecido al cazave de la H a b a n a , q u e  
„  cuesta trabajo el tragarlo. A q u i  se cuece 
5, en una olla aquella porcion  que  se ne-  
„  cesita para el dia con un  p oqu ito  de ca l ,  

para suavizar su aspereza : quando  está 
bien abu ltado  el g rano ,  lo  sacan y la- 

„  van en agua clara , y  en este estado se 
„  llama yxtam ale. L uego  lo  muelen las 
„  mugeres com o  el cacao en p ie d ra s , qu e  
„ t i e n e n  á  este fin , que  llaman metate^ 
9, hum edeciéndolo  un  p oco  con agua a l  

paso que  se reseca.
, ,  H acen  con esta masa unas to r ta s  

pequeñas y delgadas, q u e  se cuecen c o n
4, p ro n ti tu d  en una co m o  tortera  ó  p la to  

grande de barro  ,  que  tienen sobre U
9, lum bre quando  lo  están moliendo ,  q u e
5, llaman cómale. Q u a n d o  están calientes 

estas tortas  son suaves y  m uy sabrosas, 
aunque  no les echan sal ; y  si se enfrian^ 
las calientan á la lum bre para comerlas, 
y  es un rfiantenimiento robusto  y sano.

3, S i  se introdujese.«ne método en
esas
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esas p ro v in c ia s , llevando de aquí las pi«* 

, ,  dras ó  m etates, que son p o ro s a s , y de 
„  c o lo rd e  p iza rra ,  se ahorrarían el íiempo 

y gasto de llevarlo y traerlo  del molino. 
„  y com erían  el pan mas sabroso y  suave» 
„  E s  de  c r e e r ,  que  haya en las provinciac 

canteras de esta piedra : y si gusta la So< 
c iedad  , ó  le parece conveniente in tro- 

„  ducirlas , enviaré porcion  de elias á Ve^ 
„  racruz  , para que vayan en los paque- 
„  b o te s , correos de S . co n  mas bre- 

vedad.

A R T I C U L O  I L  

S i e m b r a  m  v á n d a s  '.

E n  el lugar de M endiv il ,  provincia 
de  A la v a , con m edio  celemín de cebada se 
sem bró  un te rreno  en vandas de á c inco 
p i e s ,  dexando vacia o tra  igual-, y  asi al> 
te rn a t ivamertte. O t r o  te rreno  de la misma 
calidad  se sembró sin ellas con un cele*  ̂
min : el de  vandas estuvo siempre venta- 
iosísimo á l 'o t ro  , ^y se esperaba coger en 
é l  tanto com o en el que  se sembró con si
m ien te  doblada. £ n  este estado cayó  una

pie-
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tíicdra furiosa , que  destruyó los dos sem
brados , y r o  p u d o  saberje ccn  evidencia  
las venta|as de u n o  al o tro   ̂ p e ro  desde 
luego se ofrece la econcm ia  de aho rra r  la 
m itad  de la simiente , de dexar descansar 
las otras vandas , y  poderlo  escardar y  
lim piar desde ellas sin pisarlo & c .

U n  labrador m uy  práctico  en esta 
pais asegura que el m étodo de sembrar loá 
cam pos en las últimas horas del d i a ,  sin 
cubrir lo s  hasta la m anana ,  com o  lo  tk n e  
de esperiencia ,  es m uy ventajoso , y S6 
funda en que el rocío  y demas influencias 
nocturnas  d isponen y ayudan á desem bol- 
ver el germen de los g r a n o s ; pero  aconse
ja s& cubran estas simientes co n  rastra ó  
a rado  m uy de mañana antes q u e  salga el 
s o l ,  si es posible , cu idando  de no  sem
b ra r  p o r  la ta fde  más de lo q u e  se pineda 
cub rir  a l a  m añana inmediata.

Despues de recom endar esta p rác t ica ,  
com o muy útU , se hace cargo de que nó 
es adaptable á labradores que tienen que  
sembrar muchas t i e r r a s ; pero  á  lo  menos 
pueden hacerlo con alguna» heredades ^ y  
6obre to d o  con  los  linos y  cáñam os ,  á 
quienes conviene cou p ro ícm ic ia  este mé-« 
t o d o .

C o n
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C o n  arregló á él se sembró una here

d a d  en M e n d iv i l , cubriendo luego la mi
tad  de lo que se sembró ,  y la  o t r a  m itad  
en la m añana siguiente antes de snlir el 
soí. E s ta n a c ió  tres dias antes que la o tra ,  
y  se m antuvo siempre m ucho mas her
mosa ; pero la piedra dicha ^ l e  sobre
v ino  y. fue causa, de.no saberle qual p ro- 
<£ciria mas..

L

A R T I C U L O  i m .  

M a n z a n a ¡ £ s ^

j K  Sociedad ha pensado en eVfomen-
tO' y restablecim ientOv de los m anzanales^ Causasde 
para  hacer sidra ,  y  ahorrar p o r  este me- 
d io  la grande extracción do d inero  que se “  
hace de. las p rov inc ias , para la  com pra  de coa. 
v i n o s : y d iscurriendo sériaiiwnte en los 
m otivos de su decadencia ,  lia recibido 
u n a  memoria de l Socio  D o n  Xavier de 
E c h e v e r r ia so b re e s te  a s u n to , qu e  en^^us- 
tarvcia dice ; qu e  la decadencia de manza
nales viene de. que en los arriendos se es* 
t íp u la  partir  medias las manzanas c o n  
}q s  pKopietaiios j  p ues  de e&tc m odo  n a

S  que-
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qtieda u ti t idád  a lgana  á los Acrenda^ores.. 
p o rq u e  con  las que se com en tem prana 
en la casa ,  o tras  que  se regalan ,  y la 
que  les hurtan  , las demas apenas alcanzan 
para pagar á sus amos. A ñádese  á esto la 
mucha estimación y  p rec io  que tiene el 
tr igo  hace m uchos a ñ o s , y  ser su produc« 
to  p o r  en te ro  para el arrendador ; lo quat 
le  lleva l a  atención para m irar  p o r  su cui« 
t ivo  con preferencia á to d o  lo .dem as, qu( 
le  vdle n^enos-, ió  nada le  vàie*

EL-mismo -ha observado , -que-en lof 
caseríos en-d9pd,e el prodviciv d e  los man 
zanales es to d o  para el a rrendador , 
conservan, m uy lucidos y  pujantes coi 
aq u e l 'g é n e ro  de m^anzanas q u e  irías con 
viene á  su te rreno  ^ y  d iscu r íe  que  *no ha» 
o tro  m èd io  de fomentarlos.v sitio dcxandt^ 
para el casero  to d a  la manzana del mismo 
m odo  q u e  se hace con las cas tañ as ,  y  á 1* 
sumo se le obligará á dar tal qual saco de 
term inadam ente 4 sin obligarle á par tir  po.. 
m i t a d 'eo o  el dueño  : y sin mas diligencia 
e r é , que en p oco  tiem po sc fomenearáii 
y  restablecerán los manzanales com o esta* 
ban cii lo  an tiguo  ,  y  que  se debe dester
rar en  to d o  arriendo la condic ion  de par- 

. t i r  los fr.utps<, á .no que. U  particioi»
i c -
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reo»ig» sebie todos ellos, sin excepcicSn
alguna.

A R T I C U L O  I V ,  

Manzanales.

l
j O l  A m igos de San Sebastian deseosos 
lom en ta r  este ramo de econom ía rústi- enar

ca  , tan im portan te  al p a i s , acudieron á ios,culti- 
R o an  por medio de un in terrogatorio  so- v ario s , y 
b re  el método de criarlos y cultivarlos , y 
sob re  el m odo de hacer la s id ra ,  y  en efec- ^ 
to  consiguieron la instrucción siguiente.

Se escogerán las pepitas de manzana 
y  pera de aquella masa ó  m o n ten  que sa
le  del lagar ó  t r u x a l ; se limpiarán con las 
m a n o s , ó  en un  cubeto  lleno de a g u a , agi
tándo lo  , para que se precip iten  al fondo , 
y>decantando despues el a g u a ,  se renova
rá  hasta tan to  que no quede en el fondo 
del cubeto  o tra  cosa que pepitas : se seca
rán  á la sombra , y á fines de Febrero  se 
sem brarán un poco  claras en algún quadro  
d é l a  huerta ,  ó  en  o tra  tierra t é r t i l , p ro 
fundam ente  trabajada con la  pala de pie ,

y
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y 'b ie n  a b o n a d a : (<i)-se cubren  con  tlei*- 
ra pasando un rastrillo p o r  encima , y  si 
fuere arcillosa , y  po r  consiguiente dis
puesta á hacer costra , se cub rirá  con  tier
ra  podrida  com o cosa de un  dedo : luego 
se tom an  las precauciones necesarias para 
libertar  aquel terreno ’de p á x a ro s , r a to i  
n e s , topos y o tros  animales.

N acen luego ,  y si se tiene cu idado  
de^«gar e n  tiem po d e  s e c a . , d e  escax- 
d ar la sb ie i^ , y lUíipiar las y e rb a s , . m edran 
cn  el primerearlo d o c e ó  quince dedos.

Q u a n d o  .las hojas se c a y e re n ,  que se
rá  en el mes .-de Novierabrfiv/del prim er 
a ñ o ,  se pueden sacar estas p lantas co n  
unas horquillas , sin tixar .de  ellas con  la 
m ano : cada planíita ^iene genexalmente 
no  mas que  una raiz á Diodo de nabo^ 
que  se cortará..corv^.la navaja dos  dedos, á 
lo m a s  desde su cuello.

Se tendrá  preparado desde el estío un  
te rreno  abrigado d e l  n o r t e ,  que sea fér^.

til,
I I ., ■ ■■ I ■ ■ ' ^

, (  a ) M u ch o s lugares dc  N orm and ía  hacen com er
c io  de  la  ch irp ia  ó  pequeñas plantas de manzanos y 
pera les/: Igc siem bran en e l c ^ p o  si« ipiyis ip re c a u - 
c iones que el tr ig o  ,  po rque sus cierras convienen m a- 
raviUesam entc á esce género d e  p roducción .



t n , y blen abonado , en quadro  ó  rectán
gulo  , p rofundam ente cavado con  l.i paia, 
y quando se quiera piantar , se harán unos 
icgueros de un pie dc anchos y p ro fun 
dos , distante el uno  del o tfo  corno  dos 
pies y m e d io ,  y -ge plantarán en elio*: 
esto se entiende €n las tierras ligeras y are- 
fiizas ; pero si fueren fuertes y húmedas, 
sc plarvt-arán muy someros en línea , y dis- 
tantcs diez y ocho  dedos el uno  del-otfo: 
se escardarán con cu id ad o  por la superfi
cie , y regarán si hubiere m ucha seca , y  
á fines de Noviem bre se cortarán 4as plan
tas que estuvieren secas ó  en fe rm as , y de 
este m odo  pasan el prim er año  de su esta
blecim iento .

E l  segundoaño  se observarán los p ro 
gresos de estas tiernas p la n ta s , y si algu
nos arrojasen ó  creciesen vigorosam ente, 
se tendrá cu idado de cortarles una de las 
dos ramas que echaren en la pun ta  , y será 
aquella que fuese menos ' fuerte  , á n o 5 c r  
qu e  se i^uiera conservar para dar al árbol 
c ier ta  dirección. Una e«carda y  limpia en 
la primavera y o t o ñ o , son todas las labores 
q u e  necesitan ; pe ro  en los paises calientes 
será bueno  cubrir  'el suelo del vW ero’Con 
heléchos ó  m oho , para defender las raíces

de
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de la im presión  del s o l , y cotiservarles la 
hun^edad , que necesitan para crecer.

E n  eí mes de Febrexo dcl te rcer año 
se podarán á un dedo de la tierra todas las 
plantas , cuya vegetación es algo débil; 
pe ro  para hacer esta operacion sin m altra
ta r las ra ices ,  se apoyará con tra  la planta 
el pie calzado con  un zapato  de palo : en 
tonces con  una podadera bien afilada se 
co r ta  en t a lú s , que  m ire hácia el n o r te .  
A lgunas de las plantas asi cortadas arrojan 
un a  v a r a ,  que se c ria  despues m u y  v ig o 
rosa , á quien se debe ayudar , suprim ien
do  los retoños que  salgan del p íe  : o tras 
p roducen  muchas ramas de una vez , y  
estas se deben dcxar hasta tan to  q u e  a lgu- 
iia.de ellas se reconozca com o priv ileg ia
da y preferida p o r  la naturaleza : en to n 
ces se desembaraza de las o t r a s , no de una 
vez , s ino sucesivamente de ocho  en ocho  
d i a s , para n o  alterar la d irección de sus 
s u c o s , y  de suerte que en el o to ñ o  todas 
las plantas estén altas de  tres á q u a t ro  pies. 

E n  el mes de  F eb re ro  del q u a r to  año , 
apoyando  el pie co n  el zapato  de p a l o ,  se 
co r ta rá  bien el talús q u e  se dexó á las plan
tas podadas co n  un poco  de declive á m a 
n e ra  de  flauta ) para  que  asi puedan  c u 

b r i r -
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brìrse de corteza con mas facilidad : hácia 
el mes de J u l io  es preciso c o n te n e r , tor* 
ciéndolas con la mano á seis ó  siete pies 
de  altura , todas aquellas plantas que hu* 
biesen medrado , para que empiecen á for
m ar la copa , y  si nacieren à lo largo de 
la vara algunas ra m a s , se torcerán también 
co n  la mano , para que no  m edren  , y evi
ta r  con cuidado no emplear para esto cosa 
de h ierro  , excepto para co r ta r  las ramas 
de la copa. £ n  N ov iem bre  se le dá á la 
t ie rra  una m ano  con el rastrillo , para en
te r ra r  la paja ó el helecho que cub re  el sue
lo  , y en adelante no hay que hacer , s ino 
l im piar la yerba que  naciere en el vivero.

A  la primavera del qu in to  an o  es im 
p o r tan te  observar las tiernas plantas , y  
señalar con un  hilo de lana blanca todas  
aquellas cuyos botones b ro taren  los p r im e
ros , con o tra  azul se no tarán  los q u e  arro 
jaren despues , y  con  o tra  roxa los mas 
t a r d ío s , apun tando  en algún lib ro  la ad
judicación de estos colores , ó  qualesquie- 
ra  o tros que se adopten , y  se verá luego 
las conseqüencias de esta atención . Si hu» 
b ie re  algimas plantas ñudosas y co rcoba -  
d a s ,  de quienes no se puede esperar ram a 
derecha , se ingertarán á un dedo  ó  dos dé
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la tieira , poniéndoles una pna , qwe a r ro 
je bien , escogida de un árbol que todavía 
no  traiga f ru to . A  fines de J u n io  se corta« 
rá  cor) la podadera  casi ia m itad de las ra- 
mitas de la p lanta., especialmente aquellas 
que  estuvieren entortijadas del año  an te 
cedente : igualmente se limpiarán las dc la 
cabeza ó  c o p a ,  en donde n o  se dexarán 
mas que tres ,  que será bueno deteneí > si 
se  viere que m ed ran 'm u ch o .

M uchas de estas plantas estarán en la 
ptVmavera del sexto año  bastante gruesas, 
para.ingertarse á cinco  ples'y m edio  ó  seis 
de  altura entonces se mira eot» que lana 
está s eñ a lad o ,  y se le  ponen las púas de 
tem peram en to  análogo 5 esto es , tem pra
nas á los que  arro ja ron  prim ero  , á los se-  
guR-dos de las de. m edio  tiem po ,  y tardías 
á  los que arro jaron  mas ta rd e .  D e  esta 
precaución  resulta , que hallando el suco  

misma disposición en. la púa  y en la  
planta ,  c ircula mas librem ente ,  y b ace  
qu e  arrojen con  igualdad. S l a l  co n t ta r io  
se pone una púa tardía en una planta tem 
prana , el jugo que  sube , no ballando los 
vasos d é l a  púa todavía abiertos^, vuelve 
á b a x a r  ácía las raíces , y su superabun
dancia hiice.an;Qjaj: muchas ramas á  lo  la r-
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g o  de la vara ; de suerte que el t ro n co  sc 
queda sin sustancia quando  el calor pone 
á  la púa en estado de recibirlo . Si una 
púa temprana se pone en un tro n co  ta rd ío , 
se deseca antes que* el jugo venga á su so
c o r r o  , y los arboles que no  m ueren des
de  luego , enferman sin crecer. B or sabido 
es inútil decir aquí que á qualqu iera  edad 
Que se hallen las plantas de un vivero , se 
d ebe  ten e r  m uchísimo cu idado  de quitar 
las orugas y o tro s  insecto« , que  devora
r a n  sus hojas.

C o m o  se dice qiie generalm ente en 
Vi-zGaya las primaveras son peligrosas pa-- 
ra  la flor de- los-mai>zanos ,  será bien qive 
u n  ma^izanal se plante de  arboles de los 
tres  tem peram entos arriba dichos  ̂ y de 
esta suerte se sacará mejor par tido .  P lá n 
tese , pues , una quarta  paite  de los te m 
pranos , o tra quarta  de los de m edio  t iem 
p o . ,  y la mVtad de  los tardíos^.

Si se ha tenido cu idado de in fe r i r  por 
cV p ie -todas  aquellas plantas corcobadas 
y  ñ u d o sas ,  todas ellas serán buenas para 
inxerirse p o r  alro  en la primavera séptima, 

Q uando  la poa hubiese cub ie r to  con  
su corteza cl co r te  de  ̂ la planta , que na- 
t i ira liaente  s e íá a l  segundo añ o  , el á rbo l

X) es-



esta en p ropo rc ion  para transprantarse; 
Cerca del 15 . de N oviem bre se arranca
rán co n  mucha atención , descalzando« 
( digámoslo a s í ) sus ra íces , y jamás arran^ 
cándolos con  violencia : se procurará  de- 
xar á las raíces á lo menos pie y  medio de- 
l a rg o ,  podándolas y quitándoles to d o  lo  
b a rb u d o  , y se plantará en un h oyo  de seií 
á ocho pies de d iám etro   ̂ y d iez y ocho 
pulgadas de p ro fund idad  ,  abonado con  
buena tierra. E n  íos terrenos ligeros s e  
p lanta el árbol sobre el mismo suelo , sin 
hacer ah u g e ro ,  juntando.alU bastante t ie r 
ra , y haciendo un  m ontoncillo  de ochO' 
pulgadas.de a l t o ,  para- cubrir  las ralees. 
Se form arán en líneas á proporc ion  del 
te rreno  que se quiera plantar , y  si hay es- 
periencia cn el pais de que crecen m ucho, 
se les dará quarenta pies de distancia , y  
en loi veinte años piim eros se puede sem
brar eti aquel tcrreiiO toda suerte de gra
no . Será búf'v.o co rta r  todos los años las 
ramas m uert .5 ó  q u eb ra d a s , y las mas b a-  
>js , que incom odan á los animales de la- 
bo". Q u .’.nio m^s lim pio un á r b o l , dá  ma- 
y c r  p lacer y mas provecho.

£ r .  lio tierras tuertes  y sanas los man
zanos se h;.cen muy 31 andes , y  p ro d u 

c e n



‘Cen ’ sidra crasa y sustanciosa , que se pue^ 
de guardar j pero  es pesada é indigesta: 
en las arenas !a copa de estos ai boles no 
adquiere  mas que doce pies .de d iám etro , 
su sidra es ligera , delicada y vinosa ; pe
r o  á lo mas.se conserva un año  : en las 
tierras arcillosas los arboles se llenan de 
m o h o  , su sidra es fria , aquosa y poco 
sa iia ,  y el solo rem ed io  á  este inconve
n i e n t e , es cavar e n e i  mes de O c tu b re  el 
pie del á r b o l , y echar en él una ó  dos 
carretadas de  marga , que se rom pe y des
hace con las .aguas y he ladas , y en la p ri
mavera siguiente se mezcla con  la tierra 
q u e  se le habia quitado  : en detecto  de 
m arga se .emplea m edio carretón de cal 

•r iva  ,  dexándola antes enfriar  , y mezclán- 
. do la  luego con la t ie r ra  , se cubren las raí
ces ; en el prim er estío se cae el m oho y 
las cortezas v ie ja s , arroja el árbol vigo» 
ro sa m e n te ,  y mejora el f ru to .  Esta  o p e 
ración  conviene renovarse de seis en seis 

.años. Generalmente la tierra suave , fran
ca y un p oco  pedregosa es la que mas les 
conviene. E l  o ru jo  que sale del truxal, 
-bien frió y p o d r id o ,  es también m uy buen 
abono  para el pie de los m anzanos , á quie- 

.neg se aparcará la tierra  del rededor  cada
A ^res
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t r e s -a ñ o s ,*y cavará todos. Estos a/boles 
sufren m ucho , y no  conviene sembrar lu 
cerna en donde están , po rque  sus raices 

.absorvcn e l ju g o  d é la  t i e r r a ,  en p e r ju ic io  
de los manzanos.

Si se compraFcri arboles en^ p ro p o r-  
cion  de poderse plantar , es preciso c o n o 
cer antes la bondad  d e  quien los vende , y  
nunca com pra r aquellos q u e  están in x e r-  
tos. H ay  gentes ,  <jue para engañar con  
buena apariencia , los inxertan con las 
púas del mismo pie ,  ó  d e  arboles- silves
tre s ,  que  nunca traen fru ta  sino muy mala.

M ejo r  e sc o m p ra r  plantas vírgenes y  
h e rm o sa s , que se plaritan con cu idado  , y  
se inxieren ¿al tercer, añ o  despues q u e  se 
p lan taron  ; es verdad que  se arriesga per
der estos inxertos y por el peso-de algunas 
av^s crecidas  ̂ q»© se páran en ellos ,  y los 
rom pen , ó por los vientos , t j u e  despegan 
las p ú a s ;  pero se pueden prevenir quan to  
es posible estos acc id en tes , .afianzando las 
púas con algunas ramas ó e sp in o s ,  atados 
con mimbres p o r l o  a l to d e  la vara*

Es menester en los paises calientes 
defenderlos del a rdor del sol despues que 
se plantaron , y para esto se cubrirá  la va- 
ra-con  paja la rga ,  que  .se .atará co n  m im 

bres:
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b'res 1 ( í  )  á mas de esto se arman ó  r o 
dean de e sp inos , para im pedir que  Us bes
tias se froten á ellos.

E n  las tierras ligeras se debe tener 
cu idado  de inxerir púas de jugo mas cra
so y  viscoso , y al -contrario del mas dul
ce y fluido cn las fuertes.

Se debe hacer estudio de las qualida-  
des y  tiempos eo que m aduran las manza
nas , para cogerlas , y am ontonar todas 
las especies análogas entre  si : sin esta aten
c ión  si se llevan a l truxal manzanas verdes, 
pasadas ó  p o d r id a s ,  resultará una bebida 
perversa ; pero si se tiene cu idado  de se
pararlas , se harán sidras diferentes y bu e 
n a s , cada una segun su g é n e ro :  las unas 
se pueden beber á los tres meses , y  las 
o tras  se guardarán dos y tres a ñ o s , segun 
fueren  los manzanos. Para  saber la espe
cie de manzanos que  conviene mejor á u n

ter-

(  i  )  Se suele hacer una especie de  cuerda  con pa
ja  d e  centeno m o jad a , y con ella se rodea la  vara d e l 
á rb o l > pero nacen de esto dos inconvenientes. P rim e
ro  , h  vara que vá  creciendo se com prim e dem asiado 
con esta ligadura , y no le  dexa m edrar. Segundo , lo #  
insectos se refugian en ella e n e !  h ib ie rn o , y  corroen  
im punem ente la corteza. E s bastante la  paja larga^ 
q u e  d tu a  dos años.
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te r r e n o ,  £C juzgará por los ^uè  p revale
cen mejor en el pais , y á esto «e debe m i
rar en la plnntacion ;.pcro  sc.deberán plan
tar en pequeña cantidad algunas o tras es
pecies d ife re n te s , con  el fin de enoblecer  
y  mejorar su calidad por m edio  de inxer- 
tos de las mejores manzanas de los países' 
mas rem otos.

E n  q u an to  al m odo  4 e hacer la sidra 
hay m ucha variedad , y cada uno  tiene el 
suyo  , q u e  pondera com o  el mejor , a u n 
q u e  todos  se reducen á las condic iones
siguientes.

10 . C oger  de una v e z ,  y en buen t iem 
po  todas las manzanas que están m aduras, 
y form ar baxo.de un techo  un m o n te n ,  
supon iendo  que no  haya gusto particu lar 
de mezclar algunas diferencias., para ha
cer  sidras diferentes.

20. Llevarlas al truxal quandose  hayan 
resudado , quando exálan un fuerte  o lo r  
de manzana , y empiezan á enegrecerse ó  
podrirse.

30, H ace r la s tr i tu ra r 'b íen  en q ua lqu ie 
ra máquina , que sea propia  para esta> o p e 
ración en grande , .añad iendo  un^poco de 
agua com o*quatro, ja rros ,po r una carga de  
caballería«
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4®- D ex a r  cerca de seis horas toda la 

masa tr iturada de manzanas en una gran 
cuba  ó  tina cubierta  , para que tom e c o 
lo r  el licor.

50. Asentar esta masa encima de U 
mesa dcl truxal en quadro  de q u a tro  pies 
sobre  seis pulgadas de gruesor , bien com» 
puesta y apretada igualmente por los qua
t ro  lados en regla : se tienden sobre esta 
p rim era  camada tres ó  q a a t r o  puños de 
paja larga , cuyos estremos sobresalgan 
q u a tro  pulgadas de todo  el rededor : se 
echa nueva paja en sentido con tra rio  hasta 
la altura de quatro  p ie s : es preciso que 
esta masa esté bien apoyada por todos los 
l a d o s , y que la última camada se cubra  
con  paja com o a n te s ,  y sobre ella se po 
nen suavemente las tablas del truxal : des
pues po r  medio del uso central , ó  de un 
árbo l transversal se aprieta y prensa en 
diferentes veces. E l licor que  corre  se re
c ibe en una cuba , de donde se saca para 
echarlo en otras bien limpias po r  m eJio  
de un em budo  de cuello  largo , en el que 
se pone un tamiz de ceid. s , pa^-a que en 
él ^e detengan a’gunus orujos de manzana, 
quv- irán con el

60^ Las cubas de madera sc llenarán,
eiw
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enteram ente menos una pulgada , y s u p o n 
drán en un paragc templado , en donde  ía 
ferm entación empieza naiura lm cnte á los 
ocho  ó diez dias. E l  licor  hierbe , y echa 
à  fuera una gran can tidad  de espumajo. 
P a ra  facilitar esta excreción , es preci
so llenar de quando en quando  los to 
neles , y al fin quando  cesaren , se tapan; 
pero  q u an d o  se han de llevar á o tra  parte» 
es preciso  al cabo de un mes trasmudarlas, 
para q u e  las h e c e s , depositadas en el fo n 
d o  de las c u b a s , no se vuelvan á mezclar 
co n  la sidra. Q u a n d o  se destina para el uso 
de  la casa , no se tiene que m udar la cuba, 
sino dexarla c o a  sus heces po r  espacio d« 
seis meses.

M uchos  autores ingleses han hecho 
tra tados sobre la sidra ; pero las diligen
cias que  prescriben son sobre las faculta
des de las gentes del cam po. Esta  bebida 
del pueblo  no puede soportar los gastos 
dc  una manipulación escrupulosa , y las 
personas en estado de pagarlas ,  p referi- 
lá n  siem pre el vino.

T o d o  quanto  hemos observado de 
los manzanales y la s id r a , es aplicable á 
los perales y perada , cuya bebida es mas 
yinosa , y  de menos alimento ,  y se extrae

áQ
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ella grande porc ion  de ag u ard ien te , d e  

que  se hace m ucho uso.
7 0 .  Todas las épocas que  se fixan en 

esta memoria son relativas al tem pcram en’* 
to  de la N orm andía  , y acaso convendrá  
qu e  se anticipen 15., dias en V izcaya .

C O M I S I O N E S  S E G U N D A S  
de Ciencias y A rtes ú tiles,

A R T I C U L O  h

Metalurgia.

G riñ ó n  , ind iv iduo de esta So
ciedad y com o de las Reales Academias de  
Ciencias y de Inscripciones de P a r i s , y 
a u to r  de la disertación prem iada en juntas 
generales^sobre barquines de ferrería , ha 
env iado  una coleccion de sus o b r a s , de las 
CLuales han entresacado las Com isiones al* 

E  g u -

Pfir diferentes esperiencias en d iversos países. 
$e h a  reconocido que  con c ie r ta  mezcla de  manzanas 
se hacia  la  sid ra  muchí» mas generosa ; pero  com o los 
nom bres de ellas soa d iferentes en cada lugar ,  no :>c 
les pued«^ dar nom bce -decerm ioado', y  sobre ssco 

easaj'os en pe^ueág*
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gunos a su n to s , que han considerado de ma
y o r  u tilidad , de que se dará razón en es
tos extractos , em pezando po r  una m em o
ria sobre la unidad y qualidades del hierro* 

Las diferencias y  variedades q n e  de  
u n  reyno  á o tro  , de una  provincia á o tra  
se notan  en el h ie rro^  no  deben a t r ib u i r 
s e ’ al elemento de este m etal , s ino á las 
materias ;heterógeneas ,  que  contiene en 
mas ó  rnenos, cantidad y c u y o  accidente de- 
pendc;de la diversidad de . matrices d e  las 
miiws , ty .de  la fabricac ión .de l metal.

'E s In d isp u tab le  que.en el-tratam iento 
de las mitvas;de h ierro  , 'p a ra  • reducirlas á 
inetal , ha-de mezcla-rse a sustancia de las 
d ife ren tes ; matrices,‘del mineral > 'y  de los 
cuerposc em pleados,en  su fundición  ; de 
suerte que  quan to  el h ierro  se trábaje mas 
groseramente , y padezca menos op era 
c ion  su elaboración , tan to  mas debe par** 
tic ipar de las qualidades d e l .m inera l  de 
d o n d e  lo  extrageron. L o  c ie r to  e s , q u e  en  
el mismo p a is , y  muchas veces en una  mis
ma ferreria se labra h ie r ro .d e  diferentes 
calidades según las c i rcu n s tan c ias , sin que 
de esto se debiV inferir que haya h ie rro  de 
diferentes naturalezas.

N o  hay m asque  una especié 'deJiierro
ent



( 35 )
en e\ m undo , y sus diferencias penden 
d é l a s  iniperieccipnes com unicadas p o r l a  
mezcla y superabundancia de las materias 
he te rogéneas , que  se le unen en la mina, 
y  que no le ha purificado la fragua , en la 
que  antesbien á veces se le incorporan  
nuevas partes estrañas.

T o d o  c u e r p o , del qual pueda extraer
se una parte que  no  se le parece ,  y cuya 
separación le dexa subsistir en su estado 
na tu ra l  , se considera perfeccionado po r  
la pérdida de aquella materia , que  era su
perabundante  á su esencia. A h o ra  pues, 
¿i à una barra de h ierro  com ún  , despues 
de repetidas veces caldeada , pasada por el 
jnazo  ,  y forjada se le vuelve su primera 
fo rm a , se vé que  la tal barra disminuye 
cn peso , y gana en calidad á p ropo rc ion  
de  jo s  desperdicios ó  escoria que arroja; 
h iego aquella materia m edio  vitrificada, 
frágil y opaca , de que se desprende , es 
superabundante  de las com posiciones del 
h ie r ro  ; pues que éste , no  solo no desme
rece  con ia pérdida de la tal sustancia , si
no  que adquiere mas homogeneidad y  
perfección.

Esta observación constante es el p rin 
c ip io  que rige todas las operaciones, de la  

£  2  si-
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sîderotechnîa ó  ciencia de las fc r fe rh s .

La calcinación , que es ventajosa à  
toda  especie de mina para lograr h ie r ro  
bneno  y ,a b u n d a n te ,  se dirige á disipar ¿1 
37ufrs qtie no  esté ligado con el h ie rro  en  
su mina , á desenvolver las sales vitrióli-* 
cas que se naturiUzan , y à desprender 
partes quarzosas superabundantes.

'E n  los parages en que  seestUa lavaf 
h s  minas despues de ca lc inadas , se hace 
esta operacion cotí cl fin de -que las partes 
estrañas del h ierro  separadas por el ínego , 
h s  arrastre el agua ; ya sea po r  la d isolu- 
çion  de e l la s , ó  ya po r  la.-diferencia de sti 
peso especifico.con el -del minera!.

Q u a n d o  estas sustancias hcterógeneas 
. no  han llegado á desprenderse con las dos 
preparaciones*de Va calcinación y lavadu
r a ,  y se hallan confundidas con  la miita 
en la fragiia , form an combinaciones nue
vas , de las quales una ofende la sustancia 
de  h ierro  , privándola de una po rc ion  d e  
su p roduc to  : y  las o t r a s ,  uniéndose con  
el m e ta l , adelgazan y debilitan sus partes, 
com unicándole una calidad ágria y refrac
taria. E n  este caso ya son infructuosos los 
medios o rd inarios  de ia ferronesca para la 
separación , y es preciso recu rr ir  á i o s  qire

se



se'híin desciíblerto á merced de las rafa- 
gas de luz , con que  la portentosa ciencia 
de  la chimia ha ilum inado á toda la na tu 
raleza. Tales son los que se indican  en la^ 
observaciones siguientes.

vìi una mina refractaria ó  tenaz en 
fundirse  , por ser glebosa-y destitu ida de 
to d a  materia p rop ia  á ayudar á ?u fundi
c ión  , sc mezcla p roporc iona lm entc  con 
sustancias fu s ib le s , com o son el quarzo 
y demas fundentes c o n o c id o s , esta mezcla 
hace : i®. que derritiéndose el íunden te ,  
anticipa la fundición de la mina , del mismo 
m o d o  que un metal fundido  hace en tra r  en 
fund ic ión  á o t ro  metal con  un grado de 
fuego  inferior al que exigiría el ú ltim o, 
para  derretirse po r  sí solo : y 29. que la 
grande disposición del fundente hacia la 
vitrificación ,  le hace arrastrar consigo las 
partes de tierra glebosa , y co rre r  unidas 
á  la mina refractaria , y vitrificándolas ha
ce  que  se separen del h i e r r o ,  que á con-  
seqüencia mejora conocidam ente.

Q u a n d o  una mina es demasiadamen*» 
te  fusible , lo  que ordinariam ente provie
ne de la abundancia de partes suUúreas y 
a ren iscas , se mezcla una tierra dulce al>- 
so ivente  , piedras c;ilcái:eas-5c c . , que rh u -

¿)an-
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pando  los aziífres y sales siiperabundant«» 
de  la mina , y vitrificándose con eltas , se
paran del h ierro  todas las materias hete-- 
rógeneas.

Siem pre que  se quiera sac-ar buen  
hierro  de toda especie de mina , puede lo
grarse con  facilidad , aunque á costa d e l  
p ro d u c to  de la fundición ; esto e s ,  co n  
bastante merm a de ella , y au m en to  de 
consum o de ca rbón . P ara  esto se ha de 
m eter en el ho rno  una cantidad  de este 
ú lt im o , considerablem ente m ayor , y de
mas actividad q u e  la que corresponde á la 
po rc ion  de mina que se in ten ta  f u n d i r ,  y  
la resulta será , que siendo el ca lo r  mas 
fuerte  en razón del volumen de la materia 
q u e  tiene que p e n e t ra r , obra con mas ener
gía , hace en trar en vitrificación to d o  lo  
que  es capaz de e l l o ,  y despoja á l a f u n -  
-dicion de sus partes heterógeneas. L a  gran 
cantidad  de sales y c e n iz a s , que  re^ulfaQ 
•de la destrucción del enorm e volum en de 
carbón  em pleado , son las materias mas 
-propias para reducir  á vitrificación los 
-cuerpos menos dispuestos á ella : consi^ 
^u ien tem en te  quan to  mas la porc ion  d e  
sales y cen izas ,  com o  también el grado 

calor .sobrepugen la de las -pj^terias he
te«



f ' 3 9 ) ,  . 
térógeneas contenidas en la m i n a , tan to
m ayor será el poder y fuer¿a de aquellas,
para lograr una separación mas exacta de
ella , y necesariamente la fundición  qu e
proviñiese , será de muy b u e n a  calidad.

Si vuelve á fundirse el h ie rro  ,  y se la 
dexa en b año  de maceracion con un g ra 
d o  de  calor , y po r  el tiem po suficiente, 
la fundición se cubre  de escoria , la qual 
se extrae , y ocasiona considerable merma. 
E l  h ie rro  que se logra de esta fundiciüiv 
m acerada , es de superior calidad al qiie sé 
logra  po r  los medios ord inarios ; pues en 
esta operacion el fuego obra  todas las par
tes de la fundic ión  ,  de las quales las me
tá licas son las menos fusibles y mas pesa
das í las nnaterias e s trañas , q u e  se cona|W« 
nen de sem im eta les , a zu f re s ,  sa le s , t ie 
n e n  m ayor disposición para la fluidez , y  

son mas ligeras ; y finalmente siendo la 
fund ic ión  mas pesada quan to  mas purifi
cada , ocupa el fondo  del fogal ó  la fra
gua ,  mientras la e sco r ia , com o  mas lige
ra  , se escurre po r  la salida que p ro p o rc io 
n a .  Estas escorias son com pactas , pesadas 
y  de color de h ierro  , de que  con tienen  
parte .

En esta reíinacipn^'fiindlciüiTBs. sc
mcz«
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m e r d a  tam bién a m ia  de r io  , para ondül.- 
zar el h lecro . Esta stìstantla calcàrea hace 
las mismas funciones cn la refinación q u e  
en. la fundición ordinaria ; esto e s ,  absor- 
ve el azufre y sales su p e rab u n d an te s ,  se 
fttrahe á sí los seruimetales , y facilita el 
traba jo  de un .h ierro  nervioso y mas c o n 
sistente. P o r  esta, misma razón ayuda mu»- 
c h o  á  infundir, buenas calidades al hierro», 

T o d o  el ser de  una buena fund ic ión  
depende  de que se le p roporc ione  el g ra 
d o  de calor necesario , para despojarle dc 
la  escoria. Asi un fund idor diestrjo cn c o 
no cer  este grado  , q u e  sepa dirig ir par te  
p o r  parte , y con igualdad hácia el v ien to ,  
y  tenga inteligencia en manejar la fu n d i
c ió n  con  la barra , d e  m odo  que tom e 
cu e rp o  y consistencia , al mismo tiem p o  
de  facilitar el que se escurra lát escoria , lo 
grará un h ierro  excelente , mientras o t r o  
oficial menos diestro , que  dexa caer la  
fund ic ión  á con tra  viento en vez de con-* 
gloraerarla en é l , y  que  con la barra c o r 
ta  ( digámoslo a s i)  d  hilo de- la masa er» 
lugar dc aliarla y uuiila  , sacará un m etal 
quebrad izo .,  d u ro  é iaforjablc , po r  n o  
haberse purificado bien. Ebto es tan cier-  
t p  5 q u e  si quatix) operarios se p o a e n  á

f u n -
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fu ud lr  h ie rro  en uní! misma ofieiiia ,  y 
con ios mismos m ateria les , cada uno de 
ellos sacará d istin ta  calidad de h ie r r o ,  el 
u n o  suave , el o tro  d u ro  , este ágrlo , y 
aquel con grietas y sojas.

E n  las ferrerías menores ,  en que á 
un  m ism o tiem po se saca la fund ic ión  , y  
se caldea repetidas veces para forjarla y  
reducirla  á barras y piezas de todas dim en
siones , según se encarguen po r  el com er
c io  , sale un h ie rro  de superior calidad, 
respecto  al de los hornos de tund ic ión  y 
ferrerías  mayores ; po rque  siendo el calor 
mas concentrado en sus pequeñas íViigiia?, 
o b ra  con mas actividad , y ocasionando 
rhayor fluidez á las e sco r ia s , p roporc iona  
en  ellas un b año  al h ie rro  : de que rcsu'.ta 
el que  quando  sc bate la tund ic ión  debaxo 
del mazo , salga por todas partes la esco
l ia  , y corra  liquida por el yunque  ; p o r 
q u e  el mazo no  solo sirve para forjar el 
h ie rro  , sino también para purificarlo, 
arro jando  las partes fluidas estranas ence r
radas en su masa., al tiem po m ism o que 
c o n  la presión del peso enorm e de él c o m 
prim a y une las partes hoinógeneas del me
tal. En  esta última operacion suelen tam 
ic e n  desprenderse y saltar de la masa con

F  ia



(  4 2  )  ,  ,  V
la violencia de los golpei del mazo v a n o s  
cascos y  s o ja s , que de ninguna de las ma
neras se dexan soldar ni labrar ; pe ro  si 
recogiéndolos con cu id a d o so  meten en la 
fragua , con la nueva pnrificacion qne  ad 
quieren  en ella se reducen i  h ie rro  de m uy 
buena calidad : y esta misma es l«i razón  
p o rque  resu lta  tan  excelente metal de  las 
tund ic iones  que se h^cen ,en .£ spaña  co n  
cascos vde herradiuas viejas.

Las barras ,de h ie rro  que en .las fande- 
rias y  c h ap e r ía s , despues de haberse cal
deado á un fuego d e  leña reverberado p a 
san po r  e n tre  los c ilindros de .co rta r  ó  adeN 
gazar , adquieren o rd inariam ente  nuevos 
grados de perfección , po r  q u an to  ademas 
de  sudar al fuego porcion de .la escoria 
que  conservaban , (  com o se.demuestra p o r  
la costra.que sale á.la superficie de ellas ) 
vuelven nuevamente á despedir muchas 
partes al tiem po de la presión e x tra o r 
dinaria co n  que los cilindros las m acha
can . Se ha dicho que  adquieren estas b a r 
ras m ayor perfeccion o rd in a r iam e n te ; p o r 
q u e  á veces sucede que por caldearlas co n  
fiiego dem asiadam ente.violento co n t in u a 
d o  , y hecho con ; leñas a g r ia s , gomosas ó  
sa linas , sc ofende á U sustancia p rop ia  del

h ie r-
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h’errn, se la destruye, y se la empobre
ce , en lugar de que un tuego de lena dul
ce , como la de las especies de lof álamos, 
5auces , y otras análogas resinosas, infun
den siempre buen?. cníidaá á cl metal.

D c  las observaciones referidas resul
ta que todos los medios usados en la la
branza del hierro , y mencionados en ellas, 
tienen por objeto el purificar el metal, se
parando de él toda materia estraña ; como 
también que en la misma proporcion en 
que se vá verificando esta separación , vá. 
también el hierro mejorando de calidad; 
con que así parece.evidente , que en fuer
za de operaciones puede reducirse el hierro 
á su mayor simplicidad , hasta.llegar á de
mostrarse por su homogeneidad la unidad, 
que con tanto fundamento presumen los 
mas célebres metalúrgicos..

La misma conseqüencia. se infiere de 
los accidentes funestos , que en la fundi-? 
cion del hierro acaecen por adición de ma
terias estrañas, que se incorporan con el 
metal por varias inadvertencias , como 
las que se notan en las observaciones si
guientes.

Si la mina* no queda evidentemente 
calcinada , ni consiguientemente purifica- 

F  a  da
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da de là superabundancia de sustancias sul
fúreas , metálicas y glebosas : estas mate
rias estrañas expuestas á la vehemencia del 
fuego de la fragua , se combinan con las 
moléculas ferruginosas , y producen un 
hierro ágrio y quebradizo, que conserva-*, 
rá siempre estas malas calidades.

Si la cantidad de mina que se echa á 
la fragua excede en proporcion á la del 
carbon , faltará el carbon necesario para 
una fundición exacta, por exceso de la ma
teria que hay que fundir , no podrá set 
completa la escoriticacion : y com o en 
ciertas minas hay partes dc materia estra- 
ña , que no son capaces de separarse , á 
menos que no sea vitrificándose en la fun
dición , en no verificándose la vitrifica
ción por la escasez del carbon , es preciso 
que aquellas partes estrañas.entren confu- 
sanícnteen la composicion de la fundición 
ó  masa , y que de ella resulte un hierro' 
pialiíimo.

Si en las fundiciones se hace uso de 
carbones fuertes y v i o l e n t o s l a  abundanr 
cia de las partes sulfúreas de ellos forma 
con el hierro una sal vitríólica , que com 
binándose con las cenizas de los caibones, 
entra todo en la composición del metal.
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¿1 qual sale duro y trágU. Los carbones 
pueden ser fuertes y violentos , ó  bien por 
la esencia de la leña , como la dê  encina 
y otras gomosas, que se han criado en 
terrenos áridos , ó  bien por el modo con 
que se han cocido.

Quando los carbones empleados en la 
fundición participan de algunos residuos 
ó  partes del suelo en que se han cocido, 
com o de tierras arcillosas , areniscas &c. , 
y de fragmentos de diferentes minas , to
dos estos cuerpos se identifican con el 
hierro , é impregnándole de sus malas ca
lidades le hacen tan intratable y malo, 
que apenas puede servir sino para lastre 
de navios. Por esta razón es menester su
mo cuidado é impertinencia en que los 
carbones se cuezan y recojan con toda lim-

Íiieza y aseo ; pues según Juan Bautista 
*ot , famoso metaliirgico , las malas cali

dades del hierro en gran parte penden de 
los cuerpos estraños que se mezclan con cl 
carbón por falta de cuidado y aseo , y en 
tal caso el único remedio es el de lavarlo 
por repetidas inmersiones.

Una porciouciila de cobre , mezclada
casualmente en una gran fundición de
h ie rro  5 im p íd e la  un ión  de sus p a i t e s , é

ini-
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imposibilita su soldadura y forja : dc queís 
colige cl error en que están algunos , que 
se persuaden á que el hierro m.is suave lo 
es asi, por la abundancia de cobre que 
contiene.

Todos estos hechos , y otros muchos 
accidentes, que seria muy largo el citar
los , prueban que toda sustancia unida pot 
adición al hierro , aunque tenga analógía 
con é l , le empobrece , y que no puede 
lograrse hierro de superior calidad , sino 
es privándole enteramente de todas las par
tes que sean estrañas á su esencia.

D e  las dos clases de observaciones 
que quedan referidas, se hace evidente:
lo . que las minas de hierro se distinguen 
entre sí por la mayor 6  menor abundan
cia departes puramente ferruginosas que 
contienen , y por las diversas especies de 
sustancias en que están incorporadas aque
llas : 2.0. que la variedad de las calidades 
conocidas de hierro depende de la de las 
partes estrañas á que está incorporado ; de 
modo que quandose dice que la vena de 
Mutiloa dá un hierro duro en comparación 
de la de Somorrostro , no debe entender
se que el metal contenido en esta última 
¿ea en si mismo mas blando que el de U

otra
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Otra , sino que las sustancias heterogeneas,
de que ni una ni otra mina se han purifi
cado bastante en la fragua , son en la de 
Somorrostro menos propias que en la de 
Mutiloa , para producir dureza en el hier
ro que se extrae de ambas.

Que siempre que se logre el separar 
perfectamente en un mineral de hierro las 
partes ferruginosas de las demas que en
tran en su composicion , todo el hierro 
que resultase será puro , y  consiguiente
mente del todo homógcneo.

Que conocidas las diferencias que ca
racterizan las minas de hierro , y sabidos 
los respectivos medios de sacar de ellas 
puro el hierro contenido , se hará que la 
mina mas acreditada de dura produzca el 
hierro mas blando y perfecto que dar se 
puede.

El autor concluye esta memoria con 
una hermosa analogía entre estas observa
ciones , y lo que se esperimenta en el vino 
respecto á su espíritu. Este licor es una de 
las sustancias que mas varían. Los vinos 
de la Asia son muy distintos de los de 
Europa. Los que esta produce se caracte
rizan por un terreno nacional. Los de Un- 
gria no se parecen á los de España : estos

ac
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se diferencian de los de Francia, y entre 
los de estos dos últimos reynos se nota su
ma desemejanza y disparidad ; pues que 
los hay detestables , malos, chiquitos, me
dianos , bonitos, buenos, agradables, ex
celentes , esquisitos, maravillosos y deli
ciosos. Sin embargo de todos estos vinos, 
tan varios y tan distintos , se extrae espí
ritu en mas ó  menos cantidad , con mayor 
ó  menor violencia del fuego , con desti
laciones mas ó  menos repetidas , y con 
mezclas proporcionadas, ya de alkali, ó  
ya de absorventes, según las reípcctivas 
partes constitutivas de cada especie de vi
no. Ahora pues , esta bebida hace para 
con las partes espiritosas que contiene las 
mismas funciones que las matrices de los 
minerales de hierro , respecto á sus partes 
ferruginosas. Luego es indisputable , que 
si de toda suerte de vinos se logra por ope
raciones proporcionadas un espíritu infla- 
v n M z  homogéneo, en apropiando y adap
tando los respectivos procedimientos á di
chas matrices, debe sacarse de ellas , por 
varias que sean , un hierro perfectamente 
homógeneo.

Es cierto , que estos procedimientos 
necesarios para la perfecta separación del

hier-
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hierro puro , deben ser costosos, y  enca
recer considerablemente un mct. 1̂ t¿in ab- 
solatamenre necesario c indispcns-able ; mas 
fuera de que no puede repararse en gastos 
por un objeto tan importante , como la 
perfección del trabajo del hierro , se ha 
de advertir , que una vez logrado cl tin, 
no será tal vez dificil el hallar otros me- 
<Uos mas baratos, que produzcan el mismo 
efecto. Asi se ha verificado en otras espe
culaciones y ensayos que se han hecho en 
la íiocimacía ó  arte de probar metales; 
pues habiéndose empleado en los descubrid- 
mientes sustancias preciosas , y difíciles 
de adquirir , se han encontrado despues 
para el trabajo en grande otras sustancias 
análogas y comunes, que suplen con ven
tajas á las que sirvieron para el hallazgo 
primitivo. La tierra sirve hoy en dia en 
lugar dc la resina , y el borrax para la sol
dadura del hierro, y los pcdruscos, las 
arenas y otras materias comunes se han 
sustituido á la cal y alkalis para la econo- 
Húa y perfección de la labranza de metales >



CONSTRUCCION DE CANONES D B  
artillería^

J ^ E s d e  la invención de la artillería píri
ca se están buscando los medios de pertec- 
cionar 1a composicion de losmetalesque se 
emplean,en.las bocas de fuego , sin que has
ta ahofa se haya llegado al punto.de perfec
ción , que seria de desear en tan impor
tante objeto. E l progreso de los conoci
mientos humanos .es tan lento, que mu
chas veces cuesta siglos el perfeccionar 
una operacion , en que se han hecho espe
culaciones con apariencias de un buen 
éxito : y así no obstante los progresos que 
de algún tiempo,á esta parte se han hecho 
en la tormentaria , restan todavia que re
mediar,en ella defectos sumamente esen
ciales ; porque sin embargo de haberse 
averiguado con las observaciones y la prác
tica , que el hierro es metal menos expues- 
tcJ á ocasionar desgracias, y al mismo tiem
po menos pesado, (cuya última circuns
tancia le hace muy ventajoso , singular
mente para la artillería de marina ) no por

e s o
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€̂50 dexan de esperimentarse todavía fu-> 
nestos efectos de la falta de solidez y re
sistencia en las bocas de fuego.

El remedio de tan grave daño intere
sa al estado , por la conservación de tan
tos vasallos, ó  .mutilados ó  muertos con 
cascos de cañones y morteros falsos : por 
la seguridad y defensa , que á menos pen
sar quedan en descubierto con la falta de 
buenos instrumentos militares : por dine
ro que se llevan los estrangeros con una 
construcción mas acreditada de sólida. 
Por esta razón están en el dia todas las 
naciones de Europa empeñadas á compe
tencia en perfeccionar sus fábricas de arti
llería , y por esta misma razón se han de
dicado las Comisiones segundas á extrac
tar las noticias , que sobre este importan
tísimo objeto se hallan vertidas en la co 
leccion de memorias del Socio Mr. Gri- 
non , empleado actualmente por el minis
terio de Francia en el reconocimiento de 
las ferrerías y oficinas de hierro colado de 
Squel reyno.

La construcción de bocas de fuego de 
q.ue trata este sabio ferron , es de dos es
pecies : una de hierro colado , y otra de 
ilierro balido , cada una de las quales pres-

G  2.
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tara asunto:a:ua,articulo separado .de este
ex trac to .

CANONES DE HIERRO CQL^IX),

esencia de un buen cáñon-colpiste 
en ia perfecta é ^ u a l  textura del metal en 
toda su mole , porque -de lo contrario 
aquellas partes.^ue oponen jnenos resis
tencia al-esfuerzo de.la pólvora , deben in -  
dísperwablcmente saltar-y ííreventarse : . y  
»a ra ^ u e  la contextura-ael metal sea per
fecta e igual, cse hace preciso que toda la 
pieza del cañón recomponga de una ma
teria homógenea.

Todas Jas minas de hierro , de qual
quiera natiualeza que sean , pueden redu
cirse á un metal homógeneo, segnn qué(ja 
d ic h o  en.otra parte; pero como esto exi
ge repetidas operaciones , que harían cos
tosa la fábrica de cañones, debe buscar
se un medio mas simple y económico.

Parece debiera ser tal el de una fun-« 
dícion de hierro sacado de un mismo gé
nero de mina , y por unos mi?mos proce
dimientos ; pero la esperiencia demoe^tra 
líi contrario , y la razón es clara y evidei\-

ce*
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Ce. Et metal no se derrite cnlos nomos 
de una vez , sino sucesivamente , empe
zando por la porcion mas inmediata á la 
acción del fuego ; Vá qual al paso que se 
derrite , vá volando al fondo d d  crisol ó  
caldera, y dando lugar á que las porcio- 
ues que quedaron encima al cargar el hor
no , vayan baxando por orden , y eu ra
zón de su propio peso á la mayor inme
diación dd  fuego. De aquí debe resultar, 
que entre la primera porcion derretida , y  
última medien muchas horas, segun la ca
pacidad del horno : y como el hierro se 
puritica mas ó  menos, segun el tiempo que 
permaneciese en el estado de liquidez ó  
>año , sucede que para quando llega á co - 
ar la última porcion., lleva ya la primera 

muchas horas de purificación , y consi
guientemente cada fundición li hornada, 
que siempre se cuela de una vez á los mol
des , se compondrá de otras tantas calida
des de hierro , como haya en las porcio
nes derretidas en diversos tiempos. Luego 
n o  es posible que un horno de fundición,, 
aunque se cargue de una misma especie de 
mineral, y se maneje con uniforme pro
cedimiento , preste metal homógeneo.

Para remediar este inconvuñente se
ha
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hn tomado en las fábricas la providencia de 
pot^er di-ferentcs hornos, de donde pveda 
encaminarse á un molde común la mate
ria al paso que se vá derritiendo ; pero 
siendo impoiible , por mas precauciones 
que se tomen , el que la fundición se haga 
en todas partes con uniformidad , siem
pre será inasequible £l que la haya en los 
grados de purificación del hierro , que de 
los diversos fogales se ha hecho colar al 
molde común , y consiguientemente cl que 
de esta operacion resulte mateiia homo
génea.

La heterogeneidad de este género de 
fundición se vé claramente en qualquiera 
pedazo que se asierre de ellas; .pues se re
conocen distintamente las coKinas separa
das forrtiadas por cada especie de fundi
ción : y por mas que Mr. Griñón ha tra
bajado por igualarla de dos hornos carga
dos con unas mismas materias iguales en 
peso y cantidad , y manejados por los mis
mos operarios, le ha resultado continua
mente un producto desemejante en cali
dad y cantidad. Luego por .mrs precau
ciones que se tomen nunca sc logrará ma
teria uniforme en hornos distintos.

,E1 único medio de lo_£rar esta mate
ria
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ría uniforme , es cl de reducir el hierro á
regalo , 351 como se hace con el antimo
nio ; par.i lo qual prescribe el autor ua 
método individual , como también para la 
construcción mns propia de los hornos pa
ra este genero dc fundición , igualmente 
que para todos los procedimientos relati
vos al colado y  moldes..

CANONES DE HIERRO BATIDO,.

“J ^ Ste autor despues de estenderse acer
ca de las razones de preferencia de este gé
nero de cañones sobre los colados, y ex
poner las muchas ventajas que de él resul
tarían á la artillería , singularmente á la 
de marina» dá el método de este génerp 
de construcción , y  concluye con ofrecec 
al ministerio de Francia el encargarse de 
plantificar este establecimiento.

A R T I C U L O
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A R T I C U L O  I L

Noticias sobre el arte de fundir el 
acero , sacadas de la obra de M r , 
Jards  , intitulada viages me  ̂
talúrgicos.

I___ f A  viíln de Sefield , y sus cercaníns del
re y n o  de Inglaterra es una dc las paites cn 
donde  segun M r.  J a rd s  hay oficinas de acc- 
r.o fund ido .

P a ra  esta operacion se hace uso del 
acero  cem entado con mezcla de  aígunos 
desperdicios de obras viejas de acero , co 
m o  limas & c .  , todo  reducido á pedazos: 
métese esta materia en un crisol á una c o n  
\m fluxo , de que hacen un misterio im 
penetrable , y luego se cola en el h o rn o .  
E s te  ho rn o  es- subterráneo , semejante á 
los que se usan en las fábricas de la tón , 
aunque m ucho m enor  ̂ y recibe el ay re  
p o r  un canal igualmente subterráneo. E n  
la em bocadura , que es quadrada , y está 
al rafe de la superficie de la tierra , hay un 
agujero c o n t ra ía  pared , po r  donde sube 
y a  cañ ó n  de  chimenea. C a -
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Cada horno  iio contiene s in o  «ii gran 

crUol de nueve á diez pulgadas de aUo so
bre seis á siete d c - a n c h o ,  el qua l se co 
loca sobre un ladrillo redondo  , que des
canea e n e im a ‘de las parrillas. Rodease el 
crisol de cascos d e  carbón de piedra , re
d uc idos  á c o a c , ( esto e s , despojados y 
purificados del azufre ) y llenándose de la 
mÍ5ma materia cl horno., se le dá fu e g o , y 
fie tapa ó  cierra enteramente la abertura  su
pe r io r  del h o rn o  con un tapón de ladrillo, 
guarnec ido  de un aro de hierro^

P ara  quando  cl acero llegue á derre
t i rse  perfectamente , tiene que sufrir el 
c r iso l c inco  horas de fuego en el horno , 
y  despues de lograda la fund ic ión  se ha
cen las-operaciones siguientes: i a . s e  tie- 
jíerv dispuestos unos moldes qiiadrados íí 
oc tágonos de hierro  colado hechos de dos 
p e d a z o s , y uniéndolos u n o  con o tro  , se 
v ie rte  en ellos por una de sus c&tremida- 
des el acero derre tido  , de m odo  que sale 
d e  ellos en form a de unos t e x o s , parecidos 
a l  h ierro  colado ; 2^. se estienden estos te 
xos debaxo del martillo del mismo m odo 
q u e  cl acero c e m en ta d o ; pero calentándo
los menos , y con  mas precaución , por el 
riesgo de que  se lo m p an  ó  qu iebren .

H  P o r
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P o r  Io que toca á la construcc ión  del 

h o rno  de que se habla en el párrafo segun^ 
do  , se debe suponer , que las oticinas de  
las fábricas de latón ,  según la descripción 
de  Cite oficio hecha por M r.  G alón  , se 
com pone ordinariam ente de tres hornos^ 
cada uno  de los quales tiene tres pies de 
d iàm etro  hasta el a rranque de la bóveda» 
y  q u a tro  desde la base ó  parrilla hasta U 
boca  superior : que  cada ho rno  c o n 
tiene ochucriso les  , cada uno  de los> qu a
les tiene un pie de  d iá m e tro ,  y de once  á 
d o ce  pulgadas d e  a lto  ; 30* qu e  la  oficina 
p a ra ’ acero  fund ido-so lo  se .c o m p o n e  de 
un  h o rn o   ̂ que según J a r s d  debe-ser mu« 
cho  menos que los del latón , y solo c o n 
tiene un crisol dc nueve á diez; pulgadas 
de alto  : y últimamente que la oficina de 
las fábricas de, la tón , descripta po r  M r .  
G a l ó n ,  forn^auna superficie qnadrilonga 
de veinte pies de tirada en los costados 
m as.largos, y de. catorce en los m enores.

•Según los supuestos que se acaban de 
prevenir , bastará para la oficina de fundl- 
ciun de accro una superficie de tres y m e
d io  á qua tro  pies quadrados.

A R T I -
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A R T I C U L O  n t

Observaciones de ferronesca.

D_ *0 n Joseph  A n to n io  de Zabala^, ad- 
m tn is trado r  de la ferreria de Fagollaga en 
H e r n a n i , h a co m u m ca d o  tres papeles dig
nos dé la  mayor estimación para la Socie
dad-, por las granác's ventajas qite puetfen 
sacarse de una coleccion desemejantes no 
ticias , que se vayan adquiriendo. E l  p r i
m er papel trata de los cóm putos  de la la
branza anual de aquella ferreria : el segun
do  de la figura y dimensiones del fogal y 
b á fq u in e s : y el tercero  del m étodo eco- 
itóm ico que se observa en ella.

H a  A R T I C U -
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A R T I C U L O  I V .  

M E T A L U R G I A ,

.noticias sobre el quarzo sacadas 
de varios tnimralogistas.

§ .  L

De la mineralogía de Valmont de^^BomAf  ̂
tom. I ,  pag, z i z .

Qaartzum sílex nonullcrum.

fS bastante difícil de conocer la  fi
gura de las partes fde que se com pone el 
quarzo  : ellas parecen vidriosas y hendi
das quando  se rom pen , asemejándose á  
una masa de v idrio  fund ido  : y quando  se 
rom pen se dividen en pedazos angulosos,' 

.pun tiagudos ,  desiguales, b ril lan tes,  trans
parentes y de figuras irregulares. E l q u a r -  
ízo , aunque muy d u ro  , despide mas ó  m e
nos chispas con el eslabón , y  se dexa m or
der de la lima : recibe u n  b ru ñ id o  , que

no
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ñ o  es m uy Uso po r  razón de las muchas
hendiduras que suele tener en su textura. 
E s ta  piedra expuesta pov si sola á la acción 
del fuego , en tra  difícilmente en fusión; 
p e ro  quando se halla mezclada , se vitrifi
ca , y produce también en las fundiciones 
un a  escoria com o l íq u id a ,  que  sobrena
dando  al m e ta l ,  le cubre  , é im pide que  
la violencia del fuego la destruya. El- quar- 
20 no  hierve ,  n i demuestra alterarse poc 
los á c id o s , y es indestructible al ayre : se 
halla abundantem ente esparcido sobre la 
t ierra  : sirve de indicante y  de m atriz á 
los metales , ó  á lo  menos fo rm a en ellos 
v e ta s , que atraviesan horizon ta lm ente  las 
m in a s , empobreciéndolas. Reconócese es
ta  materia en su co lor  b lanquecino  , ó  
m o rad o  y vidrioso , y ella es la que p ro 
duce  chispas en las minas al golpe del in s 
t rum en to  de los trabajadores. E l  quarzo  
se forma á manera de cristales con tra  las 
paredes de las c av e rn as , ó  en las hend idu
ras de los m o n te s : los cuerpos estraños 
q u e  encierFa en sí dán lugar de creer , que 
si hay quarzo  de la primera antigüedad , 6  
cr iado  á una con el mundo , no dexa tam 
bién de producirse ; pues que  se forma y 
coagula de nuevo  en.paragescn dojide an 

tes



tés se hab íá  ya agotado eivterafíientfif  ̂ y  te* 
vemos estendido por capas sobre d iferen
tes materias dc naturaleza opuesta  á la su
ya. Esta piedra entra en la com posición de 
las rocas co m p u es ta s , y determ inadam ente 
en las del pórtido , el granito  y o tras pie
dras d u r a s , con que £n o t ro  tiem po se 
constriiian tantos obeliscos y estatuas c o 
losales : -y siendo com o lo hemos dich'í> 
indestructib le  , no es de maravillar que los 
preciosos m onum entos  eligidos con esta 
m ateria  sean también inaUerabIcs, com o  
se reconoce en los pomposos sepulcros de 
los grandes D u q u es  de Tofcana en Fio» 
rencia , y en los palacios Reales de España .

Las especies de quarzo  que expresa 
V a lm o n t  de B om arc  son las siguientes.

1^. Q u a rz o  g ra n u d o  qiiartzum are^ 
nacéum.

C om pónese de gtar^os de q u a r z o ,  y  
de partículas de arena , semejantes á los 
granos de  s a l , que parecen em betunados 
unos con o tros  , y que  contienen partes 
metálicas. Este fósil se Iialla en Fa lum  y  
C ham paña.

2.^, Q u a rz o  en granates : ,quart¿um  
^ram ticu rn .

E s t a  especie d e  q u a r z o , que se lialla
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e n  ta nueva mina de cobre  cerca de S t n -

posem  cn Suecia , es una piedra grosera y  
p a r d a ,  c ay o  color y figura se asemejan 
bastante á granates unidos tum ultuària 
m ente  : hállase en pedazos del tamaño del 
p u ñ o  , y algunas vcces mayores , y es des- 
m en tuab le  com o la piedra arenisca.

3». Q u a rzo  frág il:  Quartzumfra g ile *  
Este se rom pe muy fácihnente , es se

co  al tacto  , com pacto  , sólido ó  macizo. 
E s  de color b la n c o ,  algunas veces de un 
ceniciento claro , y o tras de un ceniciento  
jaspeado , sin guardar forma d e term inada .

4^. Q u a rz o  g ras icn to : Q aartzum  p in 
gu e aut oleaginoium.

Parece muy com pacto  y m uy  brillan
te quando  se rom pe , grasicnto al tacto  en 
todas  sus superficies, com o si estas estu
viesen untadas de aceyte ó  grasa ̂  y de un  
c o lo r  b lanquecino  , mezclado de azul.

Los mineros aprecian rnfinito esta es
pecie de quarzo  ,  po r  quan to  en las esca- ' 
vaciones en que le encuentran ,  indica o r 
dinariam ente  minerales preciosos.

D e  este quarzo  grasicnto hay dos va
riedades : la p iim era  , es el qua rzo  gra
sicnto  opaco  , que es m asco m p ac to  y pa
sado : y la s e g u n d a - /é l  <iuaríp grasicnto

semi-



semitrasparente , que es de co lo r  de a^ua.
5^. Q u a rz o  b c te o  : Quarczum Zac- 

tescens.
Este quarzo  es enteramente opaco ,  

de un co lo r  bianco no muy fino , y se- 
mejante à la crema estcndida , sin desleír
se en cl agna : es de una dureza estrenua, 
y  despide chispas con el scero . Hállase en 
Suecia cerca de D ahleruec , y en la A u -  
bernia cerca de Chateau Neiif. Esta  espe
cie es la conocida por cl nom bre deC^/íW’í-  
2um Jacohinum , ó Gemma d iv i ¿iaccbi,

6a. Q u a rz o  de colores : Quartzum  
colora tum.

E ste  quarzo  no es transparente ; pero  
se halla teñ id o  de diferentes c o lo re s , sin 
que  tenga figura determ inada.

D e  esta especie hay qua tro  varieda
des : I», el quarzo roxo , que tiene este 
co lo r  ,  aunque no muy subido : ¿a, el ve r
d e , que tiene tan ta  semejanza con el jas
pe de este c o l o r ,  que ordinariam ente se 
confunde con é l :  3^. el a z u l ,  el qual se 
halla sem brado de pequeños granos blan
cos de quarzo muy duros en una m atriz 
quarzosa y sólida de fondo  azul. M uchos 
autores creen , ( pero sin fundam ento  )  
que  esta especie de quarzo es un lapiz-la^

zulij.



z u l ì , que no ha llegado á madurarse.
7a. Q u a rz o  cristalizado : oiianzum  

christalisatum .
Dase este nom bre á un quarzo  , c u 

yos cristales han tom ado figuras qne  no se 
distinguen b a s ta n te , ni son debidamente 
determ inadas  para colocarse en la clase de 
cristales regulares. A  esta especie llaman 
lo s  Alemanes qiiartz áravem .

8a. Q u a rz o  trasparente : Quanzum  
christalinum.

Es ñus  ó  menos pesado , de un texi- 
d o  cerrado  y m enudo , transparente , de 
diferentes c o lo re s , y m uy parecido á los 
cristales artificiales. D e  esta especie hay 
u n a  variación determinada y fixa , que es 
el quarzo trasparente , y sin mezcla de c o 
lores. Tal es el íjuarzo de M adagascar , que 
nace en moles informes blancas , traspa
rentes , y m uy gruesas , con que  se hacen 
urnas y jarrones. E n tra  difícilmente en 
fusión , aun co n  la violencia del espejo us
to r io  : y se halla también en o tros  paises, 
y  de o tros c o lo re s , com o  f o x o , verde, 
a z u l , m orado  y negro.

9a. Q u a rz o  llamado feld-spath , ó  
spath de los campos ; q u a n z u m . rupestre^ 
s p a tm  r^ en n s»

l  JEsta
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Esta piedra es m uy  dura  ,  resi5te en 

alguna manera á la lima , centellea con  el 
acero , pe ro  no hierve con los ácidos , y  
sus partes se dividen por la m ayor par te  
en cubos dc ángulo rec to  , cuyas «uper- 

.ficies son lisas, y .como.bruñidas. Se n o 
ta , que estos cubos son tan pequeños, qn e  
el to tal,de ellos parece granudo  co m o  el 
quarzo en granos ó . e n  g rana tes ;  co m o  
también que  algunas veces se halla esta 
materia en hojas ó  escamas : de qu e  p o 
dría inferirse que el feld spath es acaso 
un  quarzo  com puesto  é irregular. Este  hi
pótesis es.tanto mas v e ro s ím il , qnan to  su
cede muchas-vcces encontrarse mezclados 
con esta piedra p i r i to s , y otras diferentes-
m aterias.

Se conocen dos especies de fe ld 
spath : p r im e ra ,  el feld> spath blanqueció 
no  , com o es el de A lenzon , que se lla
ma spath fusible , y entra  en la com po-’ 
sicion de la talabera ó  loza ; siendo de ad
ver tir  , ■ que cerca del parage cn d o n d e  
se encuen tra  esta materia hay rocas de  
g ran ito . L a .seg u n d a ,  especie es el feid» 
spath roxo .

S- w -
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§. I I .

De la mineralogia de "Juan Uva- 
llerio tom. l. pag.

A  definición y descripción del quat-  
zü  son las mismas en U valleiio  que en V al- 
m o n t  á poca dit'ciencia.

E n  quan to  á las variedades Uvallerio 
cuenta  la del quarzo cariado , ( qu an iu m  
m olare)  que es una especie sembrada de 
agu jeril lo s , com o si estuviese roida de gu
sanos , de ia qual no habla V a lm o n t  ; pero 
la especie llamada por este líltiino au tor  
fe ld - s p a t l i , no  se encuentra en cl o tro .

Uvallerio añade al pie de algunas de 
svis descripciones las observaciones si
guientes.

Del quarzo grasiento,

Q u a n to  mas grasicnto y un tuoso  se 
muestre el qua rzo  al tac to  , tan to  mas lo 
estiman los m ineros por las grandes espe
ranzas de hallar minerales ricos.

l a  Del
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T>el quA^zo granudo.

La semejanza que  se encuentra  en tre  
las partes cic este quarzo  , y los granos de 
s a ! , ha hecho que los alemanes llamen á 
esta especie saítz-sch U g. Este fósil se en-, 
cucntra  en Fa lum  , y contiene partes m e
tálicas.

D el quarzo cristalizado.

Los mineralogistas colocan en la clase 
de quarzos cristalizados una especie de 
piedra , que  llaman s c h o r l , que es una p ie
dra de toque  cristalizada , que se vitrifica 
al fuego.

Del quarzo en general.

E n  los parages en que sc encuentra  
quarzo  debe esperarse hallar también m i
nas , porque cl quarzo  es com o  la m atriz 
de los metales«



§. III.

Tìeì diccionario universal de fósiles 
de M r , Bertrandpag. 150.

T ~ ^ A. v o z  quarzo  se ha to m a d o ,  según 
M r .  B e r t r a n d , de los mineros alem anes, y 
iia pasado á ser com ún en todas las lenguas.

La definición , descripción y división 
d e  especies de quarzo que hace M r.  B e r 
trand  en su o b r a , se conform an  con las 
de Uvallerio y V alm ont.

B ertrand  expresa la propiedad de fun 
dente que tiene cl quarzo  en la fundición 
de las minas : y para distinguir esta mate
ria  del spatho , advierte lo siguiente.

M uchas veces se ha c o n tu n d id o ,  y 
aun  confunde todavia cl sp.itho con el 
quarzo  , sin em bargo dc que c«tc es siem
pre  v itr if icab le , y aquel se cuenta entre 
las n»aterias calcáreas : 10. las partes del 
spatho 5on piramidales ó paralelepipedas; 
p e ro  no asi las dcl quarzo  : 2«. A spatho 
se rompe en pedazos dc figura d termina* 
dji 5 p e ro  el quarzo  en ira^jmcntos irregii-

la-
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lares , y  con mas resistencia que aquel: 
30. el spatho es mns ó  ir.ciios d u ro  , y á 
vetes  pulvciizíibie entre los d e d o s , en lu 
gar qvie el quarzo  nunca se dexa desm enu
zar de estt m odo ,  ni es tan fácil de pul-« 
verizarse com o qualquiera  spatho.

§ .  I  V .

D el diccionario de chimia de M r .  
Múcquer , edición de P^ris 1 7 7 7 .  

tom. IIL pag, 3 0 2 .

E___ jL articulo quarzo  del d iccionario  de
M acqner no contiene particularidad algu
na sobre las que quedan dichas en los p á r ra 
fos precedentes.

s .  V .

T>el diccionario universal de cien
cias de ¡a edición de Neuschatel 

17Ó5. tom. X lll,p a g ,  693,

N A da dice de particular esta célebre
obxa
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bbra sobre lo  que previene U vallerio  en 
pun to  al quarzo  , así en lo  que toca á su 
definición y descripc iones , com o en lo  re
lativo á sus usos.

§ .  V I .

De la metalurgia de Alomo Barba 
pag, 46. y 47. tom. L de la tra

ducción francesa,  edición 
de Paris 1 7 5 1 .

T ?
l^ rfSte célebre español , de quien hacen 

tan to  aprecio los metaiiirgistas modernos, 
en el capítulo. X Í I I .  de  su obra  , tra tando  
délas  diferencias de las p ie d ra s , hace men
ción de una llamada cachi po r  los mineros 
peruanos : la qual dice tom a este nom bre 
de la sal por lo  que pare«-e4  ella ; adv ir
t iendo  que quando  se encuentra en las ve
nas de los m inerales ,  p ro d u ce  m ucho p lo
m o  ó  plata b ru ta .
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§■ V I L

De ¡a introducción á la historia 
natural de D, Guillermo Bovvles 

pag. 2 2 .  del discurso 
preliminar.

K ( dice este a u t o r ) variedad gran-* 
de de q u a r z ü s ; pevo tres son las especies 
que generalmente se hallan en España . 
T odos  dán lum bre heridos del acero , y 
ningiin fuego los puede fund ir .  La p r im e
ra especie es un quarzo  que sc halla enea« 
xado en Jas ro cas ,  y que parece cr iado  c o á  
e l l a s , y este suele ser el ind ic io  de las fal
sas vetas. La segunda , son aquellos peda
zos de quarzo  blanco que asoman fuera de 
tie rra  , y estos son indicio de haber algu
na mina vecina , com o sucede en Setiles, 
y en la mina de la platilla de M olina  de 
A rag ó n . La tercera , es de aquellos peda
zos pequeños de quarzo  , que aunque es
tán encaxados en la mole del p e ñ a s c o , n o  
hacen unión  con él com o en las buenas ve
tas , y este quarzo  tiene á veces una pulga
d a  de ancho , y á veces tres ó  quatro  mas,

A R -
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A R T I C U L O  V I .

Carbon de piedra.

E__ la escasez de conocim ientos  prácti
cos que tenemos sobre  cl carbón  mineral, 
nos ha parecido que la mejor fuente á que 
podem os acudir es la m em oiia presentada 
á  la A cadem ia Real dc Ciencias de París 
p o r  M r.  M orand  el M édico  , inserta en U 
coleccion de artes y oficios , que existe 
en la biblioteca de nuestra Sociedad , c u 
yo  extracto es el siguiente.

S E C C I O N  P R I M E R A .

D fl carbón de tierra , examinado a la simple, 
vista , y  en particular de los qtit se 

usan en In^laterra^

E___\ \ j  carbon de tierra puede definirse
una sustancia .mineral infiamable , dc co
lo r  negro ú obscuro  , mas ó  menos sólido, 
mas ó  menos pulverizable , unas veces 
com pacto  , otras en hojas ,  cuya parte

K  „esfiii-
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e se n c u le s  una po rc ion  indeterm inada de 
materì:\ vUuminosa.

Las moléculas dé que se com pone son 
unos granos , cuyo  co lo r  negro tiene bas*. 
tantes diferencias de matices : unas son lus-i 
treadas , plateadas y brillantes com o  el 
c r i s t a l , y otras o p a c a s , y dc un negro c o 
m o el azabache. A lgunos han cre ído  ver 
en estos granos m irados con m icroscopio 
\ina tigura cúbica ; pero  no  hemos p od ido  
descubrir  semejante cosa. L o  c ierto  es, 
q u í  sus moléculas en general parecen an- 
gul j s n s , y su disposición , diversificada al 
infi l i to  , inipide el que  pueda reconocerse 
con facilidad su figura.

A lgunos carbones no  son mas que 
unos granos conglutinados entre  s i , que  no 
presentan sino «na m asa , que parece lápiz, 
cortada p o r  in te rv a lo s , ó  in terceptada por 
una materia terrosa y sólida , que  no  es

^carbón.
O tro s  granos se hallan colocados po t 

capas m uy brillantes , á vece« delgadas, á 
vetes espesas , todas agradables á la vista; 
y  estas vandas en algunos caibones se c ru 
zan y dirigen hf.cia todas parte?.

Unas veces estas capas se form an de 
filamentos dispuestos rectam ente unos con

t ra
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tra otros , y cada capa se halla separada 
po r  o tra  d e  una matciia que no es de  
ca rbón .

O tras  sen nnos faxos de filamentos 
m a s ó  menos s u e l to s , dispuestos en todo  
género de d ire c c io n e s , y fo rm ando maci
zos  angulosos. Estos filamentos se descu
bren  com o entretexidos.

H ay  pedazos de carbón qne parecen 
com puestos de escam as, uvussob ie  otras, 
y en diversas dnccc iones .

En fin la base de cstss ma^as parece 
«er algunas veces un polvo fulig noso mr.y 

n o ,  que tizna los dedos com o  el hum o 
de pez , ó  el carbón de sauce.

E n  lugar de esta materia se manifies
ta en otros una capa muy b r i l la n te , q u e  
J>arece materia que  ha sido liquidada.

Finalm ente hay o tros  que se asemejan 
I la escoria ya im pura , ó  ya vitrificada, 
:on o tra  infinidad de espec ies , que nada 
adelantan el conocim ien to  de c?ce mineral,

M r .  Z iinerm an solo distingue dos es
pecies de carbón , que lUma c a .b c n  de 
pez , ó carbón de fragua , que es com pac
to  , de bello co lo r  negro obscu o , c o n  una 
superficie negra sem ejanieá la p e z ,  pesa
do  en com parac ión  de los d e m á s ,  suave 

K  2  al
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al tacto , sin escoria alguna , y  qitc con
tiene muchas materias combustibles : y 
carbón de Escocia , que se quema en las 
chimeneas de gentes ricas. Este carbón se 
saca en gruesas masas sólidas de textura fi
na , que no se reduce á hojas, ni es bri
llante , es vituminoso , arde libremente, 
y hace un fuego muy claro , reduciéndose 
totalmente á cenizas : y los diferentes nom
bres con que hacen los autores diversas es
pecies de carbón de tierra , los han ido 
poniendo los obreros de las minas según 
las diferentes capas de este mineral.

S E C C I O N  S E G U N D A -

CompATAcion áel carbón de tierra con eh carboTÍ̂  
de leña fósil.

I ^ N  muchas minas de carbón de piedra 
se encuentran también porciones , que por 
su configuración , y por los diversos gra
dos de petrificación que han ad-quirido^ 
demuestran claramente ser de tronco ó  le
ña, y consiguientemente de naturaleza dis
tinta del de piedra ó  tierra.

La diferencia de estas especies , las 
vaiiedadeí del de leña fósil ó  petrificada,

y
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y  los analisis que dem uestran las diferen
tes sustancias que entran en su com posi
cion ,  ocupan  al au to r  de esta memoria en 
su sección segunda ; pero  com o nuestro  
obje to  principal es el jun ta r  las noticias 
mas precisas para el conocim ien to  y hallaz
go de. las minas dc carbón fósil en general, 
om itirem os dar razón individual dc esta 
sección , com o  de las demas que  no tiren 
d irectam ente al fin quenos hemos p ropues
to  , contentándonos con  dar una noticia 
de  sus títu los.

S E C C I O N  T E R C E R A ,

Paralelo entre los betunes sólidos , y  el car* 
bon de tierra.

S E C C I O N  Q U A R T A .

De las materias combustibles aliadas al car
bón de tierra.

S E C C I O N  Q U I N T A .

De los meteoros que acompañan al car- 
bon de tierra,

SEO-



S E C C I O N  S E X T A .

Ds las señales exteriores ó indicantes, qut anun
cian minas de carbón en un tcrriporio.

N-_ I  las plantas que crecen sobre las ve
nas de este fó s i l , ni las aguas que corren  
po r  sus cercan ías ,  ni los vapores que se 
cxalan , ni e) encuentro  de una espccic de 
schisto estam pado con impresiones perfec- 
Cns de hojas de p lan tas ,  ni la abundancia 
de pizarra negra mezclada de azufre ,  ni 
las fuentes de agua sala.la , ni tic iras  de 
ftUimbre son.indicios suiicientes para creer 
q u e  en las cercanías se hallan minas dc ca r 
bón , especialmente quando  estos ind ic ios  
«on exteriores y superficiales : y si alguna 
cosa puede mirarse com o indicio de esta 
m ateria , son las tierras ó  piedras que c o 
m unm ente están vecinas al carbón debaxo 
de la tierra  , y  no  se vén sino por casuali
dad en la superficie.

Una tierra ligera  ̂ blanda parda ó  
tiegra puede tenerse po r  el ind ic io  mas 
t i e r to  de la mina de carbón ; pero  esta no 
te  suele encon trar  sino po r  casualidad en

U
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la  cabeza ó  extremidad de una veta que va 
ya á dar á la superficie de la tierra.

A R T I C U L O  V I I I ,  

S A L U D  P V B L I C A .  

Viruelas.

V ^ L  Socio  D o n  F ranc isco  P lanzon, 
M éd ico  de E lgoybar , presentó  una me
m oria  sobre la inoculación , y dice en sus
tancia , que habiendo inocu lado  por si 
m ism o setenta y siete n i ñ o s , todos pasa
ro n  las viruelas con la m ayor felicidad: 
qu e  al p rincip io  quando  qu iso  poner en 
práctica este m étodo , nadie quería expo
ner  sus h i jo s :  que en vista de esto em pe
zó  por uno  de los suyos , y con  este exem-

Elar todos despues á porfía  querían  tam - 
ien que se les inoculasen. Las caseras sin 

el auxilio de medico ni c iru jano , y sin 
observar regla ninguna de las que prescri- 
b en lo s  a u to re s , hacían c<ta operacion coi 
tanta felicidad , que ninguno m urió . Pone  
al fin de su escrito c inco  observaciones en 
sugetos cuyos síntomas eran poco  favora
bles para prometerse buen éxito de la íno-

cu-
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culacion ; pero no  solo curaron  perfecta
mente de las v i ru e la s , sino que  algunos 
de ellos curaron  también de o tros  males 
que  tenían antes de esta operac ion .  Si en 
todas partes se executa lo mismo ,  se qui-> 
tara el miedo que s? tiene á esta im p o n d e
rable invención ,  y llegará cl caso dc que 
se tenga por omision culpable en los pa- 
dres no  exponer á ?iis hijos á un rem edio  
seguro y preservativo com o lo és cl de la 
inoculación.

A R T I C U L O  I X .  

Tasación de tierras,

X l í L  Socio  D o n  Francisco  X avier de 
Echeverria  presentó otra m e m o r ia , in t i tu 
lada la prim era y segunda parte dcl tasa
d o r  ins tru ido  , en que recopila lo mas cu 
rioso  que hay escrito sobre esta materia de 
tanta im portancia com o necesidad. D á  re 
glas seguras para tasar los bienes r a le e s , y 
evitar los engaños y equivocaciones que 
com unm ente  se padecen en estos paises, y 
quiere  sc tengan presentes las siguientes ob- 
seivaciones. L a  profundidad  del terreno.^

s u



SU: calîdàa , co lor  , s ituación y  posesîon 
de  las t ie r ra s :  siestas valen mas incultas 
que  cultivadas : s isó n  prop ias  para uíia 
particu la r  p roducción  , ó  para m u c h a s , y  
algunas otras circunstancias que au m en taa  
ó  disminuyen su valor : y íinalnwnte d ice  
que .uo  se atienda para tasar las tierras á la 
renta-y p roduc to  anual que d jn  los arren
dadores , porque esto está sugcto á muchas- 
nulidades. L a  publicación de esta ob ra  se
rá  imiy i1til á estas provincias.

C O M I S I O N E S  T E R C E R A S  
de IndiLitría y  Comercio*

A R T I C U L O  L

3 P O r  la im portancia  del asunto  , y  e l  
m o d o  de tra ta r lo  , se pondrán  aquí en ex
trac to  tres e s c r i to s , que estas Comisione» 
presentaron sobre el com erc io . E l prim e
r o  , habla de la nobleza de esta profesion 
con tra  las preocupaciones que  reynan : el 
segundo , aplicándolo al pais bascongado: 
y  el te rcero  , exam ina las ventajas q u e  
traería á las provincias un puerto  habilita
d o  en  ellas pafa  el com ercio  Ubre de la 

l i  A m é-



A tìiérlca .  E l  Socio  D o n  V alen tin  dc F o 
ronda  , au to r  del p rim ero  , se esplica ca  
estos términos ;  ̂ quien será tan en tonado , 
que  caUtique al com erc io  de indecoroso , 
y se desdeñe de la com unicac ión  y tra to  
con  los que lo profesan ? Parece que nin
guno ; pero por fatalidad se cuentan  m u 
chos ,  que  contem plando el valor de la n o 
bleza adherido  à unos pergaminos viejos, 
ó  á q u a tro  casas medio caídas , desprecian 
á los demas , aunque exerzan óncios y  
profesiones m uy honrosas.

Las glorias , p o d e r ,  lustre y 'fe lic ida
des del M onarca  son el p rim er requisito  
que  debe concu rr i r  en qualquiera  p rofe
sión , para captarse la benevolencia ,  e l  
respeto y la atención del público , que C5 
cji lo que verdaderamente se cifra  la no» 
b leza.

E l  com ercio  junta todas estas q u a l i-  
d a d e s ,  au m en tan d o la  poblacion , dester
rando  la o c io s id a d ,  suavizando las eos-  
tü m b re s , mitigando los t r a b a jo s ,  y derra
m ando  la opulencia y prosperidad  , com o 
lo  d ixo bien Felipe I L  en la ley 6 6 .  t í t .
I I .  lib. 2 .  de la R ecopilación p o r  estas 
fórmales pa lab ras . , ,  L a  poblacion y núm e- 
5̂ ro  de gentes es el ún ico  y principal fun-

„  da-
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dam ento  de las repúblicas , y ¿ que con 

, ,  m.iyor cu idado se debe aten,l.;r para su 
, ,  conservación y aum ento. Esca conserva

ción y aum ento  no puede subsistir sin la- 
„  bores c industria , y estas no se enciien- 
yy tran con la falta del com ercio  , quien po- 

ne en m ovim iento  á los espíritus perezo- 
s o s , y anima ael trabajo con las rccom - 

„  pensas y abundancia de o r o ,  que c>par- 
, ,  ce por todas partes.

A ntiguam en te  hizo-florecer ñ los rey- 
nos y ciudades que lo cultivaron  , com o 
S idon , N in ibe  , B ab i lo n ia ,  T i r o ,  C ar-  
tago & c . , y  en nuestros dias hace o tro  
ta n to c o n  G enova , Venecia , Francia , In 
glaterra y H o la n d a , que en un abrir y  
cerrar de ojos han adqu irido  una superio
r idad  que atemoriza.

E s ta  última despues que  €e hizo co -  
nfierciante aum entó su poblacion desda 
ciento-y veinte mi! personas que habia en 
aquella república en el año  de 1620 . has
ta dos millones quatrocientas y  cincuenta  
mil almas en el de 1670 .

E n  t iem po  de Felipe I I .  no p u d a  
m antener diez mil soldados y porque no 
era com ercian te  , y á su hijo  Felipe I I I .  
se le opone  co n  cincuenta  m il. E n  Asia

L  Á
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hace Reyes tñ b u ta iñ o s , en í iu ro p a  snge- 
tvi ?.\ O cceano  levantando diques ábre 
inniiuioi able¿ y magiiiticos can a le s , trans
form a sus Ugunas en .campos férti les , sus 
aldeas en ciudades sobei v ia s , y sus caba
ñas en palacios.

España en tiem po de los Reyes C a tó 
licos , y aun de Carlos V .  , en que flore
cía el com ercio  , sus tesoros-eran inm en
sos , sus tropas invencibljes., sus armadas 
formidables : y quando  decayó en tiem po 
de .F e lipe  I l i .  , m om entaneamente ic  d i -  
siparjon te so ro s ,  industria ,p o b lac io n  ^ fá 
bricas., tropas y a rm a d as ,  fo rm ando un  
expectáculo triste y -pavoroso de nuestra 
amada patria.,.hasta el reynado de F elipe  
V .  , -F e rn a n d o  el V I .  y nuestro A ugusto  
Carlos I I I .  , desde donde empieza la é p o 
ca del fom ento  de la agricultura ,  co m er
c io , , a r te s  y c ienc ias ,  á c u y o ,  fin se vái» 
dando  las mas acertadas y excelentes pro*  
videncias.

Las costum bres  se m ejo ran  co n  el c o 
m erc io  , y en prueba de eso com parare 
m os con los europeos á los otentones de 
la A f r ic a ,  á los salvagcs de Siberia , á los 
M'roqueses del C anadá , y  á o tros  linages 
i c  gente f e r o z ,  que no-lo c u l t iv a n ,  y se

ve-
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verá en ellos un espíritu de ferocidad  ,  c o 
razones cruelcí , hom bres s ilvestres , sirt 
freno ni ley , y ios o tros  am ab les , de ge
nios dulces y su a v e s , ciudadanos dóciles 
y tranqu ilos .  Los A la n o s , S u e v o s ,  H u 
n o s ,  V andales y G odos  nos dán exem plo 
en la historia antigua de su ferocidad  , y  
no  hubieran com etido  tantas crueldades, 
ni abandonado  sus p a t r ia s , si en ella h u 
biesen tenido un com ercio  floreciente , que 
les hubiese proveído de I9 necesario.

A l  com ercio  se deben las com odida
des de la vida , el regalo , los descubri
m ientos en ciencias y artes , los usos y cos
tum bres  que se com unican po r  su medio, 
y  hasta la religión debe la conversión de 
infinitos p u e b lo s , que  sin él estuvieran to 
davía en las tinieblas del paganismo : nues
tra  salud se interesa también con las d r o 
gas m ed ic ina les , que  nos trae de todas  las 
partes  del universo.

j Q u e  servicios !.j Q u e  méritos !.¡ Q iie  
títulos para hacerse ac^edor «1 com erc io  
á la atención y estimación dc los h o m b re s ! 
D ix o  m u y  bien aquel au tor  f ra n c é s , , ,  que  
„ e r a . c o s a  asombrosa ver que el a rte  de 
„ d e s t r u i r  á los hom bres ensalce , y q u e  
^  se qu ie ra  suponer ^ u e  envilece ó  degra-;
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da aquel arte que los conserva , les fa
cilita , y les procura to d o  lo que nece
sitan para las com odidades de la vida , ó  

„  para el regalo. Esta rctlcxion es muy 
juiciosa y bien fundada.

Para  que las profesiones merezcan 
colocarse entre la primera nobleza , se d e 
be  atender á las utilidades que com unican  
á l a  p a t r i a ,  y e n  esta inteligencia el c o 
mercio es una de las primeras. Nos trae lo 
que nos falta , y extrae en cam bio  lo que  
nos sobra : esta permuta es causa dc la 
abuiidancia del d inero  , con el qual fiore- 
cenias fá b r ic a s , que necesitan grandes an
ticipaciones , y con ellas se ocupan las fa
milias , que  sino se mantendrían en la o c io 
sidad , resultando , com o se vé en E sp añ a ,  
aquel tropel infinito de v a g o s , que no t ie 
nen en que  emplearse. C o n  él se erigen 
m onum entos  de hum anidad  para militares^ 
m a r in e ro s , a r te sanos , h u e r ta n o s ,  viudas, 
y  todo  género de pobres in fe l ice s , hallan
do  en ellos recursos para instruirse en ar
tes y oficios h o n es to s ,  y do tacion  para 
q u e  se establezcan con ellos , y puedan ser 
útiles para s í , y para el estado. Así se vé 
cn L o n d re s , y o tros  pueblos de com erc io .

E s t i e n d e  y  p e r f e c c i o n a  e l  c u l t i v o  d c

las
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Tas tk r r f l s : alimenta y fuiicia los m ayoraz
gos : examina vigilante las necesidades de 
los pueblos : y co rre  en un instante á s o 
correrlos i sin lo q^ie en las grandes eicase- 
ces de granos perecerían los reynos , se 
despoblarían los lugares : y á la ham bre , 
á  los gemidos y lamentos sucederían las en
fermedades ,  la peste y  destrucc ión . Se 
o m i te  o tra infinidad de beneficios que nos 
trae  el com erc io  , y  se om iten tam bién 
o tro s  males de que nos libra , po rque  se
ria cosa dc nunca acabar. E n t re ta n to  se 
p regun ta  á los que  lo  desprecian ,  ̂ si una 
p ro ies ion  que es vida de las a r t e s : mante
n im ien to  de la poblacion : custodia  de la 
salud ; causa de la tranquilidad : apoyo 
de la marina ; alma de los e x é rc i to s ; ne tr  
v io  del estado : instrum ento  de  la felici
dad puede dexar de ser nobilísima , quan
d o  algunos que no  son mas que unos juga
dores  y holgazanes sempiternos logran !as 
preeminencias y concep to  dc m uy  nobles ? 
j  Será mas honroso  tener un gran niimero 
de criados inútiles al estado , com o  coche
ros  , la c a y o s , peluqueros & c . , ó  una fá
b r ica  en que se p roporc ione  alim ento á  
m uchas familias ? i  Será vileza p rocurar  
ganancias estableciendo fáb r icas , y hacien

do
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d o  expediciones de baxeles cargados ? 
L o s  nobles orgullosos que  he c itado  d i 
rán que sí , ignorando que el origen de 
ellos viene regularmente de este exercicio, 
sin el qual rara vez se vé juntar ckín ó  dos
cientos mil p e s o s , que son precisos para 
fundar un capital que pueda prodxicir dos 
ó  quatro  mil , que son sus rentas. Im p o r
ta mucho que se desprecien ya estas p reocu
paciones ,  y á mas de hacer el debido apre
c io  de sus p r o f e s o r e s s e  apliquen á él los 
nobles á im kacion  de los ingleses , que  
con  razón se rien de nosotros i de este 
m odo  florecerá la mona.rquía , & c .

E l  segundo escrito habla del com er
c i o ,  aplicándolo á las circunstancias del 
pais bascongado ,. y suponiéndolo  con ra 
zón  ventajoso y necesario : redivce los b ie 
nes comerciables de él á q u a tro  clases, 
que  son bienes territoriales ,  ganado , pes
ca y manufacturas. D ice  , que el pais bas
congado es pobre en estos qua tro  bienes, 
y demasiado rico  respectivamente en p o 
blación. Q u e  los granos que produce es
casamente dán subsistencia para la m ita4  
del a n o , y tirando  desde aquí sus líneas 
saca las conseqüenciasmas tristes para las 
provincias ,  siempre que  no  avimenten la

iiin
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industria  de su suelo. La com ida , bebida 
y  el vestuario ( prosigue ) son artículos 
de im portación  , que forman el debe dcl 
pais bascongado , y su ha de haber consis
te en un solo r a m o ,  (a u n q u e  considera
ble  ) que es el h ie rro .  C o n  él apenas pue
de satisfacerse el cargo que form an solo 
los v in o s ,  mistelas y aguardientes , y po r  
consigu ien te  resulta hallarse en descubier
to  en codos los demas artículos de su c o 
m erc io  , cuya suma asusta , y su satisfac
c ión  tiene m ucho de maravilloso é iiif 
com prensible.

¿ Q u e  dinero  es menester para el ca
cao  , azucares , a ce y te s , telas y paños que  
consum e una poblacion tan numerosa c o 
m o  la del pais bascongado ? Sin detener
nos en las pruebas puede decirse que la 
subsistencia de este pais es precaria y pe
ligrosa , y su rem edio  debe buscarse ún i
cam ente en la aplicación de las g e n te s , y  
en su industria. E n  las tierras opulentas y 
feraces la numerosa poblacion es un gran 
b ien  , en las estériles degenera en m a l , sino 
hay  industria , que debe crecer cn un pue
b lo  , provincia ó  reyno cn razón com pues
ta de ia esterilidad del te rreno  , y número 
de- habitantes.

M  La
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La to rp e  Libranza del h iw ro  , y  el 

co r to  cu l t iv o  de terrenos estériles no p u e 
den dar bastante ocupacion  á !a m uche
dum bre bascongada. H abrá  holgazanes, 
mendigos y ladrones , mientras que no  se 
fomenten algunos ramos de industria , y 
nunca podrán atajarse con escarmientos la 
miseria , ociosidad y holgazanería , p o r 
que son efectos irremediables de nuestra 
presente constitución , y no hay o tro  re 
medio que la industria.

N o  son bastantes el o ro  y la plata que 
nos traen nuestros paisanos trasplantado's 
á la A m érica ; pues com o socorros casua
les , independentes de nuestra industria , se 
desaparecen al instante : no son riquezas 
estas aun para las tierras opulentas , m u 
cho m :nos  Ío ícrán paia las estériles.

Nuestra riqueza quizás en c\ dia con-  
s ine  en la ventajosa situación lo c a l , co n 
finante con las gentes mas indus tr iosas , de 
quienes recibimos francamente , ademas 
de quan to  necesitamos para nuestro c o n 
sumo , un gran surtim iento  dc géneros pa
ra las provincias interiores del leyno , que 
viene á ser data en nuestro favor , co n 'q u e  
satisfacemos en gran pprte nuestra deuda . 
Sin em bargo no debernos lisongearnos con

este
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este genero de  g a n an c ia ,  po rque  es acci
dental , y fácilmente puede m u d a r s e  el g i
ro  del com ercio  : y acuialaìentc vemos 
n o v e d a d e s , que pudieran obligar á los es- 
trangeros  á seguir o t ro  rum bo  en la in t ro 
ducc ión  de sus m anufacturas. Si llega este 
caso , I  que será del pais bascongada ? N o  
se dice e s ta p a ra  meiancoUzar á nuestros 
conciudadanos, sirvo para hacerles presente, 
^ u e  este pun to  es digno dc toda.su consi
deración. Q u^  sirvea una? pucitss- abier
tas , por donde no entran sino géneros per
judiciales , quando se me c ie ñ a n  aquellas, 
p o r  las que se podía recibir las primeras 
materias para ia ocupacion de las gentes, 
y fomento» de la industria . Los que se in
teresan en el sistema actual son un p uña
d o  de pa r t icu la res , mientras caminan á su 
destrucción todas las demas clases de gen
tes de lpa is  bascongado.

La in troducción  dc géneros estrange- 
ros imposibilita y desanima la industria na
c ional , y será imposible que el pais bas
congado  pueda soportar este género de c o 
m ercio . Los caballeros g u ip u z co an o s ,  y  
gentes acomodadas si calculasen los daños 
de estas m o d a s , que tiran  á su ru ina , re 
solverían presentarse vestidos con  márra- 

M  z  ga
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ga de A n z u o la ,  antes qu e  con e lp a n o  mas 
fino de Abeville. Ya que nos vemos p re 
cisados á buscar en el estrangero nuestra 
subsistencia , y á com erciar con él para n o  
p e re c e r , no perdamos de vista en nuestras 
com pras y ventas el te rm om etro  de la im 
portación  y esportacíon  ̂ que nos debe 
guiar en nuestras operaciones co m erc ia 
bles. C o n  esta balanza de im portación  y  
csportacion podrá un calculador politico- 
pronosticar y decidir de la suerte de las 
v i l la s , provincias y naciones : y los p ro 
nósticos que se pudieran form ar en el dia 
hácia el país bascongado ,  seguramente se
rian poco  favorables. A  tiem po estamos 
de mejorar nuestra suerte ; busquemos 
o cu p ac ió n -á  las gentes , y  á lo menos l o 
gremos el equilibrio  de la balanza del 
com erc io .

La industria nos subministra los a r tí
culos de esportacíon, que nos niégala este
rilidad del terreno. Los Holandeses hacen 
pa lp íb le  demostración de esta verdad con  
su aplicación , fri'igalidad y econom ía . 
Im item os  á estos sabios trabajadores : y 
quando no nos acom ode un exemplo tan 
distante , sigamos cl dom éstico que nos 
dá  la ciudad de V ito r ia  , en donde pocos

me-



■frieses Ka se reconocían los mismos vicios, 
la misma inacción , araganería y m endici
dad que en el resto del pais bascongado, 
y en el dia com pite  , y aun excede á las vi- 
las mas industr iosas ,  y de m ejor policía 

del univcrsQ.
Esta revolución se debe á una Socie

dad  caritativa , com puesta de personas de 
la primera nobleza eclesiásticas y seculares, 
c u y o  zelo , ilustración y hum anidad ha 
conceb ido  y  puesto en práctica el p royec
to  mas ú t i l , mas sublime y mas ventajoso 
al género hum ano . N o  han hecho magní
ficos hospic ios , ( cárceles ostentosas ) en 
d o n d e  se am ontonaban mendigos , c o n 
virtiéndolos en perpetuos p r is io n e ro s , é  
inútiles consumidores. A l  pobre se le co n 
serva toda su libertad , se ocupa  , gana 
j o r n a l , y  aspira á mejorar de suerte. ' 

Ilustres patriotas alaveses, ( así co n 
cluye este papel ) vosotros sois los prim e
ros que habéis hallado el ven turoso  m edio 
de socorrer las necesidades de vuestros 
conc iudadanos , sin vexarlos ni oprim irlos .

D e  vuestra generosa caritativa mano 
reciben los pobres vergonzantes la ocu lta  
limosna en cl re tiro  de sus casas : con an
ticipaciones y prestamos quantiosos ani

máis
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maïs al op r im id o  labrador , y  al artesano
desgraciado.

G u b i is la  .desnudez de vuestros c o n 
ciudadanos con las telas trabajadas po r  los 
aiagnnes convertidos en fabricantes.

Una gran sala com ún para los pobres ,  
pieza mas adm irable que  los mas b ril lan
tes gavinctes d é lo s  P r in c ip e s ,  adornada 
de to r n o s , telares y o tro i  muchos in s tru 
mentos industriales , brinda con ventajosa 
y cóm oda ocupacion  á toda clase de o c io 
sos , com prendidos ñiños y v ie jos ,  á q u ie 
nes se destina un trabajo p ropo rc ionado  à 
sus fuerzas.

E n  este precioso gavinete de la h u m a 
nidad h a l l a d  pobre su ocupac ion  y su a li
m ento  , se perfeccionan todos los ramos 
de Industria estab lecidos, y se in troducen  
nuevos según el orden de su necesidad y 
consum o.

Prov idencia  ademas la Sociedad  ca
ritativa el que el alimento y el abrigo va
yan á buscar al im pedido y estropeado en 
sus propios quartos , en su mi?ma casa.

D isipadas gloriosa y ielizmente aque
llas im portunas tropas de postulantes y ara- 
ganes perniciosos , op ro b io  de la policía y  
hum anidad  cluUdana , habeU entonado

vues-
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vuestra  c iudad  , in troduciendo  en ella ei 
iraba jo  cu lugar de la aragancría : el rctU 
ro  cn lugar de la disipación : el orden cu 
lugar de la confusioii : la paz cn lugar de 
la discordia ; y po r  decirlo  de una vez la 
v ir tu d  cn lugar dcl vicio.

Fuerza poderosa de un grande exem- 
p ío  1 Ya nuestro iluminado gobierno  ha 
adap tado  los humanos reglamentos dc los 
zelosos ciudadanos. E n  cada v,arrio de M a
d rid  se manda establecer • una Sociedad 
carita tiva , y se irán  estableciendo sucesi
vam ente en todas las cap i ta le s , ciudades 
y villas del reyno.

N o  permita D ios  que seamos los últi
mos en abrazar este proyecto  de nuestros 
com patrio tas  , ún ico  m edio de mejorar 
nuestra  constitución , y  capaz de hacer la 
felicidad del género hum ano.

E l  tercer escrito exámina p o r  partes, 
y  con la mayor imparcialidad c ie r to  papel, 
concebido  en estos términos. , ,  H ab iendo  
„  reflexionado largamente sobre la repre- 
„  sentacion de los comisionados de la c iu- 

dad de San Sebastian , y su C onsu lado  
á la provincia de G uipuzcoa , no  puedo  

,, menos de decir , que segun mi m odo de 
p e n s a r , el de la misma p ro v in c ia ,  y  sus

„  coiir



(  9 «  )
,, consultores , manifestada hace pocos 
„  años en idéntico caso que el que hoy se 
„  trata , son opuestos á sus tueros y libcita- 
, ,  des Jos establecimientos que se apuntan 
, ,  en dicha representación , para poder ha- 

cerse directamente dc este puerto cl co -  
„  mercio á Jas islas de Bailovento , Bue- 
,, nos-Ayres y demas puertos habilitados 
,, de la América. “  N o pasemos adelante 
dicen los autores del escrito.

Si la séptima junta general, de h  pro
vincia celebrada cl dia 7. dc Julio de 1 77a. 
en Hernani declaró que semejantes estable
cimientos son opuestos á sus fueros y li
bertades , la tercera junta general celebra
da por la misma provincia en Azpeytia en
8. de Mayo de 1706. declaró lo contra
rio. Si el sentir de los actuales consulto
res de la provincia es conforme al de la 
junta general de Hernani , el de los del 
año de 1706. fue también conforme al de 
la junta general de Azpeytia , y al de los 
capitulares de la Ciudad , é individuos del 
Consulado consultados sobre cl asunto 
por la diputación.

El autor del papel piensa com o la 
junta general de Hernani, y como los ac- 
tiules couáultoixs de la proviixia ; los de

más



i  91 )
mas aiingos d d  p a i s ,  los c ap i tu h rc s  y di- 
p . i iu J js  dsl .común de .San. Sebastian , c1 
p r io r  , cóniules , consultores , s indico y  
la juiita geiieral del C onsu lado  piei^ian co 
m o los vocales de la de A zpey tia . D e  iiio- 
d o  qu2 si este problem a )oÍí£ico sc hubiera 
de decidir por a u to r id a d , esta fav.orece.al 
Ubre com ercio  : si por razón , exam inare
m os el pun to  , ya que no lo  ha executado 
cl a u to r  del .papel.

A l  cap. 1 . t í t .  i 8 .  del suplem ento de 
nuestros fu e ro s  se expresa , „  que  la origi- 
, ,  naria  libertad del íolar guipuzcoano., re- 
, ligiosamente observada por los .Señores 
, de España desde que la provincia se 

„ u n i ó  voluntaiiannente. á la co iona  de 
,,  Castilla en el icynado  del R ey D o n  

A lo a s o  el V l l l .  ,  conserva con ¡a  fr a n -  
, ,  queza d e.p ro vien e Ubre de.todos derechos^ 
„  3/ de donde mas le convenga de todo lo que 
„  conduce á la  suhñstencla de sus .naturales.^ 
, ,  numerosamente poblado este fragoso y 
„  estéril te r r e n o , para acudir.á  la defensa 
„  de esta Im po itan te  frontera , y servir .á 
„  «US Soberanos .con la gloria celebrada 

en las historias. M as com o es ttánsiio  
, ,  para otras provincias del reyno  , se ¡uz- 

fiaron convenientes algunas prov iden- 
N  „  cias
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, ,  c í a s , á fin de que  no pasen p o r  sy dis- 
, ,  tr i to  los contrabandistas 4cl t^íwvO , ni 

los qu^ ilevaii.otrej,g¿neros sujetos á R ea -  
/^7 ¿ ir ic h o j■ ác}a:S.alidci de esta provincia^ 

^^pitreii en otras sin satìsfa-'erios, “ P a ra  
cuyo  único  fin están establecidas las tres 
ííduanillas dc Tolosa , Segura y A ta u n ,  
donde  se exigen los derechos qe los gé
neros que  deoen pagar al salir de G u ip u z 
coa  para el reyno de N avarra .

Esta orig inaria  l ib e r ta d , con q u e  sien
d o  de libre dom in io  se unió  U  provincia  
vo lun tariam ente  á la co rona  de Castilla , 
n o  se estendía al com erc io  de las Indias, 
p o rq u e  no fueron descubiertas hasta el año  
de 1 4 9 2 .  , y la feliz agregación de la p ro 
vincia á la corona de Castilla se verificó en 
el de i 2 0 p .  P o rc u y a  razón todos quan tos  
registros se han despachado á la A m érica  
po r  la Real com pañía guipuzcoana de Car^-» 
cas , por la H^al com pañía de la H a b a n a ,  
p o r  los Consulados de Sevilla y C ádiz  , y  
p o r  los particulares , que han sido m uchos 
en to d o : tiem pos , ( y ojala hubieran s ido 
m uchos ínas ) han co n tr ib u id o  á la R ea l 
h ic ienda  á la ida y à i a  vuelca los c o r re s 
pondientes derechos R eales , ó  su eq u iv a -  
kiitn  por via de servicio , á vista , cienciar
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f  paciencia de la .Enigma fM'OViacla,.» «In 
q u c 'é s ta h ay a  prciaiidido jamas tener, tu e 
r o ,  privilegio ni libertad para llevar .direc
tam ente  á las A m cricas los fru tos y  ; géne
ros dc 'estos reynos , ó  de los dom in ios  es- 
t r a n g e ro s , ni para traer los re to rnos  sin 
^ s ta  contriibucion : ni en buena politica  
puedei tener semejante fuero  , privilegio 
n i  l ib e r tad ;  pocque si la tuviera  , serian 
tan tas  la« v-crvujas que haríamos à los de- 
mas vasallos del Rey , que este com ercio  
vendria  à ser exclusivo en favor de la p ro 
vincia  , con infalible ruina del estado.

£1 derecho de  la provincia  en esta 
par te  se zanjó en la solemnisiníia. capitu la
c ió n  del año  de 2 7 . ,  en v i i tu d  de la qual 
se pueden in tro d u c ir  , francam ente -en  la 
prov incia  todos los efectos de Indias  que 
3ean menester para el consum o de sus ha
b itadores ,, así de lo,que. de  estos géneros 
viniese de .la A m é r ic a  á C ád iz  , com o  tra- 
yéndolos  de quale¿quiera dom in ios  es- 
trangeros.

A u n q u e  sea Ubre y franca la in trodue- 
»cion en G u ipuzcoa  de los f ru to s  y géne
ros  americanos conducidos po r  la via de 
C á d i z ,  y  de los demas puertos  en que se 

' Í á  cum plim ien to  á los reg is t ro s ,  tiene que 
H a  ,p a -
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pag a f  en èllos'el guipuzcoano los mismos 
derechos Reales que el catalan y el galle
go  ; y una vez satU fechos, es tan Ubre y 
tranca su in troducción  ,■ uso y com ercio  
en Galicia y C a ta luña  com o  en G u ip ú z 
coa   ̂ con que  en esta parte  no tiene el gui 

'p u zco an o  tue ro  ,  privilegio ni U bertaa 
, que  no  tengan el catalan y el gallego.

E n  lo  que se distingue aquel d e  esto* 
c j  en el derecho incontextab le  que 'tiene 
de poder conduc ir  á su solai Ubre y. f ran 
camente los f ru to s  y géneros americanoj. 
de los dominios estrangeros ; k> que  no 

■rpuídcn executar los o tros  en sus- respecti
vos países.

Este derecho del gu ipnzcoano es apre- 
ciabilísimo en extremo , p o rque  los friitc» 
y géneros-americanos que se conducen a l a  
provincia de los dom inios estrangeros  ̂ n o  
se extraen de ellos tan recargados de dere
chos com o  los de C ádiz  , y t^e ios demas 
puertos de esta península en que se d á  c u i t h  

plim iento  á los reg is tro s , y así se venden 
aquellos, m ucho mas varatos que  e s to s ,  y 
p o r  consiguiente son mas propios para e| 
consum o de la provincia ; pero no  para 
n u c í  tro  c o m e ic io c o n  las demas provincias 
V reynos de  estajiionarqwía  ̂ po rque-no  se

p u e -
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pueden in t ro d a c r r  en ellos sin que paguen 
en las respectivas aduanas los correspon
dientes Reales derechos; con  c u y o  recargo 
n o  pueden mantener la com petencia  con ios 
•que se extraen por la via de C ád iz  , y de
más puertos habilitados de esta península.

Sobre  ser estos mas propios para nues
t r o  com ercio  , es m uy de n o ta r  q u e  su
ben y  baxan de precio en la provinci-a' los 
d e  los dominios estrangeros á p roporc ion  
d é l a  abundancia ó-escasez que se esperi
m enta de los o tros en ella : de m odo  que 
si la provincia no  tuviera el recu rso  que 
tiene á C á d i z , j  á los demas puertos  habi
li tados de E sp a ñ a , nos pondrían losestran- 
geros la ley que Ves dictase su codicia.

Aclaradas las libertades nativas y  pac
tadas de G u ipuzcoa  , relativas á sus co 
mercios de'-Europa y  A m érica , y los o b 
jetos á que debe atender en e l lo s , pasemos 
á  cotejar las reglas que tenemos p ropues
tas para el establecimiento del libre com er
c io  con las que  la misma provincia p ro 
puso  para el de la Real com pañía gu ipuz
coana de C aracas , ciñéndonos po r  ahora 
al único pun to  questionable,  que es la con- 
t f ib u c io n  de derechos,

• liU condie ion  s6gi>Fiida de la Real cá^



( 102 )
dula de su fundación dada en M a d r id  i  
2 .$ . de Setiembre de 17 2 8 .  dice a s í : „  q u e  
,, los navios de esta com pañía han de ca r -  
„  garse en los puercos de G u ip u zco a  , ;y 
,, hacer viage desde ellos en derechura, á  
,,  los de C a ra c a s , tom ando  los reg is tros  

y despachos necesarios d e r j u c z  d^ A r r i -  
badas de In d ia s , ;que reside en la c iu -  

„  dad de San Sebastian : y respecto de ;que 
5, en este puerto  , y en los -demás de  G u i -  
„  puzcoa se goza de absoluta esencion de 

derechos por lo tocan te  al com erc io  de  
estos reynos , en la qual es mi vo lun tad  

, ,  mantener á la provincia y sus naturales, 
„  satisfará la com pañia á mi Real hacierida 
„  po r  via de servicio , en lugar de dere-  
, ,  chos de la carga , á los tiem pos de la p a r-  
, ,  tenza de los navios el equivalente al im - 
„  porte  de los derechos de la salida , ( re -  

guiándolos según el p royec to  de 5. d e  
„  A bril de 1 7 2 0 . ,  que se observa en fio- 
„  ta ,  galeones y navios de registro ) que  
„  pagarían á la p ropartida  en C ádiz  los gé-
9, ñeros que para este com ercio  de Cara* 
„  cas se em barcaron en G u ipuzcoa  ,  co m o  
„  asimismo lo correspondiente  á los dere -  

chos q u e  los mismos géneros hubieran  
4, adeudado  de entrada en C ád iz  antes del



embarco para la America , qile esto
„  sirva de exem plar , ni perjudique en ma- 
„  nera  alguna, à la franqueza, absoluta de 

G u ipuzcoa  en frutos p r o p i o s , n i e a  los 
„  demas com ercios , com o  s iem pre  se ha 
, ,  practicado.

Lasreglas que se proponen  en nom bre 
d e l  C onsulado para el establecimiento del 
l ib re  com erc io  , son estas : „  siguiendo Há 
, ,  práctica de la com pañía de C a ra c a s , los 

navios destinados al Ubre com erc io  de 
, B u e n o s -A y re s , y demas puertos  con j-  
, p rendidos en el Real 4ecreto  de z .  de F e 

b re ro  de este añ o  se podrán  cargar en 
de  esta c iu d a d ,  y hacer v iageá  aquellos, 

ly tom ando  los registros y despachos nece- 
„  sarios del J u e z  de A rribadas de Indias 
„  que  reside en ella : y  respecto la ab -  
, ,  soluta esencion. de derechos qu e  la pro-« 
„ v i n c i a g o z a  p o r l o  tocante al com erc ió  
„  de  estos r e y n o s , satisfarán los cargado- 
„  res á la Real H acienda  , en lugar de loS 
„  derechos que prescribe el Real dec re to ,  

su equivalente po r  via de s e rv ic io ,  co -  
m o  asimismo loco rre sp o n d ien te  á los de- 
rechos que los fru tos y géneros que sé 
embarcaren hubieran adeudado d e e n t ra -  

„  da ep los demas puertos  de esta peoínsu-¿

4 »
»9
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■„ la habilitados por d icho  Real decreto  
,, antes d e l -embarco parn la Anici icíi ^ sin 
„  que esio sirva de exemplar -, m perjudi-  

quc cn matvera algur.a á la ab 'o lu ta  fran- 
„  quezA de V .  S. cn frutos p ro p io s , y-en 
„  los demas comerc-ios, com o  siempre se 
„  ha practicado .

D e  este cotejo  resulta , q\ie las reglas 
que  tenemos propuestas para el estableci
m ien to  del Ubre com ercio  soa las mismas 
con  que se fundó  , y ea  el dia se gobierna 
la Real compañía guipuzcoana d¿ Caracas 
po r  lo que respecta-á la c o n ti ib u c io n  de  
derechos Reales.

Unas y otras salvan igualmente la o r i 
ginaria libertad de G u ip u zco a  , que c o m o  
se ha d icho consiste en la franqueza de  
proveerse libre de todos derechos , y de  
donde  mas le convenga de to d o  lo  que  
conduce  á  la subsistencia de sus naturales, 
com o  no sea en derechura de la A m érica; 
salvan también la libertad pactada co n  cl 
R ey  , ó  el derecho incontextable que tie
ne  la provincia de poder conducir  á su so
lar libre y  .francamente los frutos y géne
ros americanos de los dominios estrange
ros :  ̂ pues que .especie de l ib e r tad es  la 
ftue goza U  provincia  .en razón á sus co-^



• 1 í  )me reíos ,  la qua l sena forzoso sacrificar,
según expresa el au to r  del papel raas ade
lante ,  para establecer el de la A m érica  ba
x o  las reglas que se p roponen  en la m inu
t a  de la representación , si quedan  ilesas 
estas dos libertades

Si lá con tribución  de los derechos 
R e a le s , ó  de su cq^ulvalcf.te por vía dc ser
v ic io  que proponem os para el eitableci- 
m rento dcl libre com ercio  en qiiesEion ( si'n 
que  esto sirva de exempíar ,  ni, perjudique 
en- manera alguna a l a  absoluta franqueza 
d e  la provincia en frutos propios , y en los 
demas comercios , com o  siempre se ha. 
practicado^) fuese con tra  fuero  , no hu
b iera  consentido la provincia en el estable» 
c im ien to  de la Real com pañía guipuzcoa- 
na baxo las leglas queprescii-be la condi
c ió n  segunda de la Real cédula de-su ñ m -  
dacion , y m ucho menos hubiera consen
t id o  el que tantos registros com o  se han* 
despachado de los puertos de G u ipuzcoa  á. 
las Américas en el largo transcurso de mas 
d f td o s  s ig lo s ,  se sugetasen á esta c o n t r i 
b u c ió n  á la ida y á la vuelta , ni hubiera, 
p o d id o  decir la provincia , co m o  dice , al 
cap ítu lo  1. tí tu lo  18 . del suplem ento de 
sUf í u e i o s , que U  originaria libertad d e s i i
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so la r  ha s ido  religiosamente observada 
p o r  los Señores Reyes de E sp añ a  desde su 
vo lun taria  feliz unión  á la co rona  de C as
ti l la  , hasta aquella época posterio r á la  del 
establecim iento de la Real com pañía gui
puzcoana , po rque  la fundación  de esta 
fue en el año de 2 . S . , y el suplem ento  de 
los fueros se fo rm ó  en el de 58.

N o  tiene la p tovincia  mas fuero  , p r i
vilegio ni libertad para eximir de los d e re 
chos Reales á los efectos que  se embarcan 
para  la  A m érica  , que á los que  se extraen 
para N avarra .  N o  es con tra  fuero  ,  s ino 
cap ítu lo  expreso de fuero  ,  que estos c o n 
tribuyan  los correspondientes Reales d e 
rechos en las aduanillas de Tolosa , Segu
ra  y A taun  á la salida de la provincia , qu e 
dando  libre , esenta y franca su in t ro d u c 
c ió n  , uso y com ercio  en ella , hasta el 
instante m ism o en que se haya de verificar 
la extracción : luego no  es con tra  fu e ro ,  
sino muy conform e al fuero  , que los efec
tos  que se embarcaren á la A m érica  c o n t r i 
buyan  igualmente á la salida de la p rovincia  
en este puer to  los correspondientes Reales 
derechos, ó  su equivalente por via de servi
d o  , quedando en lo demas Hbre , esenta y 
franca su in troducción  ,  uso-y com erci a  cn

ella,
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ella, hssta eî instante m istiio  en q u e  se veri
fique la habilitación y despacho.

No:ti.eae la pcovincia tue ro  , p riv ile
gio  n i  libertad para extraer los retornos 
de  la A m erica p o r  ,1a via de C ád iz  , y de- 
n u s  puettos  habilitado« de esta .península, 
sin pagar.los nVunìos derechos que  el ca 
talan  ,  el g-iUego , el in g le s , cl polaco y 
el sueco. N o  puede la provincia pasar sin 
estos re tornos de  la América , porque.los 
necesita , no  solo para el consum o de sus 
habitadores , sino^ también para que los 
es trangerosbaxen  d e p re c io  los s u y o s ,  y 
para  íoLTiento de su c o m e rc io ,  único te -  
cu rso  de su subsistencia , por su no to ria  
esterilidad , y el pu n to  cén tr ico  á donde 
t i ra  todas sus líneas el ;fuero : < pues que 
mas tiene para nues-tros tueros , privile
gios y  libertades el satisfacer dichos dere 
chos Reales en C á d i z , y en los demás p u er
to s  habilitados de .esta .península , ó  su 
equivalen te  .en .este p u e r to  p o r  vía .de ser
v ic io  }

i  No.es esta u n a  mera aprensión , c o 
m o  d e c la ró la  misma provincia  en el año  
d ç  1 7 06 . ? I Y p o r .u n a  m era iiprension ha 
de  carecer G u ip u zco a  de  una libertad  , de  
la q u a l  están gozando  C ata luña  y .Galicia }  

p a  ^ P o r
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, jP o r  una m era  aprensión una p r o v în d â  
lib re  por fueros ,  Ubre p o r  privilegios, 
l ib re  por pactos ,  Ubre po r  antonorrrasia, 
h a  de recurrir  á otras que  no  lo son en 
busca de uno5 efectos que puede tener ea  
su solar , m ediante  la g ra d a  dcl Rey , pa
gando el equivalente  à los  derechos Reales, 
q u e  indispensablemente ha de co n tr ib u ir  
en  los demas puertos habilitados ì  ì  N o  
será mas conform e al espíritu de  nuestros 
fu eg o s ,  privilegios y  libertades el sacud ir  
esta dependencia ,  este gravnmcn ,  este 
yug o  , esta servidum bre , estableciendo 
para  el e lecto  el Ubre com eic io  en ques
t io n  con las g rac ias ,  precauciones y reglas 
q u e  proponem os en la m inu ta  de la re
presentación i

E n  este caso nos p ro v e r la m o s , co m o  
decim os en ella , de v in o s , aguardientes, 
a c e y te s , s e d a s , y o tros fru tos  y m ercadu
rías de Castilla , la Rioja ,  N avarra  , A r a 
gon , V alencia  y C ata luña. C o n d u c ir ía -  
mos directam ente ios fru tos y géneros ame* 
j í c a n o s , ahorrando po r  este m edio  los fle
t e s , seg u ro s ,  com isiones y riesgos d é l a  
navegación de Cádiz , y demas puerto« 
dc esta península. Tendríam os abundancia  
d e  ellos ; baxarían de p rec io  los de los d o -
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nvintos es trangeros ,  cuya in trod iicc ion  de
be quedar siempre franca : tendría  una 
gran salida nuestro  hierro en b ru to  y m a
nufac tu rado  : se  reanimaría la cons truc
ción  de navios ,  en que se em plean ú ti l
m ente  m uchos brazos : cobrarían  nueva 
estimación los montes ,  las tierras y b s  
casas : se aum entarían las riquezas de los 
propietarios  : circularía el d inero  que hoy 
está encerrado en arcas : se poblarían los 
cam inos y mesones de t rag in an te s : se crea
ría numerosa y experta marinería : y en 
una palabra florecerían á influxos de este 
vastísimo ram o de com ercio  la agricu ltu
ra  y la in d u s tr ia ,  y resultarían á la Real 
hacienda y al estado im ponderables bene
ficios ; porque entre  todos los puertos ha
bilitados para su giro  , no hay u n o  que lo 
g re  mas ventajosa situación que el de esta 
c iudad  para las expediciones marítimas de 
esta clase. < P o r  una mera aprensión  se ha 
de privar á nuestra amada patria de una l i 
bertad  que la ha de p roducir  t a n ta s , tan  
positivas y tan incalculables ventajas?

Prosigue asi el au to r  del papel : , ,  las 
, ,  reglas con  qu e  se maneja la Real compa- 
5, nía de Caracas , aunque parecen , íio 
„  son de la misma naturaleza que  las que

 ̂ se
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r t  p roponen  p o r  los efec tos  q u e  h a n ^ e  

, ,  p roducir  estas. Y  para prueba expone lo  
„  siguiente : la com pañía de -Caracas c o -  
, ,  m o un cue rpo  manejado de m u c h o s  de- 

p en d ien tes , y baxo de reglas y p rov i-  
„  dencias de oHcinas y formalidades , que  
„  com o es n o to r io  tiene es tab lec idas ,  se 
„  hace acredora  de que  no se form e co n -  
„  tra  ella ni la m enor sombra de fraude ,  
„  y  'por lo mismo maneja sus operaciones 
„  con todas las facultades y  com odidades 
, ,  que son sab id as , despachando todos los 
, ,  cargamentos de sus propios almacenes 
, ,  d irectam ente á los n a v io s , y recib iendo 
„  de estos en aquellos en la misma fo rm a 
„  todos los retornos de la A m érica  ; ' lo  que  
, ,  no pud iendo  verificarse en el com ercio  
„  d irec to  de la A mérica que  se hiciese p o r  
„  los p a r t icu la re s , según el almacén qu e  
„  en la representación se d e s t in a , se vería 

que este almacén obraba los mism os 
„  efectos que una-form al aduana ,  c u y o  
„  establecimiento en las orillas del m ar de 
, ,  G u ipuzcoa  siem pre se ha ten ido  , y y o  
„ l o  tengo po r  el mas manifiesto c o n tra  
„ f u e r o ,  y un estábleéimiento o p u e s to .á  

su orig inaria l ib e r tad .
•Sea enhorabuena que la compañía de 

Qi Ca-
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C aracas  com o u n  cuerpo  manejado de mil*
chos  d ep en d ien te s , y baxo de reglas y p ro 
videncias dc o fic inas , que c o m o  es no to 
r io  tiene establecidas, se hace acredora  á 
q u e  no  se form e contra, ella ni la m enor 
sospecha de f r a u d e , y que po r  lo  mismo 
m aneja sus operaciones con todas las faci
lidades y  com odidades que son sabidas, 
despachando todos los cargamentos de sus 
p ro p io s  ahtiacenesdirectam ente á los na
v ios , y  recibiendo de estos en aquellos en 
la misma form a todos los retornos, de la 
A m éric a .   ̂P e ro  q u e  conduce  todo, esto 
p a ra  p robar que las reglas con que  se m a
neja la Real com pañía  de Caracas ,  aun 
q u e  p a re c e n , no son de la misma na tu ra
leza que  las que se proponen  en nuestra 
r e p r e s e n t a c i ó n p o r  los efectos que  han 
de p ro d u c ir  estas l

Si el consulado  destina g ra tu itam ente  
wn almacén para que  se depositen los 
efectos que se hayan de em barcar para 
B u e n o s -A y re s , y  demas puertos habilita
dos d é l a  A m é r ic a ,  la com pañía destina 
o t r o  ú otros para el mismo fin. Si el alma
cén  del consulado ha de tener dos llaves, 
y se ha de entregar una al maestro de ma- 
riña ,  y o tra  al p r io r  ,  ó  á uno  de los al

ca!-
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c a ld e s , los  de ía com pañía han  de  ten e t  
o tras  t a n t a s , y ha ,de parar una de ellas en 
p o d e r  del mismo m aestro . Si en el alma
cén  del consulado se han de registrar p o r  
e l  vista los efectos que se embarcasen para 
la  A m érica  , y form ar el reglam ento de 
derechos por el con tador , esto m ism o se 
practica en los de la com pañía. St los efec
tos depositados en el almacc*n del consula
d o  no se podrán cargar sin las guias del 
m aestro  de marina., tam poco  lus de- la c o m 
pañía. Si ésta recibe d irectam ente en siis 
almacenes los re tornos de !a A m érica  ,  lo s  
d e l  libre com ercio  se recibirán en los de 
sus dueños ó  cons igna ta r io s , p o rq u e  el 
consu lado  no destina su almacén para los 
r e to r n o s ,  sino para los envíos. A quellos 
l i ó s e  extraen de los n a v io s , sino des} ues 
de  haber satisfecho los correspondientes 
derechos R e a le s , ó  su equivalente por v ia  
de  servicio j y practicada esta diligencia, 
se pueden  conducir  libre y francam ente 
co n  los despachos necesarios po r  to d o  el 
reyno  , y aun fuera de él.

B axo  de estos supuestos diga el au to i 
del p a p e l , < en que se d iferencian  las ¡e- 
glas con  que se maneja la Real com pañía  
gu ipuzcoana  d e  Caiacas de k s  que  noso*

tros



 ̂ ’'*3 y,tros proponem os p a ta e l  Üuré c o m e rc io ?
I Q u e  efectos hnn de producir  e s ta s , que 
no  tiúyan p roduc ido  aquellas ? < Y por
que  el almacén del consulado ha de obrar 
los mismos electos que una formal adua
na , quando no han obrado  tales efectos 
ios di£ la coi'np.inia i  SI el establecimiento 
de ésta no se opon-e á los fueros , privile
gios y libertades de la proviricia , es nece
sario  confesar qiie tam poco se o pond rá  á 
ellos el dsl libre com ercio  de B uenos-A y- 
res , baxo las reglas que se proponen  en U 
representación , qsie son Us mlsmcis que 
observa cn su g iro  aí|uella. ¿ Y q u k n  d iiá  
que se opone á Icxs fueros , privilegios y 
libertades de G uipuzcoa el establecimien
to  de una com parsa  , cuyos autores fueron 
los mas ilustres zc lo so s , é insignes defen
sores de los fueros , privilegios y liberta
des d é la  provincia en las ruidosísimas com
petencias que precedieron á la cap itu la
c ió n  del año  de 2 7 .  i

La traslacio4v de las adLianillas de T o 
losa , Segura y A tau n  á los puertos  marí
t im os  , conform e al p royec to  del año  de 
1 7 .  , ( á  que sin duda alude el au to r  del 
papel ) seria un con tra  fuero  horrib le ,  
p o rq u e  sc confundir ían  b s  fru tos  y  gène-

P
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ros que necesitamos para nuestro consu 

m o con  los de tránsito  , y tendrían q u e  
co n tr ib u ir  los mismos derechos Reales unos 
que o tros .  N o  hay providencias que  a lcan
cen á evitar este gravísimo inconveniente; 
po r  eso fueron  t a n to s , bien que siempre 
re sp e tu o so s , los clamores de G u ipuzcoa  á 
su Soberano  en aquel tiem po , y re c o n o 
ciendo la justicia de ellos , resolvió S . M .  
p o r s u  decre to  dc 16, de D ic iem b re  de 
1 7 2 2 . ,  d irig ido  al M arques de C a m p o -  
florido co m o  Superin tendente  de rentas 
genera les ,  que las aduanas que se plantifi
caron en los puertos ina ri t in io s , y f ro n 
teras del rcvüo dc N avarra  , p rov incia  de 
G uipuzcoa  y señorío de V izcaya se res ti
tuyeren y rcdiigescn á los pasos y parages 
interiores de tierra donde antes estaban es
tablecidas ; de buerte que aquellos n a tu ra 
les quedasen en la misma posesion de las 
csencionos, derechos y tueros que les es
tán concedidos. ¿ Q u e  tiene que ver aquel 
establecimiento con el que nosotros p ro 
ponemos , ú  Cite dexa libre y franca U 
in troducción  , uso y com ercio  de todos 
los frutos y géneros que hoy se conducen  
á G uipuzcoa de estos r e y n o s , y dc los d o 
minios ê t-i .u^^cros, asícoi.iUel de ia to in -  
paíua de Carac.ib r .
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Si el establecimiento de una fo rm a l  

aduana , qualquiera  que sea , en las orillas 
del mar dc G uipuzcoa  se ha ten ido  , y tiene 
el a u to r  del papel po r  el mas manifiesto 
co n tra  fuero , y un establecimiento opues
to  á su orig inaria libertad , ; com o por si
glos enteros se han cobrado  con conse iu i-  
m ien to  expreso de la misma p rov inc ia  á la 
lengua dz la agua d;;iechos Reales de las 
lanas que seexcraia.i d ; l  reyno p o r  nues
tro s  puertos para los dom inios estrangeros ?

, ,  Las utilidades que prom ete  el c o -  
m erc io  d irec to  á la A mérica ,  segun es- 

„ ' t e  papel , no  son co  iiparables con las 
que particularmente recibe la provincia 

, ,  de la com pañía de C a ra c a s , ni los n io- 
tivos que tuvo  la provincia para confo r-  

, ,  marse con el establecimiento de ella en 
, ,  su territoxio ,  tiene conexion  con los 

del coiiifircio d irec to  á la A m érica .
Las razones que expone en apoyo  de 

estas dos p ro p o s ic io n e s , son estas : si la 
, ,  provincia  no hubiera ad m it id a  en su 

te rr i to r io  la co m p añ ía  de C a ra c a s , ésta 
„  se hubiera establecido en o tra  parte  del 

rey n o  , y la prov incia  se hubiera priva- 
, ,  d o  de las grandes ventajas q u e  está dis- 

f ru tan d o  , y son notorias  ; ya en  la sub- 
F z  „ s i s -
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„  s4stench de tanta marineria que em plea 
„  en su navegación , com o  en las demas 
„  riquezas y utilidades que a c a r re a , c o a  
„  particularidad á este pais.

N o  subsisten los mism os m otivos 
, ,  para cl com ercio  libre á la A m érica .

Puede hacerlo en el d ia  el gu ipuzcoano  
„  com o  o tro  qualquiera vasallo del R ey , 
„  d ispon iendo  sus cargamentos en este 
„ p u e r t o ,  ó  en o tro  de la provincia libre 
„  y francam ente , y enviándolos á u n o  
„  de los habilitados para tom ar los despa
puchos c o r re sp o n d ie n te s ,  y e s  tan c o r te  
„  el coste que puede acarrear esta escala 
„ ñ  las tales operac iones , que no m erece 
„  el que sc conípare con los daños y p e r -  
, ,  juicios qa^e el establecimiento de las re- 
„  glas que  se proponen han de acarrear 
„  con el tieoipo á la mas estimable prenda 
, ,  de la libcrt.id que goza el pais. La fac i-  

lidad q u e h a y  de poder hacer en el d ia  
mi>mo desde Guipuzcoa« el com ercio  á  
la A m érica ,  la tenemos á la vista , y  

„  prueba el navio que se . despachó no  h a  
mucho tiem po  desde este puerto  al de  

„  M is is ip i, uno  d e  los habilitados, en . la 
América.

Supongamos que las utilidades^'qiie
p ro -
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^ ^ m e t e  eVcómercìo d irec to  à i a  A m é r i
ca  n o  sean comparables con  las q u e  p a r t i 
cu larm ente  recibe la provincia de  la c o m 
pañ ía  de Caracas : no  se intiere de aquí 
qu e  las utilidades q u e  prom ete  el co m er
c io  d irec to  á k s  A méricas no  sean grandes. 
S upongam os q u e  los m otivos que  tuvo  la 
p rov inc ia  para conform arse con el estable
c im ien to  de la com pañia en su te rr i to r io  
IK> tengan conexiorvcon ios del com ercio  
d i re c to  á la A m erica  : no  se Infiere de aquí 
q u e  la provincia  no  tenga }ustos motivos 
para  conform arse con el establecimiento 
del libre com ercio  en su te rr i to r io .  S u 
pongam os to d o  q u an to  expone el. papel en 
ap o y o  dc sus dos p ropos ic iones , ni seinñe- 
r e d e  aqui que las utilidades que promete 
el com erc io  direc to  i  la A m érica  no sean 
comparables con la sq u e  particularn^ente 
recibe la provincia de la  co m pañ ía  de C a 
ra c a s , ni tam poco que los m otivos q u e  
tu v o  aquella para-conformarse c o a  e lesta- 
b lectm iento  de ésta en su te r r i to r io  no 
tengan- conexion con los del com ercio  di
rec to  á la A m érica. E n  conclusion , ni las 
primeras dos proposiciones son conducen
tes para im pugnar el establecim iento del 
l ib re  com ercio en G u ipuzcoa  , ni las d e 
más ^jpara probar Aquellas, Sean



C >
Sííjn o  no com parabies las u ti l idades  

que  ha de rendir el libre com erc io  á la p r o 
vincia coti las que  particularm ente recibe  
ésta dé  la com pañía  de Caracas , lo  que  n o  
adm ite  duda  e s , que aquellas serán gratxr 
d is im as , com o  lo hemos evidenciado».

Tengan ó no tengan conexion los m o 
tivos que tuvo lá provincia para con fo r
marse con el establecimiento de  la c o m p a
ñ ía  de Caracas en su te rr i to r io  con los del 
com ercio  directo  á  la A m érica , lo que  rio 
adítiite duda e s , qne  hay tam bién  los p o 
derosos motivos que  llevamos expuestos, 
para que la p rov incia  se conform e co n  
este establecimiento.

P ueda  ó  no  pueda hacer en cl dia 'el 
gu ipuzcoano  eM ibre com ercio  á la A m é 
rica com o o tro  qualquiera  vasallo del Rey^ 
disponiendo sUs cargamentos en eáte p u e r 
to  , ó  en o t ro  de la provincia  libre y fran
cam ente , y en v ián d o lo s  á uno  de los pner¿ 
tos habilitados para tom ar los despachos 
co rresp o n d ien tes , lo que  no adm ite d uda  
e s , que al gu ipuzcoano le tendrá m uch í
sima mas cuenta el com ercio  direc to  co n  
la A m érica  , que no el que se propone co n  
escala en uno  de los puertos  habilitados, 
com o se dem ostrará luego.

Sea
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S e a  c o r to  ó  U rgo  el coste  q u e  pueae  

AC3i r̂e<ir esta escala á  las tales operaciones, 
l o q u e  no a d m ite  d u d a  e s ,  q u e  se debe 
a h o r r a r ,  co m o  sea asequible , sin perju i
c io  del fuero  , y au n q u e  diga q u e  el e s u -  
b lecim ien to  del Ubre com erc io  en G u i 
pu zco a  baxo las reglas que  p roponem os  
ha  de acarrear con  el t iem po  perju ic io  á la 
mas estimable prenda de la libertad  del pais, 
hem os d em ostrado  lo co n tra r io .  ^

P ruebe  ó  no  p ruebe  el nav io  qtíe se 
despachó no  h a  m ucho t iem po  desde este 
p u e r to  al M isisipi la  facilidad q u e  hay dc 
p o d e r  hacer en el d ia  el Ubre com erc io  
desde G uipuzcoa  , lo  que n o  adm ite  duda 
es , que esta misma expedic ión  acredita 
prácticam ente los gravísimos perju icios 
q u e  acarrea al com ercio  el g iro  á la A m é
rica  con escala en uno  de los puertos h a 
bilitados , y  que  el coste de esta escala no 
es co r to  , co m o  -dice el a u to r  del papel,
s iao  muy la rgo . , ,.s ,

E l  navío'San P ed ro  A p o s to l , ahas la 
J u a n a  M aria , salió de este p u e r to  para el 
de la Luisiana el dia 2 0 .  de D ic iem bre  dc  
3 7 7 5 - ’  h i z o  escala en Santander , donde  
se m an tuvo 'has ta  '¿-o, de M arzo  de 7Ó. ,  
qne  van á decir tres m eses , y la m anuten- 
* cion
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c íon  dé viíiwíe y  quatro  hom bres de d o -  
taciot> , y dos g iurdas de la Real hacien
d a  ,  á razón de dos reales y  ircs qiiartillQS 
Telion po r  dia pardeada  in d iv id u o ,  im 
p o r ta  en los tres meses reales
v e llón ..................................................<5^ 4 3 5 -

Pilotagíj de entrada y salidft’
en S an tander ....................................^570*.

Los su d d o s  dc la misnía t r i 
pulación á 2 6 4 .  pesos po r  cada
m e s ,  ascienden.á .......................... i x £ 8 8 o .

R ep inam os la carg.izon er»
3o(? p e s o s , y su comision á dos
p o r  c ien to ....................................... 9 ^ 0 0 0

E l  almacenage regulado so
bre el valor de la carga , á razón 
de  un qtiartillo  por c ien to .  . . 1^375;.

D ic h o  navio regresó al puer
to  óc  Santander para  dar cu m 
plim iento  al registro  ; y practi
cada esta d i l ig en c ia ,  h izo  viage
á B u rd eo s ........................................5®oaQ

P o r  lo que reputamos los gas
tos que prudentem ente puede 
ocasionar csea segunda escala en 
la manutención y sueldos d é l a  
tripulación ,  p llo tagede entrada 
y salida , com ision  y o t r o s  en . 34^260»

X)e
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D e  manera que si se hubiera  despa- 

chadt) el navio San P e d ro  A posto! al M i-  
sisipi desde este puerto  en derechura , h u 
b ie ran  ahorrado los Señores D o n  Pedro  
L arra lde  D iu s te g u i ,  é hijo , á quienes per
tenecía esta exped ic io rr , treinta y quatro  
mil doscientos y sesenta reales de vellón 
d e  ida y vuelta.

I t e m , hubieran evitado los riesgos de 
m ar  de aquí á S a n ta n d e r , y  de Santander 
aquí.

Item  V los perjuicios que resultaran á 
los frutos y géneros en descargarlos , y 
volverlos á cargar en Santander á la ida.

Item , si el expresado nn\ ío se hubiera 
encam inado en derechura á su d e s t in o ,  sin 
hacer  escala en Santander , hubiera llegado 
en un  viage regular tres meses antes del dia 
en que  llegó, y despachado su cargazón con 
estim ación 5 pero sucedió al con tra rio ,  
p o r  haber arribado en el iiuerm edio  al 
M isisipi o tro  del C apitan  MaUart del c o 
m erc io  de B urdeos : de manera qi e esta 
sola circunstancia de la dem ora , inevita
ble en la escala que se propone  por el au
to r  , prescindiendo de los g a s to s , perjui
cios y riesgos que acarrea , pudiera en m u
tuas  ocasiones a n u in a r  à lo s  comercian* 

Q  tós
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tes que se empleasen en aquel g i r o ,  to  
oue  se pudiera confirmar con varios exem -
p la rc f;

J t e n i m u c h o s  efectos d e q u e  se d e 
ben c o m p o n e r la s  cargazones ,  se d ir igen  
desdi las mismas fábricas d irectam ente á  
Sa:^cjnder , po r  evitar la dup licac ión  de  
r ie sg o s , f ie tes , se g u ro s , derechos y gas
tos de descarga y reca rg a ,  y  se hace allá 
su em barque , sin que los dueños te n g an  
la satisfacción de hacer el debido  re c o n o 
c im ien to  de su cantidad y  ca l id a d ,  de q u e  
resultan muchísimos y gravísimos perju i
cios , com o  han resultado á  los expresados 
Señores Larra lde c h ijo  co n  «na  b u e n a  
p.v tida de lencería - ,que  p o r r jo  haber c o r -  
lespond ido  a la  calidad pedida , se han vis
to  precisados á  rem itirla  ^ l a  H abana , sin 
q a c  todavía se haya verificado sn venta.

i:em  , to d o  a rm ador  g u ip u z co an o  
r r e  in ten te  hacer expediciones á la A m é-  
íic.i dc?uc S a n ta n d e r , G ijon  ó la C o ru ñ a ,  
ó:b\) :Mnicirar los íoiidos , tan to  para la 
sT- v .i-c icn  de Iog derechos R ea les , c o m o  
p.’.rn los griiíos ordinarios y ex traord ina- 

■'■'.navio y su t r ip u la c ió n :  y sobre 
ío. ..cil y ccL-tüsa la providencia de estos 
ícrr.lüs -:n y arriesgada su rem isión

en



Éíi e spec ie ,  sena necesario tener m uertos 
estos cauda les , pud iendo  c ircular en o tros  
com ercios.

Finalm ente seria nunca acabar el c m - , 
peñarnos en especificar los mucliisimos y 
gravísimos e m b arazo s ,  ric?nos , gastos y 
perjuicios que acarvearia á  Hjíc>tro conicr*’ 
ció  y á toda la provincia el g iro  á la Amíc- 
rica con escala en «no  dc los pueitos  ha- 

.b i l i tad ü s , pud iendo  hacerlo d irectam ente 
desde éste , sin agravio de nuestros lucros 
y  libertades  ̂ y así lo o m i t im o s ,  por evi
ta r  p ro l i j id a d  , concluyendo  c£te p ^ ‘̂ to 
con  la au to ridad  de un  sabio m agi;ti3do, 
q u e  hace honor á la nación. ( ) D ice  este 
q u e  la Real cédula de Carlos I .  de 15. de 
E n e r o  de 15-9* permitía saliesen navios 
d irectam ente con registros desde los puer
to s  de la C o ru ñ a  , B ayona de G alicia, 
A viles  , Laredo  , B ilbao  , San Sebastian, 
Cartagena y Málaga. Q u e  se puso la coar
tac ión  de que los re tornos volviesen p reci
samente á la casa de la con tra tac ión  de 
S e v i l l a ,  y  guardasen las ordenanzas de ella, 
pena  de ía vida ,  y perd im iento  de sus bie* 

Q  2  , nes.

(  í í ) E l au to r d e l discurso sob re  U  educación p;%.-
pular S- pag. 41»« not. ¿7%
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m es, y  esta restricción tan.gravosa a é
re to rna r  á Sevilla im posibilitó el efecto de  
esta concesion y participación de com er
cio  , y v ino  ^estancar le  por el no  uso . Si 
estos efectos causó una sola escala , ; |  qua« 
les causarían las dos que  se p roponen  á t  
id a  y vuelta ^

, ,  P o r  estos justos m otivos , concluye 
el papel ,  soy de sentir que no  se dén  

„  mas pasos en este a s u n to ,  :haciéndonos 
„ c a r g o  de la oposicíon q n e  manifiestan 
, ,  muchos patriotas á semejante estableci- 

m iento en el te rr i to r io  de G ulpuzcoa  , y  
, ,  que querer  Hevar adelante estas ideas 
„  contra  el dictamcn dc aquellos , púd ie -  
„  r.a acarrear no pocos en e m ig o s , y acaso 
„  una nota  en el p a i s , q u e  pudiera ser sen- 
„  sible. P ro m o v a m o s í l  aum en to  de la fe- 

licidad de la patria  p o r  todos  aquellos 
„  medios suaves de zelo y  a m o r ,  sin me- 

ternos en form ar y sostener partidos  
„ .q u e  ocasionen sentim ientos & c .

E s  muy justo ( responden los autores 
del escrito  ) que nos hagamos cargo de la  
oposicion  que maniriestan muchos p a t r io 
tas ai establecimiento del iibre com eicio? 
-pero se debe hacer cargo del deseo q u e  
uviniliestan otros muchísimos de que lleve

efec^



'íFecto : y en estas circunstancias lo que sc 
debe  hacer es examinar el p rob lem a con 
la debida im parcialidad y m adurez  , y ex
po n er  al público su m odo  de p e n s a r , de- 
xando  á cada uno que siga el suyo libre
m en te  , sin meterse en form ar ni sostener 
partidos que acarreen sentim ientos. Sabe
m os muy bien que  en asuntos problem á
ticos es necesario que haya variedad de 
o p in io n e s , y nadie tiene' derecho exclusi
v o  para tra tar de ellos : al con tra r io  se 
desea que los verdaderos patriotas que p o 
sean la m ateria \a  ilustren  , exponiendo  sus 
re íex íoncs  con solidez y m étodo , para 
q u e  la provincia pueda asegurar cl acier- 
Co en la decisión de esta gravísima im por-  
íancia . Este es el m odo  de p rom over el au 
m e n to  de la felicidad de la patria  p o r  aque^ 
líos medios suaves que d ic ta  el zclo y  
am or mas p u ro .  Este  el de ev ita r  senti
mientos p a r t icu la re s , y con estas máximas 
n o  se acarrean enemigos , que  no  lo sean 
al mismo tiem po de la patria  , ni se in c u r 
re en nota alguna , que no  nos haga m ur 
c h o  honor .

C iñám onos  p u e s , concluyen  , á ave- 
t ig u a r  de raiz , y con razones convi ncen- 

si el establecimiento del Ubre comercien
üa-
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baxo las reglas propuestas es ó  no  c o n tra  
f u e r o ,  e s o  no útil. B exem os p reo c u p a r  
clones i  un b d o  : «camos dóciles : no ha-- 
gamos em peño en m-antener errores pox re* 
putacion : no nos dexemos doniinar. del 
espíritu de partido  > que es el e:ncmigp mas 
temible.qne pueden tener nuestros tueros: 
y valga la razón  ̂ téngala quien  la tuv iere ,

C O M I S I O N  E S  Q U A R T J S ^  
d e .m s to d a   ̂ P o lít ic a  y Bu¿nas L eerás,

A R T I C U L O  I .  

Hospiciô

Q (Jando la  c iu d ad  de- V i to r ia  pensaba 
con el debido calor en la plantifica

c ión  de su hospicio , tuvo  la Sociedad e l  
cu idado de recoger diferentes planes relati
vos al gob ie rno  de este género de estableci
mientos , para  tom ar de ellos to d o  quan to  
pudiera  adaptarse al de V i to r i a .  E n t r e  
o tros  merece con mas razón ponerse aqu í 
u n o , en que  sc dem uestran los medios q u e  
tíltimamente ha tom ado  la parroqu ia  d a  

5 íUl Sulpici© de  Par is  ,  y  co rre  al cacr
go
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g o  de Sacerdotes y  mugeres baxo de  las 
siguientes constituciones.

T oda  la jurisdicion de la parroquia 
e s t i  repartida en qua tro  p o rc io n e s ,  y cada 
una  de ellas co rre  al cargo de q u a t ro  Sa
c e rd o te s ,  q u a tro  mugeres de lac lase  de 
los ciudadanos , y  dos Señoras de  distin
c ión  , quienes forman una junta separada 
é  independente de las otras tres . E l  Cura 
y  V icar io  de la parroquia , y  dos  Sacer
dotes , encargados de Tos l i b r o s ,  tienen 
en trada en todas qua tro  ju n ta s ,  y asimis
m o  la superiora de las doncellas la cari
dad  , que cu ida  de los enfermos.

L a  J u n ta  tiene un l i b r o ,  «n  que se 
asientan po r  o rden  alfabético los nom bres 
de  los necesitados de su división , y  los 
q u a t ro  Sacerdotes se ocu p an  en visitar y  
consolar á los pobres 5 para lo  qua l tiene 
cada u n o  de e llosuna lista con sus nom bres.

Las q u a tro  ciudadanas cu idan  de 
informarse m enudam ente de la habita
c i ó n ,  costumbres y  necesidades de cada 
familia , acercándose personalm ente á e»a- 
m in a r lá s , y de resulta de estas visitas po
nen sus notas sobre  cada aiua , y las pre- 
íe n tan  en junta m ensua l, que se celebra 
«en casa de  una de las Señoras de  distitv*.

c io n .
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c i o n ,  CH-donde se delibera sobre íos so^ 
corros que  conviene repartir .

Un dia de cada mes concurren  las dos 
Señoras de distinción á casa del C ura  de 
la parroquia  , y en vista de sus inform es 
se determ inan  las l im o sn as , y los dos Sa
cerdotes encargados de los libros dán cuen
ta de las que  se han repartido  á conseqüen- 
cia de lo acordado  en el mes antecedente*

Las limosnas consisten : i<>. sn dar 
ocupacion  á los pobres háb iles : 2.0. en mi
nistrar pan Á baxo  precio á los mas necesi
tados : 3P. en reponer en el com erc io  á.lote 
que  han padecido desgracia en esta profe
sión : 40. en asistir á los enfermos con  mé
d ic o ,  c i ru ja n o ,  botica y caldo y  4 los 
convalecientes con  ración de pan y cazne 
diaria.: 90» en dar leche y harina á los n i
ños muy tiernos. 60. en rescatar á los po 
bres presos por d e u d a s , baxo ciertas pre
cauciones , quando  de ellos depende el 
m antenim iento  de sus familias : 70. en dar 
aprendizage á los muchachos cuyos padres 
no  tengan facultades para costearlo  : 
en señalar socorros á los pobres viejos y  
e n fe rm o s , asi para que  com pren  el pan de  
la c a r id a d ,  co m o  lo demas necesario  pa
ra  su m anten im ien to  : 90 . en rep a r t i r  c a 

mas,
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m a s , v e s t id o s , insmirncntos para el tra- 
bajo , y generalmente todo  lo necesaiio en 
especie , pero rarísima vez en d inero  : *io. 
en pagar alguna parte , com o la quarta ó 
qu in ta  de las rentas dc las casas á los oti- 
c ia lcsque  con un írabajo concinuo" no al
cancen á ganar pars satisfacerla ; pero  en 
ningún caso se paga la renta p o r  en tero .

H ay una casa , en donde sc repaiíc  
labor á los hombres con conocim ien to  de Modo de 
«u habilidad , y en otras tres se dá hilan- distribuir 
za á las mugeres. La que trabaja quatro  
libras de hilo regular por semana recibe- 
no  solamente el precio de su t r a b a jo , sino 
ademas un real y veinte maravedís de ve
llón de gratificación por cada una. E n  tra
bajando cinco libras por semana se dán dos 
reales vellón de gratificación , y la que en^ 
trega seis libras recibe dos reales y ca to r
ce maravedís. P o r  menos dc q u a tro  libras 
semanales no se dá gratificación , á no ser 
q u e  sea el hilo de primera suerte , que en 
tonces -se pagait veinte y siete maravedís 
de premio po r  cada libra á la hilandera 
q u e  entregue dos  á lo menos p o r  semana.

Las mugeres que no tienen habitación 
cóm oda para su trabajo , acuden á  un la- 
h a ra tü r iu  co m ú n  ; las otras trabajan con .

R co&x
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c o s tu re ra s , á quienes cuida la J u n ta  de 
repart ir  labor , y dc pagar diariamente el 
im porte  dc  lo que trabajan.

E i  pan , la leche , harina , camas y  
demas utensilios se reparten por medio de 
libramientos im presos, dirigidos á los, ven
dedores de estos géneros , de quienes la 
J u n ta  los recoge á ciertos tiempos , pa
gando su im porte  segun contra ta .

D e  los aprendices cuidan las c iudada
nas , dando cuenta de su aplicación y c o n 
ducta  á las Scm^ras de distinción , para que 
inform en á la  J u n ta  general. P o r  U mis
m a mano corre  el rescate de los pobres 
presos p o r  deudd5. Los enfermos y n iños  
tiernos están al cargo de las hermanas de la 
carivlad, y las pensiones dc los viejos y cn- 
lerniüs se pagan po r  m ano de los dos S a
cerdotes de cada junta.

H ay tatnbicn o tro  género de soco rro ,  
que  es el de los prestrimos , el qual corre  
al cargo de un p a r t ic u la r ,  baxo las reglas 
siguiciues.

i ‘i. N ingún  préstamo puede exceder de 
veinte y quatro  pcfcta? , ni baxar de tres.

2^. Las per-onns que lo pidan deben 
cntrc^’^r un.i p rcnJá  que valga un tercio 
¡1135 dc lo ouc reciben , y sugctarse á que

fe
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se vench en público , en el caso que no 
restituyan lo prestado den tro  del term ino 
de un año.

vSi se verificase la venta de la p ren 
da , se les ha de restituir to d o  cl valor ex
cedente  de su tlcildd,

4?. Los muchachos , hijos de familia 
y  ciiados no son acredores á csie beneü- 
c io  , y á las mugeres de los que sirven no 
se les presta , sino precedida averiguación, 
qu e  asegure ser suya U pr^ada que p re 
sentan.

_ ija. P o r  n ingún caso devn la J u n ta  de 
reintegrarse á su tiempo en el caudal pres
ta d o  , vendiendo las alhajas depo;itadas 
vara  su seguridad , y esta regla invioiab’e 
ha parecido necesaria á ia conservación de * 
la übrapia .

Los pobres deben representar á la 
J u n t a  sus necesidades po r  memorial , que  
depositan en caxa destinada á este tin en el 
p resby terio  de la parroqu ia .  Esta caxa se 
ab re  por los Sacerdotes todos los dias , y 
pasados ocho  se hace saber á los interesa
dos lo determ inado sobre su súplica.

Los protestantes no son excluidos de 
estas l im o sn as , ni o tra  persona alguna de 
«[u^lquiera creencia ó  com unio ii j pero la  

R  a  J  «n»



■Junta se vale de estos' medios para instruid
los en la verdad , y desengañarlos de suf 
errores.

A l con tra r io  , los que hàbìtan en ca 
sas sospechosas , ( aunque sean católicos ) 
trabajan para la c o m e d ia , ó  para  la ópera ,  
freqüentan las ta b e rn a s , tocan ins trum en
to s  en e l las ,  ó  p o r  las c a l le s , y general
m ente coda persona de mala conduc ta  está 
excluida de la limosna , mientras n o  muda 
de  c o s tu m b re s , y para siempre los qu e  ha
cen inform e falso en sus m em oria les , fin« 
gen f irm as ,  certificaciones & c .

E n  los socorros qu e  se dán á los po« 
bi*es v e rgonzan tes , y.especialmente á laí 
personas de  c o m e rc io ,  se guarda  el m a y o í 
secreto.

E l  zelo patrió tico  de nuestros paisa- 
Ortactr- n.Gs de la A m érica  «es m uy  .ac redor  al re -  
ciliar de gcnoclm iento  de toda  la Sociedad , y nin* 
¿  puede dar m ejor idea de é l ,  qu9
América, la carta c ircu lar  que e sp a rc ie ro n ,  c o n v i

dando  y esforzando á todos los A m igos » 
una subscripción extraordinaria , para d o 
ta r  algunas de las cátedras que se p ro y ec ta 
ro n  para el Real seminario pa trió tico  bas^ 
c e n g a io .  A l a  letra es com o  se sigue.

JMuy S eñor  m io . P o r  las obras y pie-
za5
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izas sueltas que  ha dado al publico  nues
tra  Real Sociedad Bascongada , supotic- 
inos á Y .  con  alguna idea de los p rinc i
pios , progresos y  estado de aquel R ta l  
c u e rp o  , tan to  mas recom endable en el 
d ía  , quanto  no  solo se halla ya asegurado 
y  condecorado  con  el poderoso  pa troc i
n io  de nue'stro A ugusto  M onarca  , ( que 
D io s  guarde ) ilustrado  y  sostenido con 
n n  abundante y copioso num ero  de S o 
c io s  de  l o s 'Grandes del r e y n o , y  de los 
m a s  sabios y distinguidos sugétos de den
t r o  y  fuera de E s p a ñ a , sino tam bién fo
m en tado  y  socorrido  con algunos fondos, 
c o n  que han con tr ibu ido  los Socios B e 
nem éritos ,  singularmente los naturales y 
originarios e s t^ Iec id o s  en estos reynos, 
d impulsos de una generosidad , zelo y  
a m o r  n ac io n a l ,  q u e  tienen pocos exem- 
p ia re s ,  y  que form an el carácter de todo  
h o n rad o  y  verdadero bascongado : los que 
manejados con la mas escrupulosa fideli
dad y  economía ,  están dedicados al p re 
sente á adelantar en todos sus ramos la In 
dustria  , á socorrer y pront>over la A g ri
cu ltu ra  , y á fom entar por todos los me
dios posibles las G ienciasy  A r te s ,  tas mas 
4 tiUs s propias y  proporcionadas para  fa

cí:



( * 3 ^  )cilitar el bien , el esplendor y  adelanta
mientos de aquellas provincias en p a r t icu 
lar , y de toda la nacioB en general : de 
m a n e ra ,  que podemos asegurar á V .  con 
un particular gozo de r>ucstro co razo n ,  
que nuestras provincias bascorgadas han 
llamado y excitado por dicha Real S o c ie 
dad la atención y adm irac ian  de todas las 
demás que com ponen los reynos de E spa
ña  , que á su im i ta c ió n , y po r  efecto de 
una  noble y  laudable emulación se han e r i 
g ido ya en muchas de ellas iguales cuerpos 
con  los mismos de¿ignios , con especial 
aprobación y protección dcl R E Y  nuestro. 
S e ñ o r ,  con  gran com placencia de toda la  
nación , y con unas bien fundadas esperan 
zas de que  por estos medios logrará m uy  
en breve la M onarqu ía  Española ascender 
á  aquel gvado de grandeza á que la está 
conv idando  ( digámoslo a s í ) todo  cl c o m 
plexo de las mas bellas proporciones q u e  
se pueden desear y  apetecer , y que  ape
nas hay noticia d e q u e  Sociedad alguna de 
toda  la E u ro p a  haya hecho en  tan c o r to  
t iem po  tan  rápidos progresos com o  la 
nuestra .

Q u e  en menos de dos lustros de sxi 
fundación  ha In troduc ido  con grande , u t i -

11̂
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h d a d  en socorro  de agricu ltu ra  vanss
semillas y plantas desconocidas hasta a h o 
ra en nuestras provincias , co m o  la alfal
fa , el t i é b y l , el c lo v e r ,  el sainfoin y  U 
b a t a ta ,  el co lsa t ,  e l o l i b o y  el a lgarrobo, 
á mas de haber prescrito varios métodos 
prácticos y esperim en tados , para perfec
c io n ar  y adelantar las labores , abonos, 
siembras , viveros , p lantaciones , prados 
artitic ia les , crias de ganado , y to d o  lo de
más que puede ser ventajoso á la econom ía 
rústica : que asimismo en fom ento  de la 
industria  y com ercio  ha fo rm ado  en V iz 
caya una com pañía general de pesca y sa
lazón  de cecial , equivalente al bacalao: 
fu n d ad o  ó  restablecido en G u ip u zco a  U 
fábrica de cuchillería y palería ; en A lava 
las de silletería y evanistería y  tom ado  
las mas acertadas y  eficaces providencias 
para  plantar con la m ayor brevedad las de 
l i s to n e r ía , m a n te le r ía ,  le n ce r ía ,  ferrete
r ía  y quinquillería  : que igualmente ha tra 
ba jado  varias o b ra s ,  qu e  están para darse 
^ luz pública , pertenecientes á las ciencias 
y  a r te s : y que en tin no hay ram o ó  parte 
de  indu.'t ia , com ercio  y eco n o m ía ,  que 
n o  haya puesto en m ovim ien to  , despues 
dc  haber hecho varias y repetidas observa

do**



d o n e s , e sp e n e n a a s  y te n ta t iv a s , 3 co tia  
d e  muchos t ra b a jo s , afanes, .fatigas y dis
pendios.

Ic’cro  to d o  lo  obrado  y trabajado b a i 
ta acaií po r  dicha Sociedad , no  ha llena
do  todavía ni satisfecho los desex)s y d e 
signios de nuestros zeiosos bascongados, 
q u e  tan gloriosamente se emplean en p ro 
curar  1» prosperidad de la patria  en pa r t i
cu lar  , y de toda la mo4iarquia cn general; 
c o m o  para asegurar la felicidad púb lica ,  
y facilitar los progresos de una nación ,  es 
necesario radicar en ella de un m odo  p e r 
manente y sólido b  educación e instrucción  
de  la ju v e n tu d , faltando quasi en teram ente 
ésta en nuestras p rov inc ias , y no  bastando  
para  subvenir à tan grande necesidad en to 
das sus partes las luces ,  socorros y auxin 
líos  m om entáneos de la Sociedad , han 
pensado aquellos iliístres C ab a l le ro s , an i
mados de un  zelo y am or verdaderamente, 
pa trió tico  , establecer ó  fundar d en tro  de 
nuestro  pais una escuela pública ,  en d o n 
de á mas de m antener á costa de la. misma. 
Sociedad  c ierto  niimero de  pobres jóve
nes p a tr ic io s ,  s eab ta  un amplísimo S e m i
nario , para que  po r  una pensión anua l  
ü iodcrada lo5 jóvenes de conveniencias dei
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mismo p a is , los de fas demas p ro v in d as  de 
E s p a ñ a ,  y aun los estrangeros puedan  ser 
igualmente instruidos ., baxo ia d iiecxion 
y  doctrina  de maestros v i r tu o so s ,  hábi
les y d o c to s ,  no solo cn*los princi-pius y 
nociones generales de una 'c r is t iana  y se
lec ta  educación , sino también en aquella« 
ciencias y artes que tienen mas íntima c 
inm ediata  relación con los intereses del 
reyno  , y las circunstancias de nuestras 
p ro v in c ia s , com o  son el com ercio  , chí- 
mia , mineralogía , metalurgia , arquitec
tu ra  pública , agripericia , p o l í t ic a ,  len
guas , m a tem áticas , y algunos o tros  ra
mos de enseñanza p a r t ic u la r , hasta poner
los en términos de que sean unos miem
b ro s  titiles á sí m ism o s , á la patria y al 
estado : todo  en la forma y m étodo  que. 
expre>a el plan , de que hemos rem itido á 
V .  un cxemplar.

A l a  v e r d a d ,  el proyecto  es vastísi
mo , costoso y singular j pues aunque sa
bem os que apenas hay c iudad considera
ble en la Italia en que no se haya funda
d o  alguna Sociedad ó  A cadem ia  , dedica
da á perfeccionar las ciencias y a r t e s , y á 
prom over el lustre y bien de la patri;i; 
aunque hay algunos cuerpos bien  conocí-

4 os>
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dos de esta clase en la F rancia  , m uchos 
y  famosos en la Alemania , y  no pocos 
m uy célebres en los reynos del N o r te ,  ‘ 
que sin duda han p roduc ido  grandes u t i 
l id a d e s ,  y p rocurado  inmensas riqueyas, 
ademas dcl liofior y gloria á sus respecti
vos e s ta d o s ; con to d o  no  hay m em oria  
de que nación alguna de to d o  .el m undo  
haya estendido sus ideas al particu la r  del 
establecimiento de In referida Escuela P a 
trió tica  ,  com o  lo in ten ta  la nación bas
c o n g a d a ,  bien conocida  en todas partes 
p o r s u  un ión , po r  su honradez y fidelidad, 
p o r  su am or al estado y  .á la patria , y  so
bre to d o  p o r s u  singular generosidad , des
p rend im ien to  y ,bizarría para to d o  lo q u e  
pueda conduc ir  al esp lendor , engrandeci
m ien to  , lustre y gloria de su suelo ó  c u n a .
 ̂ P e ro  que no puede em prender , y aun  

conseguir una nación de este carác te r  ? E n  
efecto , ya la Real Sociedad  ha  dado p r in 
c ipio  á este gran p royec to  de la E scue la  
P a tr ió tic a  , tun d an d o  á sus expensas en cl 
Real colegio de V ergara , ced ido  p o r  la 
bo n d ad  dcl Rey , las qua tro  círtcdras de 
primeras letras , latinidad , d ibuxo  y b e 
llas letras de«de cl d\a 4 .  dc N ov iem bre  del 
año próxim o pasado , y au n  se ha ab ierto

tam*



también -cn dicho sitio provisionalmente 
po r  su dirección una casa de pensión para 
los A lu m n o s , y los hijOs y sobrinos de 
los Socios B e n e m é r i to s , baxo de unas r e 
glas muy juiciofas y equ ita tivas .,  que 
corren  impresas.

Y deseando ahora conduc ir  á «u últi
m o  com plem ento  el reíerido p io y c c to , ó 
á lo menos darle alguna mas estension, 
conociendo  dicha Suciedad que  solo se 
puede conseguir por m edio de una con tr i
b u c ió n  genera l, ha resuelto convidar á una 
subscripción ex traord inaria  ,  y po r  sola 
una vez á todos sus m iem bros , y aun á 
los demas que quieran alistarse cn ella , y 
to m ar  parte en una empresa tan útil é 
im portan te  á toda la  m onarquía , á iiji 
de que haciendo todos el ú lt im o esfuer
zo á proporc ion  de sus caudales , y sacri
ficando parte de ellos en obsequio  del bien 
é i lustración del estado y dc la patria , se 
pueda juntar una masa ó fondo  de capita
lidad , que sea capaz de rendir lo  necesa
r io  para subvenir á los gastos precisos de 
la m anutención del c itado establecimiento.

N o  dudan de los felices efectos de es
ta subscripción los que conocen bien has* 
ta d o n d e  IJegan los ánimos y alientos d c

S 2. los
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los bascongados quando  se trata  dc lh o fio t  
y  gloria de su nación , y de la felicidad 
pública . Y h;iIlándonos no io tros .com is io 
nados en este reyno  para p rom over este 
asunto  , suplicair.os á V .  con  el m ayor en
carecim iento  , en nom bre de nuestra So- 
-ciedad , en el de Ía misma patria , y aun 
«n  el nuestro , se anime y esfuerce á veri- 
jicar este concep to  g e n e ra l , em peñándose 
en  esta obra  tan grande , tan gloriosa y tan 
in teresante  , especialmente para los-que es- 
-tamos.establccidos y r^ndicadosen las A m é^ 
^icas ,<como que por-ella se nos abre y fran
quea un cam ino ó  medio se g u ro , para dar 
á nuestros hijos á pocaxo&ta , y  con honcu 
y  decoro :1a educación <y -carrera corres
pondiente  al lustre desús  nac im ien tos ,  y 
sc sirva avisarnos al mismo tiem po la can
tidad con  que  resolviese concurrir  su^ge- 
nerosidad y zelo , para que podam os dar 
las respectivas prov idencias^  los Recauda
dores para su percepción y embolso : bien 
entendido , qu e  si com o esperamos se dis
tinguiese V .  en dicho socorro  , cn el gran 
salón d é lo s  PatRiotas, que se labrará e a  
U niisma cscucla con la magnificencia que 
exige nn m onum ento  erio\ j o  por l.i g ra t i 
tud  p ú b l i c a , se colocará £ l R e u a io  ó  ‘B u s

to
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feo de T .  , expresando al pie de el su nom-
bre  , apellido , patria , empleos y porcloíi 
co n  que contribuyes« , para inniortalizac 
de esta manera la memoria dc los verdade
ros  amantes del estado y de la patria.

C o n  esta ocasion renovam os á V ,  
nuestro  afecto , y logramos la satisfacción 
d e  ofrecernos á su obediencia ,  rogando á 
nuestro  S eñor  guarde á V .  m uchos años, 
M éxico  y A b r i l  2 .  de 1 7 7 7 .  —  B . L .  M ,  
á  V .  sus mas atentos y seguros servidores, 
*él C onde de Tepa . —  D o n  A m brosio  de 
M eabe .  =  D o n  J u a n  Jo se p h  de Eche'« 
•veste. =  D o n  M artin  de A g u ir re ,

A R T I C U L O  I L

Exdmems de los Alumnos

^ ^ L  primer dta de juntas páblicas fues 
examinado cl A lu m n o  D o n  J o a q u in  de 
Ugarte en religión , historia sag rada , gra» 
mática caste llana, latinidad y  geom etría . 

E n  el segundo -se examinaron D o n  
V icen te  de Z um elzu  , y D o n  P e d ro  de 
AmpiicrO'CB -religion-é historia sagrada y

na-
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n a c io n a l , gramática castellana ,  l&tinidad, 
arismética y geografía.

E n  el tercero se examinó D o n  J o a 
qu in  d e  Aldnm ar en la tin idad ,  poesía, 
reiQiica , secciones c ó n ic a s ,  cálculos dife
rencial é in te g ra l , con sus aplicaciones á la 
geometría sublime ,  y de la estática y de 
la mecánica de D o n  B en ito  B a i l s , jun ta 
m ente con  la estática y  dinámica , que  en
cierra el p ro fu n d o  examen m arítim o de 
D o n  J o rg e  J u a n .

D espues de u n e x á m e u  imparcial de 
I3S planas que se presentaron para los pre*

ras le tras. p o r  las tres provincias ,  se adjiidica* 
io n  en la fo rm a siguiente.

Frimer premio.

E n  G u ip u zco a  á Joseph  V e n tu ra  de 
Z u b ia u r re  , maestro de escuela de la v il l i  
íie V ergara y  ecónom o del Real semina
rio  pa trió tico  bascongado , y á su discipu-« 
lo  J o a q u in  de A cho tegu i.

E n  Alava à M anuel de R u s io , maes-* 
tro  de la escuela de V ito r ia  , y  á  su d iscír  
pu lo  M anuel de A cebedo .

£ n  V izcaya á Antonio de Arangúren,
maes-
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maestro de ta de B ilbao  ,  y  4 su discípulo 
M iguel de E a lo .

Segundo premio.

E n  V izcaya  se suspendió  po r  falta de 
concurrenc ia .

E n  Alava á Lucas A n to n io  Saenz de 
C o r t a z a r , y á su discípulo Jo se p h  A n to 
n io  Saenz ae  C o r taza r .

E n  G u ip u zco a  à M iguel A rdanaz , 
m aestro  de R entería  , y  á su d iscípulo  J o 
seph de Imaz.

Igualm ente se examinaron los dibu- 
xos de las tres escuelas gratuitas de d ibuxo  ¿g dibu- 
establecidas po r  la S o c ie d a d , y  los pie- x«. 
m ios se dieron en la form a siguiente.

P R I M E R A  C L A S E -

Figura.

T r im e r  prem io á M anuel V eges ,  E n B i U  
b'ao.

S sgundo  Ascensio de Jau reg u i .  E n V ir *  
g a ra .

T ercero  Francisco de L a r ro n d o ,  E n F i -  
lo ria ,

S E -



S E G U N D A  C L A S E . -

Adorms.

F r im c r  p rem io  J o a q u ín  de Q u in ta n a ,  E n  
V ergara .

Segundo  JuVian de G alarza. En V izcaya. 
T erc e iò  P e d ro  D iaz  del B a rc o .  E n  A la v a .

T E R G E R À  C L A S E .  

Arguiteciura.

P r im e r  prem io  Ig n a c ia  d2 Legarza. E n  
V izcaya.

Segundo. JosepK Ram os de M u n u .  E n
V ergara .

Ota, T ercero . C o m o  la escueh  de Alava no pre
sentó d ibuxo  de arquitectura  , se aco r
dó  aplicar este prem io  á M ariano de 
U b i l lo s , discípulo de la escuela de San 
Sebastian ,  quien presentó una figura.

S E C C I O N
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S E C C I O N  T E R C E R A *

ACUERDOS E N  FOMENTO DE U S.
Comisiones.

Para ¡asprimaras Comisiones'.

Oüc respecto de n o  haberse dado d ie n 
ta po r  los Amigos dc G u ipuzcoa  de 
k s  rcsultcís que han tenido las experiencias

V pruebas fobre ci maíz dc Canadá , se le- 
^nta la misma in s tanc ia , para que  dén eva
s ión al acuerdo hecho sobre él en las últi
mas juntas.

Q u e  respecto de las dificultades insu
perables que se hallan para fixar el m éto
d o  constante sobre el sistema agricultor, 
parece  mejor m edio  el de la libertad  ciii 
este ram o.

V ara las segundas Comisiones.

Q u e  se rep ita  á los Amigos de V izca
y a  y Alava el encargo de que dispongan 
para  las próximas juntas la razón de pesos 
y  medidas d€ las ferrerías..

1
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Q u e  queden comisionados los Socios 

Prqfesores médicos de B i l b a o , Sari Se- 
b.isti.ín y V ito r ia  , para evacuar cl p u n to  
encargado en las últimas juntas sobre el ar
te de partear.

Habiéndose tra tado  de un barq u ín  
partlciilar que hay en el valle 4e O que ii-  
d o , dispuesto po r  el d ifun to  D o n  J u a n  
Joseph  A ldam a de resulta de los viage^ 
que hizo á Aleu^ania , ei que  está hacien
do  una grande prueba despues de quareii- 

años que se constri^yó , se acordó hacec 
pres.eute á la J u n ta  que pudiera hacerse sa
car un plan y diseño de él al Socio  P r o 
fesor E ch ev err ía ,  para enviarlo á los S o 
cios de P a r i s , quienes consultando co n  
los sabios de aquella corte  , informasen de 
lo  respectivo á su coustrucc ion  ; y que en 
^:aso de que  la J u n ta  aprobase este pensa- 
o iien to  , se podia enviar á dicho maestrp 
cn t iem po  de h ibierno , d irig iéndolo  al 
A m ig o  Olaeta , que sc ofrece á asistir c o n  
é l ,4 esta ppera^iqn .

P ara  las terceras Comisior^es.

Q u e  según, el acuerdo hecho el año 
pasado , se sigau en la J ,unt4 C o m e r

ció
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ch i y  uiViEéncIflÈ^r, fó-
i iu a : . ;  S¿ l.ii ;.t.:.i.,l.;^Ui..ij *jel pais.

P ara ¡as quartas Comisiones,^
Q u e  habiéndose ya verificado la exe- 

¡Cucion de la o b rá  dé la cartilla paraíipren- 
der  á leer ,  que  se encargó cl añ o  pasadb 
a r  Socio  P á lo ínares , de term inó la J u n ta  
-&obre su piiblicacio-nf que s e d é  co inh ion  
-6 los Amigo« de A la v a ,  para q u c^ x ám t-  
HFiawdo l a ‘obra vean si la Sociedad debe 
adap tar  y establecer este m é to d o  en las 
.cscueUs.-

Q u e  cuide cada provìncia de  señalar 
á  todas sus escuelas una materia de te rm i
nada-, á‘fin de que copiándola to d o s ‘los 
o p o s i to re s , pueda  hacerse con mas facili
dad  y exactitud el cotejo  para los premios.

Q u e  para  que se propague el arte dc 
escrib ir  de Paloniáres  ̂ pai^ece conven ien
te el que  no  recaigan los premios- prim ero 
y  segundo en los diicipulos de un mismo 
m aestro  , y se declara ittcompatibre siem
pre que se presenten planas de otras escue
las ; de  suerte que en  coneurso  de iguales 
planas de 1 «  escuelas actuales ,  y otras 
en que se practique 6  em,piece á fom entar 

T  Z  est<i
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<T5te arte , se preheran para los segiuuío- 
prem ios las planas de éstas , aunque j>6 pre
senten mejores .de 1.a espuela que llevó el 
p r im er  prem io.

Q u e  s€ repartan á los maestros planas 
ó  muestras con el plazo M  un año para su 
pago.

Q u e  po r  la razón ya dicha bastará dar 
el prim er prem io  al maestro de V izcaya , 
respecto de  no  haberse presentado planas 
de o tra  e s c u d a  , reservando el segundo pa-* 
la  o tros  maestros que se sabe practican esta 
m é to d o , particularm ente el de M arquina»

gO P lA  D E  W  E M P L E A D O  POR L A S  
quatro Comis'ones de Guipuzcoa y A lava f  
Vizcaya desde las juntas generales celebradaj( 
en Vitoria el año pasaio de 1777*

J l  R ib e ra s  Com isiones. . .  S ^ o S .  i i 3  
Segundas. . . . . . .  @o6o.
T e r c e r a s , ...............................3 ^ 5 2 7 . 1 5 ;
Q u arta s .  ................................1 3 9 3 2 8 .  1 7 .

■ .... .
. . .  1 5 ^ 7 2 4 .  o g .

imrn I • ‘
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LO EM PLEADO P02 L,ÍS SECRE- 

tu ra s  pro-viiíclales , QmsillarÍQS y  R üíau- 
dadores»

s ^lEcretarías provinciales, y
gastos de los Consiliarios. ^ 3 6 8 .

Recaudaciones..........................© 0 5 2 .2 8 ,

T o ta l. . . . 8 4 2 0 . 2 8 ,

Ï J S T A  D E  LOS LIBRO S T  EFEC TO S RB-^ 
jalados â la Sociedad desde ÙI-, 

tim bre de y "j

u_  N  libro  m anuscrito  en q u a r to  m ayor; 
In ti tu lado  : discursos sobre antigüedad de 
la lengua bascongada , com puesto  f>or Bal-, 
tasar de Echavc , i n a l a d o  por D o n  A m * 
brüsio  de M eabe , Caballero del o rden  de 
Santiago.

T o m o  segundo ; memorias In s truc ti
vas y  curiosas de D o n  M iguel G eró n im o  
Suj)r£z 9 A rch iv e ro  de la Real jun ta  gene>

Mi



'iil dc Gu*_̂ ,C','ciO , iTiuncd.i y Mlr.ss , tC~ 
galaclo po r  el. autor.. ..

T ics exemplares dcl niievQ reglamen
to  y arancel Real para el com ercio  libre 
de España á las I n d ia s , regalados p o r te l  
Excelentísimo Señor C on d e  de F lo r ida -  
b lanca, r. . . '

D o s  dicbos.del mapa.de Ia<Uta d e  lbí> 
23 p a r .  rU )«-T om as L ó p e z ,  geógrafo de 

, 5 i. AX.:y. Äoclo .Profesor de la Real Socie- 
. d a i  Basx:aagada.

V ein te  y quatro  estampas de la c o k c -  
■jCvQti de. t r a g e s^ e .  E ^ a ñ a  ^.^regítlados pi^r 
D o n  J u a n  de la C ru z  C ano  y Olmcdilla.

^N T R O D U C C lo n  A L  CURSO D E  FISIC A  
por Dort Francisco Cbavano , maestro del Real 

seminario patriótico bascongado,

J ^ L a r a a d o  de l ££no d e  la. F rancia  poi 
,una ilustre Sociedad,» que conociendo los 
igvaadeiy. poderosos.beueficioÉ que  pueden 
sacarse del estudio de la naturaleza y de 
Jfts artes , parece que qu ie re  conum icar-  
las á una  lucida juventud., destinada toda 
pa ta  o.cup^r.£l¿vado& empleos-cn ej estada» 
coa..Ja in tenc ión  de que sirva de modelo

ge-



,  (  » 5 '  ) 
general en el reyno , dem ostrándole que
él eséiídio de las cienciiis reales , es el unis
co  caríiinü por donde  sc llega á ilustrar una 
hacio'rt , y á disipar una intinidad de p reo 
c u p a c io n e s , que  tiranizan con dura  escla
v itu d .  ¡ Q u a n  reprensible seria y o  si abir- 
kañcló de la confianza de esta Sociedad res
petable , no hiciera todos mis esfuerzos 
para  p rom over con mis débiles tiilentos 
ideas tan sublimes , que inm ortalizarán pa
ra siempre á los fundadores de tal cue rpo  
Serán , pues , mis esfuerzos dirigidos á d a t  
un a  idea puptual y exacta del grande y  
ú ti l  espectáculo de los conocim ientos  n i  
turales.

Siendo sola una la naturaleza , no 
p u ed e  haber mas que una sola ciencia de 
ella ; pero esta naturaleza es tan vària , y 
nós  presenta tan gran cantidad de fenóm e
nos en el porten toso  y casi infinito  núm e
r o  de los cuerpos que encierra , que es im 
posible al en tendim iento  hum ano  , p o r  
ir.as esfuerzos que haga , abrazarla toda de 
ú n a  vez , y reducir el co n ju n to  de to d b  
à un solo y único p u n to  de vista.

E n tre  los que se tian ocupado  en el 
es tudio  de la naturaleza , esto e s , de los 
cuerpos que U constituyen ,  unos han t ra 

ba-
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bajado cn calcular sus dünensione?, c o n o 
cer fcus d'iscancias respectivas , observar^ 
com parar  y analizar sus njovimicntüs ge- . 
perales y particulares ? pero ejto-s p ii ine- 
ros Cifu^rzos exigen com binac iones ,  eáf- 
c u l o s , m e d i d a s y  d-e atjui luvo  orig«^ 
la  mateniátic;^.

O tro s  aticbatados de admiración con  
l a  estupenda vista de íos astros sin núm e
r o  , que pueblan el vasto universo , se 
ocuparon  en verlos  ̂com pararlos y descri
birlos con fidelidad y exactitud : y cn sus 
brillantes investigaciones coliocieron bien 
presto que todo  cl con jun to  dé la na tura
leza no com prehendía mas que tres reynos;

á saber , cl de los an im a le s , el de los 
vegeta les ,  y el de los minerales. Su prirr- 
t ipd l  in ten to  fue referir quales son las d i 
ferencias sensibles que caracterizan las p ro 
ducciones de la naturaleza en estos reynos, 
según sus géneros y especies , sin descu
brir su mecanismo in terior , y de aquí na
ció la historia n a tu ra l , que tomada en to 
da su estension es una l^istoría- inmensa; 
pues que abraza en su descripción todos 
ios 'objetos que nos ofrece á la vista el 
i:ni verso.

O tros cn fin' de ingenio  mas osado^
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p e ro  por ventura  tem erario  , se atrevie
ron  á abrazar la naturaleza , según todos los 
aspectos que pueden interesar al hombre^ 
in ten tando  ex:uninar todos los cuerpos que 
encierra  , no solamente para conocer sus 
d im ensiones,, ó  describirlos po r  su figura 
ex terio r  , sino tam bién para conocer sus 
propiedades in teriores  : ío que  pueden 
sostener y p roduc ir  : la relación de situa- 
c ion  que tienen entre sí los cuerpos g lan 
des y p eq u eñ o s ,  tan to  celestes conK) te r 
restres. Se esforzaron á examinar la d ispo
sición dc ellos ,  su núm ero  , sus fuerzas^ 
sus e fec to s ,  sus causas ,  y sus m ovim ien
tos  : las diferentes modificaciones de que  
son susceptib les , su origen , su fo rm acion , 
sus p iincipios & c . ; y cl con jun to  de to 
das estas investigaciones es cl que forma 
el ob je to  de la tísica , ciencia inmensa, 
que  al parecer excede las fuerzas del e r -  
tend im ien to  hum ano mas perspicaz y ob-^ 
servador ; y así con m ucha razón gran n ú 
m ero de ingenios , para co n cu rr ir  al ade
lantam iento  de la física g e n e ra l , se han 
d id icad o  únicam ente  á sola una parte de 
ella. U n o s , com o  hemos d icho  , han lim i
tado  su atención  á calcular las d im ensio
nes de los c u e x p o s ,  y ajustar sus movi-

V  ivien-
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m ientos y  fu e rz a s : o tros  a hacer una en u 
meración histórica de ellos , según sus gé
neros y especies : o tros  en fin á separar las 
diterentes sustancias que entrar» en su com*- 
posicion , á examinarlas cada una en par
ticu lar  , á reconocer sus propiedades y  
analogías , á descomponerlas también si es 
posible , á com pararlas y co m b in a r la s , y  
juntarlas de nuevo , para qu e  vuelva á pa
recer el p rim er m ix to  con  todas sus p ro --  
p ie d a d e s , ó  tal vez po r  m edio de mezclas 
difcrentem'ente com binadas p ro d u c ir  n u e 
vos cuerpos  com puestos , de que no  se 
halla m odelo  en la natura leza . Éstos ú lt i
mos han d ado  el nom bre de chimia á la  
parte  d é l a  f ís ica ,  que se ocupa cn estas 
investigaciones. Tal es la descripción su
maria dcl origen de las ciencias naturales.

N o  in tentaré tixar aquí las épocas en 
que  nacieron estas varias ciencias ó  d iv i
siones dc una misma , ni pondré  á la vista 
los diferentes estados po r  donde han pa
sado , y las varias revoluciones que han 
padecido  , po ique  este in ten to  me p o n 
dría en la necesidad dc  desenvolver los 
anales del m undo  , y sumergirm e en el in
menso caos de la antigüedad : estos son 
laberintos im p rac ticab les , y así me l im i

ta -
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ta ré  solamente a in d ic a r : i<>. qu e  relacio
nes tienen entre  siestas diversas ramas de 
de  una misma ciencia. 2« . c o m o  se debe 
estudiarlas , y evitar los errados senderos, 
po r  los quales es fácil deiviar?e de ellas: 
30. en fin , quales son las materias que  
constitu irán  el objeto de mi curso .

P a ra  com preliender las relaciones y  
dependencias que tienen entre  si estas d i
ferentes c ien c ia s , basta conoce r  qual es el 
ob je to  de cada una , y de que  medios se 
sirve para llegar á la verdad.

Em pecem os com parando  las matemá
ticas con la física. E l  cam ino que  se sigue 
«n las matemáticas para llegar á la verdad» 
€s hacer suposic iones , d iscurrir  sobre ellas, 
«acar conseqúencias , conc lu ir  : y la c o n 
clusión ó  ú ltim a conseqüencia es una pro- 
posicion verdadera relativamente á la sa-  
-posicion ; pero  esta verdad no  es mas real 
que  la suposición misma. C o m o  somos 
criadores de las m a tem á ticas , y estas no  
abrazan absolutam ente cosa alguna que no 
hayamos im a g in a d o , no  puede haber os
curidad  ,  ni paradoxa que  sean reales ó  
im posib les ,  y  se encuentra  siempre la so 
luc ión  de e l la s , exam inando con  cu idado 
Ío$  principios s u p u e s to s , y ’siguiendo to -y dos
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d os  !os pasos que se han dado para llegar
á .ellas.

E n  la física no  es perm itido  hacer su 
posición alguna : nada hay a rb i t r a r io ,  las 
verdades físicas no  dependen de noso tros ,  
I c ^ s  de fundarse en suposiciones a rb itra 
rias , sc apoyan solamente sobre hechos» 
E n  la física to d o  depende dc observacio
nes exactas y rep e t id a s , y de las experien
cias mas autenticas. E n  la m atem ática se 
supone 4 en la fisica se asienta y se establece#

F o re s ta  breve exposición del diferen
te  m odo co u  que se procede en una y o tra  
ciencia parece que estas no  tienen en tra  
sí analogía , m relación alguna : aparien
cia falsa , p o rq u e  sino se hubiese encon
t ra d o  el m odo  de herm anar las verdades  . 
niatemáticas con las f ís icas ,  hub ie ran  s ido 
las primeras perpetuam ente  dje pura  espe
cu lación  , de mera curiosidad » y  de a.b-  ̂
¿oluta  inu tilidad .

Algunas veces las verdades físicas im 
p lo ran  el auxilio  délas  matemáticas ; pe ro  
es necesario tener cu idado , que siem pie 
q u e  s?e quiera explicar un fenom eno fisico 
c o n  el auxilio de  las m a tem áticas , este fe 
nom eno  sea capaz de considerarse de un  
jiUQdo abstracto  , y que p o r  su naturalez.!

fiS-:
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esté desnudo de casi toda qualldad  física; 
pues  á poco com puesto  que  sea ,  ya no 
p u ed e  aplicársele ei cálculo .

E n tre  toda« las partes de la física 
apenas hay a lguna  i  quien pueda aplicarse 
el cálculo c o n  u tilidad  fuera  de la mecá- 
« ica ,  la óp tica  y  la a s tro n o m ía , y se in 
c u r r e  en graves inconvenientes quando  se 
in te n ta  aplicar la geom etría y  el cálculo á  
asuntos de física m uy c o m p lic a d o s ; p o r 
q u e  entonces es necesario hacer suposicio
nes siempre contrarias  á la n a tu ra leza , des
p o ja r  la m ateria de la m ayor parte  de sus 
<¡ualidades, haciendo de ella un  ente abs
t r a c to ,  que nada se asemeja al ente  real: 
y  despues de haber d iscurrido  y calculado 
m u c h o  sobre las relaciones y propiedades 
de este ente  abstrac to  , y  de haber llegado 
á  sacar una conclusión igualm ente abstrac
ta  ,  se cree haber en co n trad o  alguna cosa 
l e a l , y  se traslada esta conc lusión  ideal a l  
s u je to  verdadero ; lo  qual p roduce  una 
in tin idad  de conseqüencias falsas , y de 
e rrores .

D o n d e  se vé que  de la un ión  de las 
matemáticas c o n  la física pueden resultar 
grandes u t i l id a d e s ; pero  también grandes 
a b u s o s .  Y U  verdad  de esta conclusión ^

ha^
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baila confirmada p o r  la experiencia .

La clìimia considerada sin atención  á 
los objetos á que puede ser aplicada , es t o 
talmente independente  de h s  matemáticas; 
p o rque  la chímia prop iam ente  tal , a lcan
za cl conocim ien to  de las propiedades de 
los c u e r p o s ,  separando y reuniendo p a r 
tes , que de ningún m odo  son susceptibles 
del cá lculo  ; pero considerada con re la
ción  á los diferentes objetos á que puede  
ser aplicada ,  v . g .  co m o  que  comprchen^ 
d e  la m eta lu rg ia ,  que se ocupa  en el bene
ficio de los metales , ó  la mineralogía , qu e  
tiene po r  obje to  todas las sustancias in o r 
gánicas que  com ponen  nuestro  g lobo : e n 
tonces las matemáticas serán necesarias á 
la  chimica , respecto de estas dependencias.

S i la chimica propiam ente tal es in d e 
p enden te  de las matemáticas ,  no  puede  
decirse lo  mismo de la historia na tu ra l 
respecto á la ch im ica ,  p o rq u e  la prim era 
de  estas dos no puede absolutamente an 
d a r  sin la segunda. E n  e fec to« iendo  el o b 
je to  de la historia natural clasificar to d o s  
íos cuerpos de la naturaleza según las d i 
ferencias que  los caracterizan ,  < c o m o  p o 
d rá  cam inar con paso seguro lim itándose 
'1 d ia in g u i ik ís  p o r  su aspecto ,  y  p o r  sus
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superficies ÿ sino llama en. su ayuda  las 
analUis y experiencias de la c h im ic a ,  que 
solas pueden guiarla en tal laberin to  ?

E sta  ligéia exposición basta para de
m ostrarnos que  las ciencias naturales tie
nen tal enlace entre  s í , que necesitan dar
se recíprocos auxilios. Las matemáticas sin 
las aplicaciones físicas no  son mas que sim
ples especulaciones » que  no pueden co n 
duc irnos  á cosa alguna útil : muchas par« 
tes de la física sin las matemáticas son muy 
difíciles de com prenderse , y la física to 
m ada en toda su estension exige necesaria
m e n te  conocim ientos com pletos de histo- 
xia natural y de chimica.

D espues de haber declarado las rela
ciones y dependencias que tienen entre  si 
las ciencias de la naturaleza , veamos qual 
es el cam ino mas breve que  se debe seguir 
para  estudiarlas y profundizarlas. T o d o  
aquel que se resuelve á en trar en la lucida 
ca rre ra  de las ciencias , debe com enzar 
despojándose en quan to  le sea posible de 
todas las preocupaciones que le hayan d o 
m inado  desde su mas tierna Infancia. D a 
d o  este prim er p a s o , debe sentar por p r in 
c ip io  fundam ental el dudar dc to d o  lo q u e  
n o  vea dem ostrado con  experiencias irre

í^ra-
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tragab les , ó  con observaciones censtantesr 
po r  consiguiente debe sacudir lejos d e  sí 
toda opin ion  sis tem ática, escollo difícil d« 
evitar , po r  quanto  no dexa de tener g ran 
des atractivos ; pues c o m o  los hom bres 
somos infinitamente limitados en nuestros 
co n o c im ie n to s ,  y la naturaleza nos maní-» 
fiesta una infinidad de e fe c to s , cuyas cau 
sas dexa s ie m p re ,  ó  casi siempre escondi
das , nos esforzamos po r  querer  ad iv inar
las , y com o  temerarios tundam os nues
tro s  juicios sobra las mas ligeras aparien 
cias , que  por lo com ún no  tienen reali
dad , sino en nuestra imaginación acalo
rada con la ansia de querer saberlo y expli
carlo  to d o .  Esta es la causa de la p ro c rea 
ción  ds  una infinidad de brillantes q u im e
ras , y sutiles e r r o r e s , que hacen hoy  las 
ciencias casi inaccesibles. A  la verdad , 
apenas se sabe qual deba ser el p rim er p u n 
t o  de donde  se tom e la carrera  para en tra r  
e n e i  laberin to  inmenso de los conocim ien
tos h u m a n o s ,  y aun menos quales son Us 
&endas mas fác i le s , mas despejadas , y mas 
seguras para cam inar hacia ellos. Las c ien
cias están cn tal estado , que para en co n 
trar una verdad , ó  una observación exac
t a ,  es necesario leer una m ulcitud de vo -

lú-
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lúmenes , sembrados por la m ayor parte 
vie piccìpicios , cuyo  peligro es mayor 
por estàr ocultos , baxo la engañosa apa
riencia de un te rreno  firme y solido.

los hombres se hubieran entregado 
menos á la ininginacion y al enínsiaí-mü, 
y ocupados mas seriamente en seguir á la 
naturaleza en todos sus pasos , para qu i
tarle insensiblemente el denso velo que la 
esconde á nuestros o j o s , no hallaríamos 
tantas dificultades en la carrera de las cien
cias , ni veríamos hoy tantas inmensas b i
bliotecas , que encierran un innum erable 
liiímero de l ib ro s ,  cuya sola vista es cn- 
paz de asustar y trastornar á qualquiera 
que desee formar puntual idea de los c o 
nocim ientos que han adqu ir ido  los h o m 
bres , y piense hacer to d o  esfuerzo para 
pasar mas adelante. P e ro  el frenesí de com 
poner libros , y la gana de ser. ten ido  por 
sabio sin trabajo  , son las dos fecundas 
m a d re s ,  que han dado  á luz ese m onton  
enorm e de o b r a s , con  que las ciencias se 
han hecho tan difíciles y escabrosas.

P e ro  descubramos ya cl m étodo  que 
seguirémos en nuestro curso .

D arem os  princip io  con las definicio
nes sencillas y exactas de los principales 

X  P b -
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o b je to s ,  que  nos han de servir de basa 
fu n d a m e n ta l : despues expondrem os las in 
vestigaciones que se han hecho sobre la na
tu ra leza  de la m a te r ia ,  y  sobre la de los 
cu e rp o s  ; y em pezando p o r  la materia c b -  
se rv a rém o sá  la luz de la experiencia y d e  
la razón su estension , su división , su d i 
visibilidad , su inercia con las leyes dc ella, 
sus a f in idades ; para cuya inteligencia será 
preciso  dar  una nocion  sucinta , pe ro  su -  
fíciente , de las sustancias sa linas : y final? 
m ente  su hom ogeneidad.

A l  tra tar de la naturaleza de los c u e r 
pos , procurarem os descubrir  quales son  
los principios que los consti tuyen  ; q u a 
les las propiedades que  los confunden , y 
las que los caracterizan : quales las causas 
físicas de los fenomenos que  nos presen
t a n ,  su condesabilidad y  dilatabilidad , su 
solidez ó fluidez , su elasticidad ó falta de  
ella , su gravitación m ayor jun to  á los p o 
l o s , que  cerca del equador.

E n  esta exposición pasaremos c o m o  
en rev ís ta los  sistemas dc los filósofos a n 
tiguos y m odernos sobre  la de los c u e r 
pos , y allí se verá tan to  la historia del i n 
genio hum ano , com o  la de la naturaleza, 
causando  tal vez adm iración el ver q u an

p o -
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poco  desenmarañada se hû lh  ahora la n a 
turaleza.

Despues pasaremos al m ovim ien to , 
exáminaré.rios su naturaleza , sus obstácu
los , sus leyes generales , su comiinicacioii 
en los cuerpos que  resurten , y en los que 
no  resurten , el m ovim iento  com puesto  
rectiU neo, y el curbilíneo , el m ovim iento  
acelerado en si mismo , y en la balística, 
el m ovim iento  rcfiexo y refracto . E s to  
nos conducirá  natura lm ente á exponer los 
principios de la mecánica , la teoria  de las 
máquinas simples y compuestas , y la de 
las resistencias, que  nacen de las máquinas.

H abiendo estendido asi la teoria ge- 
neral de la fisica , consideraremos la tierra 
en si misma , en su reyno mineral , en el 
vegetal y cn el animal.

Este  examen nos dará ocasion para 
exponer observaciones curiosas y im p o r
tantes sobre la naturaleza de la tierra , so« 
bre  la form acion de sus m ontañas y  islas, 
sobre la erupción  de sus v o lc an es , sobre 
las grandes revoluciones que  ha padecido, 
sobre las diferentes minas de todos los me
tales , semimetales y fósiles , y  sobre la 
form acion de estos varios minerales. La 
c o n e x i o n  d e  l o s  conocim ientos físicos nos

da-
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(íará m o tiv o  para obscrvnr despues la na
turaleza de !a agua cn sus diicrci.tes esta* 
dos de duice , salada , mineral , en v a p o 
res , fixa y congelada : de explicar y d e 
m ostrar las leyes de la h idrostâtica , c o n 
siderada cii todas sus dependencias : de m a
nifestar el origcíi de las fuentes perenes, 
periódicas y intermitentes.

S iguiendo siempre nuestra cadena , 
p 3?arcmcs á la teoria de! ayre  , cn que des
cubrirem os su naturaleza en q r a n to  sea 
posible , la del sonido , y la de los m e
teoros.

E n  nuestras investigaciones sobie  la 
naturaleza dcl ay're , dem ostrarem os su pe
sadez y su elasticidad , y observarem os la 
iriñuencia de una y o tra  cn la m áquina  
jneumática , en el b a ró m e tro  , en cieitas  
'Uentes, en la escopetada  v iento  , en las 

bombas a sp iran tes , en el sifón ó tu b o  d o -  , 
ble , en el eoUpilo , en la acción de la lla
ma , en la vegetación de las p la n ta s , y en  
la econom ía anima!.

Despues exáminarémos las p r inc ipa 
les especies ae¡ iformcs conocidas hasta ah o -  
l a ,  que son : i ^ . e l  ayre m is m o ,  consi-  
ííjrado com o  com binándose con  otras sus
tancias , 6 separándose de ellas. Confor-,

m án-
%
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>*n.índonos con  el nuevo Icngnage , le lla 
m arem os con el nom bre de , ( ¿? ) ó 
ayre desñogiscicado : 2.0. cl gas de las tierras 
c a lcá rea s , de los alkalis tixos y volátiles, 
dé las fe rm en tac io n es , de la com bustion , 
q u e  parece uno  de los mas universnlm cnte 
estendidos , sobre el que se han hecho los 
prim eros y m ayores tra b a jo s , al que se ha 
d ad o  casi generalm ente cl nom bre d eay re  
f ix o ,  y al que nosotros aplicarem os el de  
gas m efítico ; 30. ei gas inflam able : 4 0 . el 
gas n itroso  : .5°. el gas de los ácidos b i-  
t r ió l ic o s , m arinos y ace to so s: 60. el gas 
alkali vo lá til : 7®. en fin , el gas ó  ácido 
espá tico .

E n  las investigaciones sobre  la na tu 
raleza del son ido  , exám lnarém os este fe-

no-

C )  G a s ,  térm ino creado p o r  V anhelm on  ,  para 
significar un  vapor invisible é incoercib le  ,  que se ele- 
y a  de ciertas sustancias ,  com o del carbon  enccnd iJo , 
aziilVe quem ada ,  sal arm oniaco ,  mezclado con los 
ñ c iJo s  v itrió licos ó  a lk a lis ,  ó que se form a en las n a 
nas subterráneas. A lgunos le d ieron el nomi^re de es- 
p iiiru s  silvestres; o tro s  el de  ayre fixo > nom bre im
p ro p io  , que forjó  el prim ero que traduxo  este asunto 
del ingles , y e q u iv ^ e  á lo  que nosotros llamamos 
«o cspañcl tu fo  3 com « se d ice  en io s  ^ c ra c tv s  dc 
»777« pag- 28^
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nonieno en el cuerpo  que lo  p roduce  , en 
el m edio  que lo tiansm ite  , y en el c rg a - 
no  que lo perc ibe . La peiccpcion  sim u l
tánea de m uchos sonidos d ite re n te s , g ra 
ves y a g u d o s , nos dem ostrará que el ayre 
es, un cuerpo  heterógeneo. H arem os vai i.is 
observaciones sobre la d ifusión y leflexion 
del sonido  , sobre el eco , sobre la voz 
hum ana , sobre los in strum en tos de ay re  
y  de c u e rd a s , sobre las trom petillas acoiís- 
t i c a s , y sobre  el ó rgano del o y d o .

A l exam inarla  natu ra leza de los m e
te o ro s  ,  explicarem os en q u an to  es posi
b le  todos los m eteoros aqueos , todos los 
lu m in o so s ,  todos los íg n e o s , y todos los 
a e re o s ; lo  que nos o frecerá m o tivo  para  
d a r á co n o ce r la pólvora com ún  y la fu l
m in an te  , lo s fosfores naturales y artitic ia - 
l e s , v ia fam osa bom ba de fuego .

¿ a  teo ria  de los m eteoros nos gu ia rá  
p o r  si m ism a á la de la l u z ,  que conside* 
larém os en su misma natura leza , en las le 
yes de su p ropagación  ,  en su analogía co n  
«1 fuego , y  en sus relaciones con  la m a te- 
7Ía eléctrica : procurarém os saber qual es 
el origen y  la naturaleza de la l u z : q u a l 
e l origen y la causa de sus c o lo re s : com o 
y  con que leyes se p ro p ag a  la  luz  fuera

del
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del ó rgano  de la vista : co rn o  y con que 
reglas invarìablfes d ibuxa d e n tro  del o jo U  
im agen de ics obje tos q u e  la v ib ran  ó  la 
rechazan , los quales hace que se perciban  
á diferentes distancias , y con tam años va
riables : com o y con que leyes se reflecte 
en los cuerpos im p en e trab les ,  y en todas 
las especies de espejos de reflex ió n , pla
nos, c o n v e x o s , cóncavos, cilindricos y p i
ram idales : com o y con que leyes se refrin 
ge cn los cuerpos que penetra  ob liquam en
te  , com o en el agua , en el a y re , en el v i
d r io  , en todas las especies d e  espejos de 
re fra c c ió n , en las le n te s , en  los m icrosco
p ios , en los anteojos de larga vista , en  
los te le sco p io s ,  en los d iferentes polem os- 
c o p io s , en la lin terna m ágica , y  en el ad** 
m ifab le  ó rgano de la vista .

• D espues volverém os nuestra  atención  
à  tra ta r  del fuego  e le m e n ta l, y m anifesta- 
rém os que la m ateria del fuego , y la luz , 
no  son sino un  m ism o ser : observarém os 
que el ca lo r no  es un ser ,  sino  un m odo  
de s e r ,  ó  una p u ra  m odificación . H a ré -  
m os com prehender q u e  el fuego elem ental, 
com binándose con  d iferen tes c u e rp o s , se 
hace flog istico ,  y  to m a  nuevas p ro p ied a 
d e s ,  dignas de  la m ayor atención .

Cora-*
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Com paríiiérnos despues un í?i:ido in 

fin itam ente SLitil , que y electriva a l
gunas v e c e s , y acaso siem pre , inn? r  m e
nos , la naturaleza con la l u z ,  y lU m arJ- 
m os á este fluido sutil inatcrhi elíccrici^^ 
E xpondrem os los íenom enos de la e lec tri
cidad a rtific ia l, y los dc la natural , y da
rem os algunas co n je tu ra s  sobre la n a tu ra 
leza y acc ión  de esíe fluido , dcl qual p a 
rece  que depende el fenom eno del tru e n o .

F ina lm en te  conclu irem os nuestro  c u r 
so  con la teo ria  del cielo  , ó  la astronom ía 
especulativa , que mani6esta los fen ó m e
nos ce les tes , y la astronom ía f is ic a , que 
exp lica  sus causas.

E n  la astronom ía especulativa ó  geo
m étrica  , darem os la teo ria  dc la esfera 
con  todas sus d ep en d en c ias , la de los d i
ferentes cuerpos ce le s te s , de las estrellas, 
<ie los planetas en g e n e ra l, de los p lane
tas en particu la r , de los planetas secun
darios , d e  los c o m e ta s , de la paralage y 
refracción  astronóm ica ,  de la luna , de 
los ec lip ses , y la teoria de las dos fam csas 
leyes de K ep le ro  , de las fuerzas cen trales, 
y  del m ov im ien to  elíp tico  de los com etas 
y  p la n e ta s , la teo ria  de los sistem as del 
m undo  , y la exposición  com pleta  del de

C o^
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C o p d rn tro . .En fin , la teoría de h-tí-Rfra 
C íinsiieraJa cu ino  pKineta , de  su pos.iciuu 
en el cielo  , de sus^ties m o v i i r . i e n to s y  
de su achatai))R:ntü hácia los polos.

E n  U astronom ía física proporrdrém o’s 
pn  exám en filosófico dcl vacío y del lleno:. 
^ciriüAréiTJOS el sistema d,e D escartes y sus 
sec ta rio s , y establecerém os cl da N evv ton : 
fundarémoR ia existencia y leyes de una 
a tracc ión  recíproca y general en tre  todos 
lo s  cuerpos d é la  natu raleza  ̂ y harem os 
sensible )a inñuencia de esta ley de atrae- 
c ion  universal en los grandes y perm anen
tes fenom enos de la g rav itación  de los 
c u e rp o s , del m ovim iento  elíp tico  de ios 
p lanetas y com etas , y del fiuxo y reñuxo 
d e l m ar.

E ste  es el ob je to  y plart de nuestro  
cu rso  , nos tendrém os p o r dichosos si p o 
dem os form ar ilustradam ente su enlace, 
y  hacer de m odo que nuestros oyentes abra
cen y com prendan todos los objetos gene
rales y particulares de él.

A caso seria o p o rtu n o  hacer aquí una 
p in tu ra  abreviada de las grandes u tilida
des ,  que podrán sacarse de la física que 
Intentam os explicar ; pero  reservarem os 
«stc punco , para  estenderlo  á m edida que

X  fu é .
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fuérem os dando  nuestro  cu rso ;  ̂ -

H ubiéram os p od ido  fo rm ar un d is 
cu rso  mas eloqiiente y cop io so  de ideas 
co lo sa les , que d ic iendo  al parecer m u ch o , 
nada dixesen en realidad ; pero  com o he
m os de hacer profesion de p ro p o n er las 
cosas quales son en su natural m ism o , n o s  
ha  parecido  preciso  d isponer así nu es
tro  plan , para n o  desviarnos de nues
tro s  p r in c ip io s ,  y  se debe esperar q u e  se
guirem os este mism o m étodo  en toda 1¡& 
cjirrera de nuestro  cu rso . Q u ed arán  c o l
m ados nuestros d e se o s , si logram os p o í  
este m edio dar ideas claras d s  los v á r io i 
asun tos q u e  tenem os que tra ta r.

E S T A D O  D E L  S E M l N A K l O i  

Vatri Ótico.

sem inario  con tinúa con to d a  p ro s 
perid ad .

D esde el fin del año  de 7 7 . ha ex p e
rim entado  notable aum en to  de sem inaris
tas , y se ha hecho el co rrespond ien te  de 
m aestros y  dependientes. P o r  el mes de 
J u n io  llegó D o n  Frartcisco  de Cha^vanó

des«
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o€?<îè P aiU  para m aestro de física y len
gua francesa , y el dia cinco  de Í ío v iem - 
b re  em pezó  á dar leccienes públicas. A  
fines de O c tu b re  v ino  tam bién de la mis
m a co rte  de F rancia  D o n  L uis Jo sep h  
P ro u s t  , p rofesor de chim ica , el qual està 
d ispon iendo  su lavoratori©  para em pezar 
á  explicar esta ciencia , a lternando  en dias 
con  la física. U ltim am ente atend iendo  
â  que el gran núm ero de sem inaristas , que 
se agregan á la clase de la tin idad  , sirve de 
re traso  a las  diversas g radaciones y pasos 
-de e l la , se ha nom brado  p o r m ae^tro de 
ru d im en tos de esta lengua á D o n  Jo a q u in  
de  A c h o te g u i, á fin de que repartiéndose 
çsta clase en tre dos m aestro s , sea mas ge
neral y ráp ido  el adelan tam iento  de  los 
discípulos.

E l que éstos han hecho du ran te  el úl
tim o  curso en la tin id a d , hum anidad  y m a
tem áticas se ha dado  à conocer en los ties 
exám enes quadrim estres celebrados en el 
m ism o sem inario ,  y en los que á presen
cia de la junta general de la Sociedad  tu 
v ie ron  en la v illa  de B ilbao  los A lum nos 
escogidos p o r la  junta de In s titu c ió n .

En la d isciplina del sem inario se han 
hecho algunas alteraciones dirigidas á faci-

Y  2. li-



( « 7-  ̂ í
ritaría y  perfeccionafla , ccm o  el fixar 4  
ocho sugetos el núm ero de cada uno  de los 
't r o z o s , en cjue se d ivide to d o  el cuerpo  
de  sem inaristas : el d isponer las quadra« 
ó  d o rm ito rio s  de marvera q u e  en cada 
u n o  se aloge un tro z o  con su criado  ó  
cam arero  , ten iendo  puertas de  co m u n i
cac ión  al q u a rto  de un m aestro : el n u 
m erar los tro z o s  sin te lac io n  á  las q u a 
t r o  divisiones de enseñanza , -en que se in 
c lu y ero n  al p rin c ip io  del estab lecim ien to : 
y  r^ciprocam erne expresar el núm ero  de 
los ind iv iduos de cada división , sin m en
c io n a r los trozos á .que co rresp o n d an . E n  
este supuesto  el estado actual del sem ina
rio  en este d ia  3 1 .  de  D ic iem b re  es ei 
sigu ien te .

S/mtnarii'



Seminaristas, M aestros, Dependientes.

T r o z o  lo .  . . . 8 . E l P rincipal 
E l  V ice -P rin -

I . Cam areros 8.

T ro zo  20, . . . 8 .
j .c ip a l . . .  . r .

D e  M atem á
ticas. . . . l.

C ocineros ,i.

T ro z o  3 0 . . . • 7 - D e  F ís ic a .. . I .

.  6 .
D e  C h im ía .. I. Panaderos ■%.

T ro z o  4 0 . . -
D e  H um ani

dad .............. I . H o rte lan o  z .

T ro z o  5 0 , .  . • 7 * D e  L atin idad i.
D e  G ram ática 

vCastellaoa. z .
P o rte ro . . 1 .

Trozo:6<>. . . , 8 . .D e prim eras 
L e tra s . ... . I ,

T ro z o  2 ° * • • . 8 , D e  D ib u x o . . I .
E nfénneco z

T ro zo  8 ® . . . . , 8 . D e  H ab ilid a 
des. .  .  . . . z.

8 . 6 0 . 1 2 . 15 .

R B S V M E  N .  

29úm ero de Sem inaristas. . . . 60^
D e



(  17 4  )
P e  M aestro s .....................  1 2 .
D e  D epen d ien tes ......................... 15.

Total de individuos. . . , 87 .

N O T A *

Tres de los maestros mencionados, que son los 
de ckímica , dibuxo y habilidades , residen fu era  det 
seminario : y e l de fis ic a  lo es al mismo tiempo de 
lengua francesa.

Se ha presentado por estas C om isio - 
«políé- discurso en form a de carta  escrita
tica ^del á un A m igo por el R . P . F r .  A n to n io  R o -  
iuxo. que G óm ez dcl C a s a l , del O rd en  de San 

A g u stín  , y L ec to r de T eo log ía  en Sala
m anca . E l ob je to  de este escrito  es v in d i
ca r el d iscurso  sobre las u tilidades p o líti
cas del lu x o , cu y o  resumen se p u b licó  en 
los ex tractos ( <2 ) de 1 7 7 6 . ,  de  las no tas 
críticas , que d ie ro n  ocasion á la adver
tenc ia  estam pada al p rin c ip io  de los ex
trac to s de 1 7 7 7 .  ̂  ̂ .

C om o  este papel con tiene ideas útiles 
y c u r io sa s , especialm ente p^ra los que d e 

sean

(  a )  E x trac to s de  177«- pag- Y s ig u ic iit« .
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sffan ad q u irir  in strucc ión  en esta m ateria, 
y  el au to r se m uestra dispuesto  á satisfacer 
á  qualquiera crítica  que se haga de sus p ro 
posiciones , ha parec ido  conven ien te  p o 
ner aquí su ex trac to .

E m pieza la carta haciendo relación de 
haber v isto  los ex trac to s de la Sociedad 
co rrespond ien tes a la n o  de 1 7 7 6 . , y tam 
b ién  la censura del a r tíc u lo  del luxo  co n 
te n id o  en e l lo s : y despues de d ec ir que el 
censor yerra en lá definición d e  la m ate
r ia  , y  po r consigu ien te  en todas las p a r
tes de su censura^ l^ sa  á ¿xpo iier lo  esen
c ia l de ésta.

T res proposidon¡es d ice son las q u e  
se censuran : la . el luxo , p rescindiendo

4, del bueno ó  mal uso  que se puede hacer 
de é l , es un d isfru tar mas fíno y delica-

5, do  de la existencia , placeres y com o d i- 
, ,  dades que el hom bre busca i  costa de las 
„  riquezas que heredó  ó  adq u ie re  : 2^. el

hom bre  m ovido  de su sensibilidad na- 
tura! em pezó á desenvolver el trasto rna- 

„  d o  caos de su ofuscado en tend im ien to : 
3a. L a pesca y la caza fueron  los prim e- 

„  ro s  exercicios con  que el hom bre ganó 
„  la com ida , á que estaba b ru ta lm en te  
„ a c o s tu m b ra d o . E sta  p ro p o sic io n  te rce-

t> fa
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rà no  està cn ìa censurai fielm ente trasla- 

, ,  dada v pUGS d  ex iraeto  ; iwxo era 
, ,  para el hombu* eì abandonar el d u ro  

cxcrcicio  de la caza y pesca , á que su 
vida feroz y b ru ta l lo tenia b a jam en te  
acostum brado .

E stas ti es proposiciones quiere el c e n 
sor , no solo que se refo rm en  ó re tra ten , 
sino que seq u ilen  en teram en te  de los ex
trac to s . Ju zg a  agriam ente de la p rim era , 
p o rq u e  habla del Iuxo c o m o d e  cosa in 
d iferen te  , y dice que e l extracto lo dejint 
de distinto modo del que se ha tomado siem
b re  esta voz po r el común de los hombres^ 
que entienden en ella un exceso y demasía an
tievangélica en comida , bebida y vestido^ 
TIO habiéndose ¡am as llam ado Iuxo ( sino que 
de poco acá quieran algunos  ̂ haciendo de 
p o lít ic o s , abusar de esta voz ) el exceder de 
lo precisamente necesario p a ra  la  vida  hu^ 
mana , como es vestir paño en lugar de jer^  
ga  comer po llo  ó carnero  ̂pudiendo v iv ir  
£on vaca, : Y  si e l escrito del miscelánea 
quería entenderlo asi  ̂ debía explicarse me'  ̂
jo r  , y prevenirlo  con claridad y distinción^ 
protestando reverente no- ser su ánimo hablar 
en otro sentido. Estas son las palabras de 
U c e n s u ra , las que deno tan  ser esta un%

dis«
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d isputa  de v o z  , y pura logom achia : y  
\\iì p icscu ìd icndo  por ahora dc la vcrda<l 
y d c l 2ielo que se quiere inar.iícítar tn  di- 
^ha  censura , notam os cn ella su poca , o 
p o r  m ejor dcciv n inguna critica  ; pues no 
en ten d ió  el verdade io  sen tido  lorm al en 
q u e  se explica d  im preso ; p o rq u e  dicien
d o  éste claram ente ser el luxo  aquel exce
so, inocen te de io  precisam ente necesario 
para la vida hum ana , ó c o m o  q u ie re  D es- 
h n d e s  una superfluidad agradable ó  b r i 
l la n te ,  que se añade á las necesidades in 
dispensables de ía v ida , la que en unos 
puede ser ru inosa ó  volijp tuosa , es cn 
o tro s  no solo indiferente , sino  'juiciosa, 
p ru d en te  é inocen te . E n  este tìltim o sen
tid o  habló ei ex trac to  p o r estas palabras: 
„  luxo  era para  d  hom bre abandonar e l 
„  d u ro ex e rc ic io  de la caza y  pesca , á que 
„  su vida feroz  y bru tal lo  te n ia  lax am en - 
„  te acostum brado : luxo  era para él d  de- 
, ,  xar el triste y m iserable recu rso  de  la ca- 
„  za , por el m ejor sustento que le ofrecía 
„  la sencilla «  industriosa agricu ltu ra ; 
, ,  luxo  era el despreciar la fria y  so li- 

taria cabafia , p o r las amenas y cóm odas 
„  poblaciones , constru idas co n  arte  en 
p, paragcs alegres y sanos ; lu x o  fira para

”  él
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„  él despreciar las duras y  toscas p;c 
, ,  por los texidos que con la lana de los 
, ,  rebaños h u rd ió  el discurso y la n éccsi ' 
„  dad del n n ik ip lk a d o  núm ero de los 
„  hom bres : lu x o  era para é l , co n stitiii-  
„  do en este feliz estado , unirse con  sus 
„  semejantes , y fo rm arla s  sociedades so - 
, ,  bre le y e s , que le prestasen m u tu o  res- 
„  guardo  y  auxilio  , para p roporcionarse  
, ,  las com odidades á que aspiraba.

pxpU cado  el lu x o  de este m o d o , 
í  qu ien  du d a  que tiene buen  uso que es 
líc ito  y relig ioso, y com o dice el S eñor R o 
ma y Roseli en su precioso lib ro  , que así es 
iitilísim o , especialm ente en los dom in ios 
de  mucha estension , íertiles y bien situ a
dos , com o  tos de nuestra  E spaña ? E x 
p licado  el luxo  según cl uso que le em pie
za á dar el salvage luego que vé los inm en
sos dones y conveniencias que la benéfica 
y  pródiga naturaleza le tiene destinados; 
explicack) el luxo  p o r aquel trabajo  que 
pone en m ovim ien to  los o f ic io s , artes y 
c ie n c ia s , ¿q u ien  d u d a , que es el p r in c i
p io  y fuen te  de su perfección , y la esten
sion de nuestro  en tend im ien to  ; p o rque  á 
la verdad , que cosa mas prodigiosa q u e  
sondear las entrañas de la tierra  ; l iq u ir

dar
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díár los metales : adm irar el cursó  de los 
astros : calcular y p ronosticar sus p en ó - 
dicas revoluciones : sugetar la som bra y 
las tin ie b la s , para que d iv idan  el tiem po 
p o r  horas , m inutos y segundos : hacer 
una m aravillosa anotüm ia de los cuerpos; 
d iv id ir  partes ; tira r líneas hasta el in fin i
to  : estenderse hasta la in m e n s id íd  : co n 
versar con las in teligencias : d iscu rrir  y 
dem ostrar la inm orta lidad  del alma , y la 
ciencia del m ism o D ios  ? E ste lu x o  n u n 
ca fue causa de la ruina de los im perios, 
s in o  el o tro  , co rro m p id o  co n  vicios y  
o tras causas, que se refieren p o r los histo- 
íiad o res  ; y  así todos los P rinc ipes de la 
E u ro p a  y  del universo han m irado  y m i
ran  su fom ento  com o u n o  de  los' pun tos 
utas príneipaleé de- po lítica .

E n ten d id a  es ta 'voz baxo de este res« 
p ec to  y fo rm alidad  , bailamos q u e  el lu - 
x ó  co n trib u y e  al aum en to  de la ag ricu ltu - 
TÍa ,  à la perfección  de las fábricas y á la 
circulaciíJtvdel com ercio  ,  que scm íos 'tres  
Xáboos que form an y  constituyen  ía abun- 
dá'ñcia y felicidad  del estado. N o  decim os 
p o r  esto , q u e  pueden los a rtífices , lab ra
dores , com ercian tes y demas clases ex- 
ptfíidsi mas de' lo  q u e  coxiesponde á su

Z  z  es**
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e s ta d o , p o rq u e  m cjorca las fá b ric a s , !a 
agricu ltu ra  y com ercio  : esto seria apoyar 
con  tem eridad  un vicio p roscrip to  por to 
das las le y e s , y estam os m uy distantes de 
este caso.

E s ev idente  ̂ que el luxo  es un p ro 
blem a puram ente eco n ó m ico -p o lítico , que 
liiede manejarse religiosam ente con no ta - 
lie u tilidad  y provecho : 50I0 resta saber 

s\ á la voz luxo  puede aplicarse la acep
ción dicha y  por consiguiente si está b ien 
definido por el au to r del ex trac to  , sin q u e  
se le pueda llam ar arbitraria .

S upo n g o  , que esta voz no solo es 
nueva en nuestro  idiom a castellano , sino  
peregrina y  barbara sin uso , y ignorada 
de los m aestros de la lengua , así an tiguos, 
com o m odernos , tan to  j  que apenas le  
hablarnos en los d iccionarios im presos en  
nuestro  siglo : y aunque su etim ología vie-*, 
ne de la v o z  latina lu x u s , :ha sido sin d u -  
4a  alguna in troducida  en E spaña p o r los 
f/anceses ; y p o r tan to  se debe averiguar, 
la dignificación pierta ( sy la  t ie n e )  enir^, 
s)is au to res , eotrq los la'tinos , y  últim a-, 
rpente en tre  los nuestros.

M uy poca lectura de libros franceses 
cs jn en este r para saber la incwi.w signift-
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c ic ló n  que en tre  ellos tien? , y que es 
una palabra vaga é indcterm itiada. A sí se 
exp lica el lib ro  in titu lad o  elemeiis du co
ntorce , im preso el .año de 17 7 6 . ,  en sti se
gunda parte , y añade , que es dificultoso 
re u n ir  y c o n c o rd a rla s  op in iones en que 
cada u n o  constituye  y define al Uixo , se
gun  las ideas que le son particu lares : en 
com probación  tra e  cinco  definiciones d i
versas , que le dán los autores que tra ta 
ro n  la materia , confundiéndose los unos 
co n  los o tros ; y no conform ándose con  
n inguna de e l la s , dice ; gue el luxo es e l 
uso que. los hambres hacen de un modo dc 
€?.ístir agradable , adquirido p o r  e l  trabajo  
de otro. N o  puede darse un testim on io  
mas au tén tico  de que esta v o z  es v ag a , y  
q u e  puede tener b u en o  ó  mal uso , segun 
el sen tido  en que se exp lique.

O tro  au to r francés dice , que e l ¡uxo 
í í  e l uso que se hace de las riquezas y de la  
industria ^para adquirir ó procurar una exís -̂ 
tenda agradable , y  que la causa de él 
es aquella falta  de satisfacción ,  aquella 
in q u ie tu d  y descontentam iento  quasi co n 
gèn ito  q u e  el hom bre tiene de su estado, 
aquella ansiedad y deseo de su m ejor sub
sistencia , que i^eyna en .el co iazon  h u m v

no;
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no : de lo  que infiere , que el Iuxo es cau - 

y o rigen  de las pasiones c inclinaciones 
buenas y m a la s ; estoes , v irtudes y v icios, 
y  que prescinde dcl bueno d  mal uso , p u 
d iendo  ser y a  decente , m oderado , te m 
plado  , co rrespond ien te  á la calidad , g ran
deza y d iferencia  debida á los estados, 
q u e  en nuestro  id iom a llam am os ag rad o , 
co m o d id ad  , decencia , h o n o r , o rd e n , 
econom ía ,  harm onía ,  herm osa v a rie d ad ,"  
geraxquías y c lases; ya Indecente , in m o 
d e ra d o ,  d e s tem p lad o , excesivo á la d ig 
n idad  , g randeza , estado y posibles de las' 
p e rso n as , que encaste llano  ni se lla m a , n i 
j^mas se ha llam ado ab so liita m en te , y sirt 
explicación  Iuxo ,  sino  p ro fusion  d isipa
c ió n . I Q u e  teó logo dará po r ilíc ito  el uso 
d e c e n te , m oderado  , tem p lado  de  las r i
quezas y com odidades en q u e  D io s  ha c o 
locado  a l hom bre } i  Y  quien  condenará  
a i salvage p o r el cam b io  ,  m u tación  y 
t r u e q u e ,  que hace del d u ro  e-xercicio de  
la  caza y pesca p o r e l suave sustento que 
le ofrece la ag ricu ltu ra  : de la  fria  y, soli
ta ria  cabaña p o r las cóm odas poblaciones: 
de la piel tosca p o r  lo& tex idos que u r 
d ió  la  in d u stria  ? ¿ Q u e  te ó lo g o  igno ra  
que las g a la s , a fey te sy  a d o rn o s  son p o f '
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SU naturaleza agenas de cu lpa  en  senten
c ia  de San A g u stín  , S an to  T o m a s , cl 
A bu lense  y o t r o s ,  cuyas au toridades se 
o m iten  p o r n o  m o le s ta r , y lo mism o nos 
d icen  de la  com ida y beb ida . .

E l gran diccionario des sciences à f  des 
a rt !  trae quan to  bueno  se ha d icho  en p rò  
y e n  con tra  del luxo  , y  hace ju ic io  , que 
acom pañado  de un buen gob ie rno  es ú t i l , y 
so lo  puede ser peligroso , y  de malas co n - 
seqüencias q u an d o  se maneja con  ignoran
cia  ,  mala in ten c ió n  ó  perversa v o jun tad . 
P i c e  ta m b ié n , que la o p in io n  mas gene
ra l en el d ia e s ,  que para establecer en las 
naciones en que reyna la d e b ilid a d , fla
queza y obscu ridad  aquel v a l o r , consis
tencia  y riquezas que engrandecen á o tras, 
es necesario in tro d u c ir  el lu x o  para ade
lan ta r las a r te s ,  industria  y c o m e rc io , y  
co n d u c ir  á las naciones al p u n to  de sú 
perfecc ión-

L o  m ism o dice ( sin la  m oderac ión  
«|ue p re té n d e la  c e n su ra )  e l  c ritico  po lí
t ic o  el S eñor R om a y R oseli p o r  las pa
labras siguientes.

, ,  E l lu x o  vá aum en tando  á p ro p o r-  
„  c ion  de sus caprichos las fam ilias y a r tí-  
„  fices,  y  éstas co n trib u y en  co u  su c o n -
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a\ alim ento  de. labir.dor¡eS ) res ti • 

yy bìccidd iTìccii.ìnamente la poblacion  , el 
„  Iiìxo y la ag iicu ltiiia  redoblan sus cs- 
y, iu è rz o s , anim ados aqiic'I del m ayor dcs- 

pacho de las m a n u fa c tu ras , y esta del 
consum o de los simples y alim entos : y 

, ,  resu ltando quan to  hias asegurado c¿té 
, ,  eí despacho in te rio r un sobrante de gé- 
, ,  ñeros para  e x tra e r lo s , se form a un co - 
„  m eicio  ac tivo  , que encam ina á la m a- 
„  y o r opu lencia . E ste  buen  uso y u tili-  

dad tendría  el luxo  en un país ap to  para 
„  sustentar una num erosa poblacion ; pe- 

ro  en e l decaido y d e sp o b la d o , d an d o  
o cu p ac io n  á las familias , será el m ed io  

, ,  m ejor que se puede im aginar para re ín - 
„  teg rar su decadencia y pob lacion .

E sta  op in ion  es bastante g erera l ,  y  
se repite para m anifestar que no es c ie rto  
<jue to d o  h ix o  es h ijo  de la co rru p c ió n  de 
las c o s tu m b re s ,  y para que n o  se le a tr i
buya tan absolu tam ente , com o se dice , la 
m iseria y decadencia de las fam ilia s , p ro 
vincias y reynos florecientes. Sin salir de 
la E u ro p a  vemos provincias llenas de lu -  
x o , y no obstan te  adm iram os sus h erm o 
sas ciudades ) sus a rtesanos r ic o s , sus cam> 
poí? cu ltivados : y p o r  el c o n tra rio  en E s-

pa-^
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pañ.3 y en don i :  Ivay poco l a t o  y íá agrV- 
^ulcura cic.i do>p.‘ecia J.i cnmjs m jju rcs p, o- 
v inciaj , y las art^ i s c iu ^ o in n . l)vX
CiCJ , que á' uu^ d ;l  h ixo  fu in o -
60 lu y  o£i\) , que cMcliá el i-ngctnio , av i
va la ladustrU  , d iiiae  las nnas . nnima y 
í* 1lü r a u  e lc o m c rc io   ̂ hace circyU^r lo? c a u 
dales , y enri-quece cl estado sin fiorro in- 
p j r lo .  Supv.vt)gijTi05 q-uc cstx> no sea c ie r
to  i pero  á lo  n u n o s  será enfrüe lí>s p o 
lítico s  «n p.''obíeina nada in jin io so  » U 
je lig io n  ni al e s ta d o , y de ningiin m odo 
p ro sc rip to  por h s  leyes-car.ónicas ni civir-' 
I9S. K o  hay duda : luego  no solo es in d i”-- 
n a  , sino tem eiaria  la censura ( aunque 
co n  capa d'S afecto  y zelo ) con  que se 
condena  y nota de menos pura  relig ión  
M'A m odo de pensaf t34i au to rizad o  en tre  
loe sabios , com o  M r. D c^ lan d es, qu ien  
d ice  ,, que el Iuxo de genio ( q\ie llama
m os nosotros de buen uso ) es IcUz y fe
lic ísim o  V que debe ser a d m itid o , ap roba
d o   ̂ excitado  p o r d is tin c io n e s , y alenta
d o  p o r recom pensas.

F rancisco  M artínez  de I.1 M ata , ci'- 
taJLo en el d iscu rso  V . dcl tom o  IV . de la 
educación  p o p u la r , impre>o en M adrid  
c a  1 2 2 2 *  a u to rid a d  pública ,  á qu ien

A-i
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sigue M r. M elon , M r. H a m s , n u es trd  
K om a y Upscll c itado  , y o tros m uchos, 
que oiiìitim os , d icen lo m ism o. E l M ar
ques de C arac io lo  , cono c id o  por su li
te ra tu ra  y p ie d a d , e n e i  lib ro  in titu lad o  
idioma de la  razon cap . X . para n o m b ra r 
el luxo v ic ioso  y de mal u s o ,  ju2ga p re
ciso v e s tir lo  del ad je tivo  desordenado lo  
que parece superfluo , si su significado 
iuese solo  uno  , y de n inguna m anera in«* 
d iferen te,

X os d iccionarios franceses , aunque  
supone el censor que todos explican esta 
V02 p o r un exceso y dem asía en com ida^ 
bebida y vestido , y lo  m ism o los d icc io 
narios la tinos y esparioles , es m enester 
con su licencia q u ita r  de esta censura la 
voz todos , po rque  el d icc ionario  de Se- 
jo v r n a n t , im preso  en 1 7 5 9 . ,  dice en es
te a rtícu lo  luxe \ depense superflue , ¡omp-^ 
txiosite. L uxo  gasto su p erflu o , sun tuosi
dad . E l segundo de S o b rin o  ú ltim am ente 
im preso en 1 7 6 9 . luxe : gasto suntuoso, 
i is  de advertir , que estos dos d icc icna*  
rios se llaman singwlar o rnam en to  de nues
tro  id iom a , y el m ejor blasón de la len- 

castellana , y con eilcs puede conven- 
c tísc  el censor de que no todos los diccio»

na-
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(fiarlos rrancc'es entienden esta voz por 
una cosa mala ; pues á lo iiienus en'ji. Jos 
la apiican á una cosa buena , í̂ anta y icll- 
giosa , co;no es la grandeza, j^cuci osi davi 
y niagniticcncia.

V'cáinos si CMtre los la tinos «c ic pue« 
den acom odar al luxo  estas dos ti^nihwa- 
ciones : y íu p o n ieu d o  que los U icciunaiius 
•impresos cn nucstia  E>pnria son los mas 
in c o r re c to s ,  y no  d é la  m ejor au to rid ad , 
echarénios m ano dcl gran  d iccionario  de 
F ac io la ti , fo rm ado  para el scm inaiio  Va- 
la v in o ,  im preso en 1 7 5 8 . ,  cuya a u to ii-  
d ad  sola era sxiticier.te paia sertcnciíír d  
p l e i t o ,  dice pues : Luxus : viiiu m  diíQlu^ 
i í  a rJm iy  p io fu sa  iwpcnsa : : : : A c c//iiiir  
interdum in ioucm  partem  p ro  o ¡parciius  
m agm fu 'ínáa. ¿ A q u e v e n d í á ,  p u e s , ha
c e r  ta n to  dcsp iccio  los censores d e  ios dos 
«sos bueno y m alo , que le a trib u y e  á U 
v o z  iiixo  el a rtícu lo  im preso?  V é aqu i 
c o m o  es fa ls ísim o , que todos los d ic tio -  
fiarios la tinos explican esta voz por so lo  
«1 exceso irre lig io so  , y demasía cn  la c o -  
tiiida  ,  bv'biJa y vestido ; pue> hallamos ci> 
ai'x» dc los m ejores una significaciun i«ual- 
fiiente santa , b u e n a  v rcii^i(}«a  ̂ com o es 
fe  iU3¿iüüccnwÍA. r u b l io  V irg ilio  M a io a



frn1a'si!‘néí(las1i%. 1,. y V I .  *te acotiiocíá íh 
f  vgni ticacion de t ía í  y esp lénd ida , que ¿s 
io  m iím o q u e  ínx‘G .claro , luc ido  , resplan- 
d e c ie n te , noble , magnífico y p rec io so .^

jL t  d^mUs in ter iír  reg á li sptendida luxiL
in siru itur..................... ..

'Hegijico luxn p a ra ta  ep u la , . ¿ ,
■Nunc hiemem iuterse hixu. quam longa fo v t r c  
’ laccHt geiúalib-us a ltis , ^

L o  m ism o enseñan N e p o te , Oracío* 
L u c re c io  , C iceró n  Q u in tilia n o .

L os sabios y erud ito s N ano  M irave 
lio  y A m ánelo  en su polyantea fo l. 501 
dár» al Iuxo la signiücacicm de buen  wso. 
y  tam bién  de m alo.

Los padres de ía Iglesia , sus «antos*, 
vcrteraWes prelados , mirvistros apostóU*- 
eos y au tores p ro fa n o s , que reprenden  e l 
K u o  com o  superfluidad inú til , soberviá 
ó  desenfreno en el uso ó abuso de los b ie i 
nes y de los honores ,  siem pre digo que 
han usado de esta v o z ,  reprend iendo  sií 
uso la explicaron  antes con h,s voces dé 
exceso , inm odestia , p rcfu sicn  &'c. , ‘é  
sino la explicaron  d esp u es , y jamas decía*' 
m arón co n tra  ella vagam ente , com o tam««* 
jpoco eontraLias- galaá' ad w n o s  e x te tio rc s^ '

pU -
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nuiy bicn , quc todas es.tas cosns p o r su rifl- 
iuralc7.a iOi\ ind it'e ic iucs. Sabi;ui q\ic fa« 
m u jeres  ÍC podian vestir y ado rnar con 
ai^radu y delicadeza , y q u e  no hay regia 
cicrta  p.ua cl ú ltim o  grado dc m odestia, 
adorno  licito  y christìano  , y que solo ic  
nos cncoiiiicndan los dccertcs  , y riO cx-

• c e s iv o s ; pero  corno ésios tieneii a i  lugar 
. en tre  lo mas tino , p re d e rò  y delicado , es 
■cor.staatc , que el d isfru tar mas ó  menos 
tìn o  y delicado dc la existencia , place
res , com odidades que cl hom bre busca 
á costa dc sus riquezas bien adquiridas,

' puede tener y tiene en tre  los hom bres buen 
.’USO , el qual se puede llam ar , y sin m u 
cha reflexión varias veces-ló  llam am os 
luxo . /  ’

N o  se d eb e  co n fu n d ir la de licadeza :/ 
p reciosidad  de los vertidos y  ado rnos con 
la indecencia escandalosa. Í í o  es lo m is- 
m o ser el o rn a to  precioso  , y de m ucho 
v a lo r , que ser excesivo y p ro v o c a tiv i: 
muchas veces el vestido dc las mugeres 
perdidas , y cl de las virtuosas son iguales 
en h  p reciosidad  ; y aunque el de éstas 
sea ñus prccio fo  y f in o , juntan áe llo s una 
m odestia grave , y h oneitidad  exem píar,

que
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las hace lr^cp^t^^ibles : al contrafi®  

cn  Us o tras , que son rcpictiiib lcs , p o r
q u e  su estado no  lo  pcrníitc  p o iq u e  su 
ad o rn o  anda acom pañado  de lui án im o  
depravado ,  y de costum bres c o rro m p i
das. San P e d io  Clirí«ó)ogo en el seim ort 
t 2 . i ,  d ice ,  que n i la lit^ueza ni b  p o b re 
za , e>to e s , ni el uso de ia abundancia til 
el de la pobreza V nos lleva a l cielo  ni al 
in f ie rn a :  lo m iím o S a n  A gustín  ep . 7;^. 
ad  P o s id .,  Santo  T om as 2 .  qux&t. 1 ^ 9 . 
« : t .  2 . ,  el A biilense quXí^t. 2 ^  €c 2/j.. sup . 
cap . 1 1. M a th .  ̂ y o tro s   ̂ que no  han q u « . 
r i J o  e rra r cn m ateiia tan  im p o rtan te  y ne
cesaria  para las almas : y  qtiando algún 
p red icado r ( que n o  ié  que lo haya ,  y á  
}o hay s e r i  cn  nuestros tiem pos )  h ac ia«  
niado  con tra  el luxo  v a g a m e n te y  sin eX« 
pUcar y determ inar su sign ificado , ha p ro -  
cedido-con ig n o ran c ia ,  usando de u n a  v u z  
ind iferen te  ,  vana y hueca para  atem orU  
z a r  á la plebe ignoran te  y aunque en c i 
tas circunstancias se tom e p o r c l.a u d ito iio  
t n  el significado de exceso v ic io s o ,  n o  
p o r eso dexará de ser po r su natura le?a in 
diferen te .. explico  a .4 para o c u i i l r  á la 
rép lica  que se pud iera  hacer p o r íaU a 

dc lo  q u e  IIcvju e x p u c iio .
JEn
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. E n  o rd en  á la significación que tiene 

lá voz Iuxo en nuestra España , no es d i
ficultoso  averiguarlo . E l vu lgo  ignorante, 
qu e  ni en tiende ni sabe lo  que signiKca, 
n o  puede fo rm ar argum ento  en p ró  ni en 
c o n tra . Los l i te r a to s , sabios y dem as que 
tengan alguna obligación ,  deben dar á 
esta voz el significad^ que le dán los fran
ceses , y le d ie ro n  antes los príncipes de 
la la tin id ad  , de donde tiene su origen : y  
aunque  el gran d icc ionario  de la A cade
m ia E sp a ñ o la ,  que e s á  donde debem os 
re c u rr ir   ̂con io  á la fuente ,  p o r  el genu i
n o  y p rop io  sen tido  de las v o c e s ,  le dá Ja 
sola signincacion de exceso y dem ash  , no  
obstan te  respondem os lo  p rim ero  ,  que no 
ig n o ran  los Señores A cad ém ico s ,  que si 
un so lo  artícu lo  , q u e  exprèsa la voz , su 
calidad ,  censura ,  definición ,  e tim olog ía, 
co rrespondencia  la tina  , y  la au to ridad  ó  
a u to rid a d e s , que apoyan su significación 
y uso ,  p ide especial atención  para  fo r
m arle con  acierto  ,  ̂quan ta  ,  p u e s ,  nece
sitará la obra en to d o  grande de su d iccio 
n a rio  , que se com p o n e  de tan to s a rtícu 
los y  partes ? S upone  la A cadem ia , c u 
yas son las palabras que acabam os de de* 
c ir , que  su grande obra  tendrá  defectos,

q u e
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q u e  debe  dk i í i i í ih c  cl j;>úbÍÍco. N 9  s t  p e r -  
í iL iic  esrc c i ic rpo  de Utci:jtos ^ sab.iü5^ 
qLi^ su irviÜslmü trab;i;0 y  d i l i^cr . tU  seaa  
t.ia telivìCò , que  gii su p r im er  d ic c io n a i ip  
lio  sa e n a ic iU ic n  falta» q u e  c o r r e g i r y e r 
ros  en m en d ar  , q u a n d o  supuúe  te n -  
dr.í acaso cl iiibmo. pciii^ro la segunda  e d i 
c ió n  , c u y o  p ñ ii ic r  to m o  , im preco  año^ 
d c  1 7 7 0 . . ,  i n g e n u a ,  sencilla y c lir is tiana-  
meiUe lo  contiena en  su p ró lo g o .  I*uegp 
n o  es d e b id o  a b a n d o n a r  ab so lu taa ience  
u n t o s  v o c a b u la r io s  franceses y  la t in o s  
p o r  u n o  solo  , au n q u e  sea de  la  Real A c a 
d e m ia  , q u e  es el ú n ico  de  los nues tro s^  
á  lo m enos de los q u e  han  llegado  á.mi& 
f n a n o s ,  en  q u e  se halle  d ic h a  v o z  : lo  se 
g u n d o  , q u e  la  m ism a A c a d e m ia  con íiesa  
q u e  su d icc io n a r io  tiene  voces in v en ta d as  
s in  necesidad  y sin m o t iv o  , las q u e  n o  
quiej 'c  sean consideradas  c o m o  p a i te s  d e  
la le n g u a  caste llana  , e x c e p ta  a lg u n a s ,  q u e  
p o r  lo estraíiQ del sen tido  , ó  d ih cu l ta d  de  
la  in te l ig e n c ia ,  m crczean  e x p l i c a c ió n ;  y 
p q r  lo  t an t o  Inferim os q u e  á la v o z  l uxo  
c o m o  estraña  se. le. debe  da r  la sijjnifica- 
c ion  que  le dán  los e s t r a ñ o s , y q u e  tal 
y : z  en la. nueva  ed ic ió n  la o m it i iá  ó  ex -  
p l ic a iá .c o a m a scs te u & io a  U  A c a d e m ia  ; lo
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te rcero  , que la A cadcm ia tiene con tra  Ííi 
signilicacion q.itc dá ni Iuxo al célebie es
paño l D on  F rancisco  Koma y Roscll cn 
su obra intltLiUKÍa : icnalcs de ¡ a f c l i á - i aX  
de Espa:ui  ̂ im presa con licencia dol g o 
b ie rn o  cn d a ñ o  de 1 9 6 8 . I r id io  sabio- 
conscitiiye y ap rop ia  á la \ o z  Iuxo los dos 
usos bueno y m a la ,  los dos signlticados 
que tantas veces liemos rep e tid o . , ,  La- 
, ,  d isputa ( aíí em pieza su discurso cn la 
, , í a  página 4 2 . )  de ti  d  Iuxo es ú til ó 

perjudicia l al estado-, nunca llegará á 
„  te rm inaríé  , mieiifras no se concre te  á 
„  cierta  especie de Iu x o , y á paises dwter- 
, ,  m inados. E l Iuxo , pros-igue , que p ro - 
„  cede de un entendi-miento desarreglado, 
5, y de un co razon  co rro m p id o  es p srju - 

d ic ia l á toda sociedad. E l que nace de
5, nn deseo , de una ansia de ten e r la casa 
„  bien alhajada , de presentarse a) piíbli- 
„  co  bien vestido , de igualar cl tren  al 

de una clase inm ediatam ente superio r, 
„  aplicando para- conseguirlo  la industria  

y las fu e rz a s , es ú tilísim o á q u alqu iera  
„  nación que s-epA d irig irlo  y p ro p o rc io -  

narlo  , con ten iéndo lo  d en tro  de ciertos 
lím ites en paises c o r r o s , estériles y mal 

j) situados , y soltándole la lién d a  , s in  
B b  »5 peí-.
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perm itir qne- fe acom pañe con los. vi- 

,, c i o s , cn lüt üom iniüs de m ucha cstcn- 
,,  sion , fértiles y bien situados. T one su. 
, ,  exem plo  , cn una m o!iaiquia de grajiJes 
, ,  p ro p o rc io n e s  com o E spaña » es el luxo. 
, ,  no s ü io  ú t i l , -sino neccsiirio en e l estado, 
, ,  de d ecadencia  , para restablecerla, : en el, 

á-2 m ed iocridad  , para conservarla y a.ii.- 
, ,  m entarla : y e n  el de o p u le n c ia , para, 
„  p rese rv arb  de ru in a . A sí se exp lica 
este poU.tico ,  b ien .conocido de todos. 
L o  q u a r to ,  .q u ie n - to d o s  tiem pos y paí
ses se ha estado y está, v e a t ih n d o  si el lu 
xo es ú til ó  p e r ju d ic ia l:  y  si fuese in tríii-  
secam ente m a lo , com o-lo  supone el cen 
so r , n o  se p ro p u sie ra  c o m a  í i t i l , bueiio  
y  necesario .

p i c e  ia  segunda p ro p o s k lo n  : , ,  el 
h o m b re  m ovido  4 e ,su .sensibilidad na- 
tu ra l em pezó  ,á desenvolver el trasto rna- 
do caos dc ^u ofuscado en ten d iin ien to . 

E l an ó n im o  censura esta p ro p o slc io n , 
p o rq u e  se le  antoja en tenderla  de  n u estro  
p rim er padce A d á n :  censura in ju s ta ,  y 
e fec to  de  una in teligencia v o lu n ta ria .
;  Q u ien  duda q u e  en dicha p ro p o sic io n  
no se tra ta  del prim er hom bre , cu y o  en- 
.tciidim letito , a-unque en ferm o;, dpbiJ. y

o fu s-
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o fuscsdo  p o r cl pecado , conservó  «r.fí- 
ticMtc ilustración  de la j'eirecti.^ima que 
recib ió  de fu C riad o r , m cxpetim cn tó  la 
e s c a s c z  dc lu c e s  , que en cl estado d e  j lis- 
tlcidad y ficrcza experim entaron  intinitos 
sr.cesüics ‘uyos. D c  eítos qu iere  el a rtícu 
lo  sc entienda la p roposic ion  segunda, 
ios que en efecto  signirica con el nom b/e 
de s.ilvajes. E stos en su desgraciado esta
d o  , destitu idos del conocim ien to  de la re
ligión , y dcl que tra e 'c o n s ig o  la socie
dad  , experim entan la rustic idad  y fiereza, 
iisando antes dc la fiecha , que del arado, 
co m o  privados p o r altos y iec re to s  ju i
cios de D iüs , no solo de los dichos co n o 
cim ien tos , mas tam bién de las artes y cien- 
‘cias , que en g rado  superio r , com o p ;i-  
’iricr m a es tro , poseyó nuestro  p rim er pa- 
'd re  A d án . E sta es su verdadera in teligen
c ia  , ni se le puede dar o tra  , sin incu rrir 
en las notas que llevam os expuestas. T o 
d o  el p roy ec to  del a rtícu lo  im preso  es, 
que el luxo  p o r su buen uso , tan lejos de 
ser h ijo  de la covrupcion  de las co stu m 
bres , y ser causa de la m iseria á  .que se 
ven reducidas opu len tas fam ilias , hem os 
Tccibido d e c l la perfección  de las artes y 
-ciencias, y cl en ten d im ien to  hum jino la

B b  es.
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€«ten5Íon y nervio  , que despnes ha acJqiií- 
l i d j .  Para m ejor convj;ncer y m jr ifc s ta r  

iu u tilidad  y progresos , leerá  p icci- 
sü y necesario  suponer al hom bre p ob ic  
y desnudo  del conocim icn to  de todas las 
artes ciencias y oficios , que es lo  m is
mo que co locarlo  e:i el estado  de b a ib aro  
y de salvaje , sin conocim ien to  algim o p o 
lítico . E n  estas circunstancias la vida dcl 
h;.;mbre ; no seria dura  , fero^  y b ru ta l, 
b.i\MiTienie acostum brada á la caza y á la 
pesca? D é la  v id a ,  pues., de estos hom - 
"bres h ab ía la  segunda p roposic ion  , p o r-  
q-sie inm ediatam ente y sin in te rru p c ió n  a l
gu n a  supone al hom bre con solos los mo« 
vim ientos de ia vida f^roz y b ru ta l , cu y o  
cxcrc ic io  es b  caza y pesca : lo coloca en 
yna fria y so litaria cabaña : lo  adorna con  
pieles , em pezando á conocer la necesidad 
.de u .irse á sus sc m á ^ n te s , y estab lecer 
leyes para sn seguridad y  resguardo . Bas- 
ía  haber l.eido el ca tecitm o  para saber que 
no sc podia aplicar lo que dice el a r tícu 
lo á aquel h o m b re , que fue criado  con 
toda la felic idad  de la justicia orig inal , el 
que aunque se p rec ip itó  de tan ta dicha y 
altura , conservó  m isericordiosam ente un 
a lto  m agisterio  de la perfecc ión  de Us ar«

tes
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y  dc I-as cicnclas. El honiorc sin los pre~ 

c¡ü^oi conoc-iinientos dc la relig ión  ., de i.i 
socicd^J , dc las-artes y oticios ¿ndubiera, 
com o describe C icerón  , derram ado por 
los incultos c a m p o s , deseoso de hallar a l
gún  viviente |^ r a  sacriticarlo á su fu ro r y  
tiereza: andubiera vago,, p ropagando  su v i
da con el tü?co alim ento de las fieras , sin 
oficios de huitianidad , sin legitim as m a
trim onios*, sin conocim ien to  de los hijos 
p r o p io s , ú n  las u tilidades del dereclio de 
las gen-tes-, pobre  infelizm ente , con sola 
la ley natural y de m ovim iento  , que se- 
¿ u n  la observacio.n general usa p rim ero  
del mas sencillo cxercicio  , que es el de U 
pesca y la caza. E m b ru tec id o  asi con sus 
pecados y vicios , sin in strucc ión  de sus an
tepasados , derram ado por gozar de sus 
pasiones p o r to d o  el m u n d o  , p regun to  
 ̂ cn que se exercitaría este hom bre ? sin 

duda cn  la pesca y e n  la c az a , con  un gé
n e ro  de vida dura  , feroz y b ru ta l ,  y dc 
estos hom bres con esta vida habla la se
g unda  p roposic ion .

C onvencidos de que tiene una sana 
y  christiana inteligencia esta segunda p ro 
posicion , se sigue necesariam ente por c o 
nexion inm ediata la verdad y p iedad  de la

te t-



térc 'e’ra , po rque si e l h o m b re -por sus t \- 
c i o s , co rru p c ió n  d c  c o s tu m b re s , y p o r 
alto s juicio» de 'D ios p u d o  llegar , y cic 
hecho llegó  al desgraciado estado de q ira- 
si equlvocíirse con  las fieras y los b ru to s , 
es consiguien te  q u e  Sus tiio v in ú e n to s 'y  
usos seau en tre  si m iiy sem ejan tes, b u s
can d o  su m odo  de e x i s t i r ,  y cOn^servarse 
p o r  e l exercicio  , q u e  la  observación cons
tan te  ,  d iariam ente confirm ada p o r la his
to r ia  y e x p e rie n c ia , nos enseña ,  qual es 
el 'de la caza y  pesca.. L uego  es verdad  y 
c ie r to  , q u e  en dichas c ire iin ítancias el 
h o m b re  b ax am en teaco stu m b rád o 'á  la v i-  
<Ja feroz y  b r u ta l ,  se abandona al exerci- 
CÌO du ro  de la caza y  d e  la p e sc a , que 
son los térm inos m ateriales de  la te rce /a  
p roposic io rt censurada.

F inalm en te  concluye  respondiendo  á 
o tra  n o ta  del censor p o r estas palabras: 
la  expresión  de  a trab iliarios declam ado
res del laxo  de n inguna m anera se refic- 
íe  á los venerables prelados , m inistros 
apostó licos y au tores piadosos. Pondré 
la s  palabras mismas del ex tracto  ,  para  
que se conozca c la ram en te  la equ iv o ca
ción  del censor. „  E s  notoriam ente falso, 

d ic e ,  q u e « !  l-uxo-itie causa de la ru ina
d e
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de tos fnrapsos im perios P c r^ a , Griego. 

„  y .R 'umano , com o algunos aseguran, 
, ,  llevados liaicament^e de la frívola apa- 
, ,  ricncia de verlo  adm itido  en el m.op.ícn- 
, j  to. cn que se an iqu ilaron . S i.csios a tra - 
„  b iliarios declam adores 4¿l Iuxo. e.wmina- 
, j  sen bien. m ateria , verían que cl m p ti- 
„  v.o de su destrucción  estuvo en .que la 
, ,  altivez y  .am bición del corazón  Ijunjano, 
,v a tro p c lla ro n  la, justic ia ., y p,ii.varoo -al 
, ,  p u eb lo  sus. posesiones. N o  deseo 
para su verdadera in te lig e íip a  exp licación  
alguna,. Solo  p jd o  censor dexe obxar i  
la sencillez y docilidad  ch ristiana  , valga, 
com o él d ic e , la verdad  , y dígam e < aquel 
p ronom bre  estos  ̂ que está ju n to  con las 
voces atrab iliarios declam adores ,  no  es 
co rre la tiv o ?  ^ K o h a c e  re lac ión  á los que 
aseguran que el Iuxo fue causa de la deca
dencia de los im perios Persa ,  G riego  y  
R o m an o ?  ^ L os que tra tan  de las causas 
de la ru ina de estos famosos im perios no 
son .autores profanos ? { Los sagrados y  
santos padres , que to caro n  este p u n to , 
com o el grande A u ^u stin o  en su incom 
parable ob ra  de la C iu d ad  de D io s  ,  se 
em peñan cn o tra  cosa mas que cn conven
cer , q u e  solos los vicios de los R om anos,

la
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U  d'iscortfia , la avaricia , la am b ic ión , 
U Itííu riá  , y no la rd ig io n  de Jcsu  C hris- 
to  , fueron  causa dc su vergonzosa ru ina h 
I N o  d ice A gustino  , usando de tas pala
bras de Salustio  , que sl R om a , aun cn s a  
herm osura , y  quandb  se engrandecía cotv 
sus virtudes, m o ra le s , estaba dom inada de 
los vicios-, qtie-seria despues que d i  b u e
na V herm osa y graciosa se transform ó err 
m a la , pésima y flagiciosisima ? A  la ver
dad  se palpa h  alucinación del censo r. 
Parece, que solo le y ó  e l'a rtícu lo  de íos ex
tractos con sola la in tención  y  ansia kí 
p tr c t  eutn in sermone.




